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. ,, .. · . - ' . --

deral-~ eñcár1.~~~~·6~.~~Ü':-~a·réad.~.~;coht~a;te· ~ocial, ·.ya que io~. habitan-

t-es·ae- esa.1~~á11dád '("y>i~·s~zo-nas·~en donde: viven,'. presentan caracte

"ríst.i~a~· .·:~S~:~,~í·;-¡~a~>.~·ue-·muestra~ diferencias de grupo y que encua-

, drarl:".~~ -:·1~----qü_~-. :~·'k;;/~~~-{61~90. i.u~:¡~-_.:Me-~die_t-~ y Núñez clasifica de elª-
-.. ·-. .-..... :·''·-

-Se --alt.8:·,~;~'Cl'á·s·e- mé-dia-- r ciase--·baja;- ·con -suS reSpectivas Subc1a:SifÍ.c!!_ 

c~o~~1-~.~~~:~~~;:~~~áo, prinCipalmente, en ·1a diferente €' inequitativa 

rePar:tiCii:>ri .de la·. ri(;¡ueza, que provoCa la· imposibilidad de alcanzar 

l~ -j~fitfc-1_~-- ~-;;c-·i~i. 

En:'. e1:,preSerite~.trabajo::.Veremos ,. inicialmente, conceptos. genera-

1e·s n~ce~~~i~~:· ~-a"r~ ~~ñfe~·a~r ·1a prOblemática actual ~ué ~-~e·~-~~~-~ -.Í~· 
oé1c~?Jci6n :_A-~Var~~--.6~~-~~ó~·>··y ··én. g·eneial el· DistritÓ F·~ae~~¡,:,;c~~:!l~-~~-
tos que t1en~~:·;·íOt'ima)~·eía:ci6~ y: ~~ri-~;-~~~-/~.o~:¡.~ 
bles- sc;1~~~l~~~~.-~~) -~·= ;~~:-~-- ;;=> ·-,-~, : "<-<'.·'.~:;~:;;- >_:.r·--

~::,.: , .. ~·,;~'.;.,.-; ~:·z;:;~ -:".·:. , ; <: '· , ·_4-:· :-;'. .. ,_ · · ·-, -• , .~)/l: .".:"-~\-.·-
Eri fa-~bt~.ri~i6~\d~11a j'~st¡cia_: so~ial .. se ¡iian~ea é.;m~;~{~ \i:a~es . 

de la ~~-!-~~~i~~~~~Jii;~,~ ~~~-~;7-,cap-iJ:aJ:~~Y : .. eri.:¿_es_p~e~ f~~:,~~.B: . .:;l?e"t~9~~1<?~ ~~l y~~ -0 '<"' = 

ro· ob·re9óii-/ h,in ."p·a:~ado·: Po~' ·un~:-~ tray~c:t~rfa .: tl~.::-~~sf GerZ6S''._ci~: ·_sus_.-habl 

ta~tes·_. Pri~~ ;. ·:~~·~··:-_~~-~i:~:: ~-~~~·-:::tr~_·b,~j-a;:· '!-1=~ · ~~-~~~~-~~!~'~:~,:- ~-~~X~-~!~~{~¿ ::~·~r 
sacri'ficfk;·

1 lOgra·~';., r·~·s_61v~r.· _1~~ -·Pr~bl.;;~as que se .. ~;-~P-~ri-~·n· ·~~: _S~·~r~ t2 

do sus: di-~~rer1~i~~"S~.:-~~d-~-6:m¡~~-s-~< . -:- .> 

-<~. ··: ;·: 
·,,_ '':·:····;::_ ·; .'.·-'':: .. -·-. 

Tambiérl- Se :éXP!-Jne -~í marco ju~ídicO qu~ prev.tl jQ situaCión ··1e.gal 

ae l~ ·oei.eg~~--i·6~ ~Í:~-~-~:~- obi:'egóil, ~i"~'~a·~- rOs ·p~¿~·~'i~~~s _tj~·e __ ·~~~:-·P-r~pó~l. 
to contiene ·n-~-~·~~~¡-· ~ci;~~-~-í~-~ci,&íi ~:~i·ít-~"~~,. pasánaa· ,"pQr __ ,leyes ·'o~gáni 
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cas y reglamentos, has.t~. los ·~elat.$.vo.s ~a ·:·lOs. )la~·~~os band'?s ·de> pe"." 

licia y buen gobi~.rno.~· 
O· 

'.,_-,_; •¡'" ,;,,,;,--,"." 

- , '· ¡,."··, :. ¡·_o·:·.·_.'.,·:._;-··::··;/ .. ,_. 

oe igual m·anei;·á-~_':. S_~~, ex:k6~:~\-úi rfrob~_~m~~i-~~--:~-~c·~~--~~-:/~.~-: ia··,.- -~-~~e.?~a·
ción Alvar~ -obr~góri ,-\::_~6~i~c;-'._-d.ef:_ prese-nte.~:t'ra~4-jó·~-1:~-~:r:~·~o~o. i~S- -sO'i~ 
cione·~;.que:::·-otfCiai-men-te -!ie' .i1á~: pkPP-~~s'tb ':~. i~~~~~~~At~d~~ ;r~a-;:f·¡;;~a-~ 
1,990,· ~-:.ef~-c~~--~,,d~·,:·~~~:~~ "frente .a la. crisi~ _que,_pre.~en_ta la· id,cali

d~-d'.--.~~m~/p~~~~L~~~·,.p~~~~r·d~iai-.~:se _e~po-ne_ la marcada ·dif_erencia-_de ~~ 
curscis~.m~~~'ri~;~-e~~---q·U~-·-priVa entre .. _ los: -vec-i~o~/-de .--i~ a~ílúi·r-~t-~16~-. q~e 

nó_s C?c.upa:--Y. que constituye la situació.n .mCdu_lar -a. t-es-Olver..,_: ya que 

so1Uci0nan'do dicho· problema, los habitante.s d~l á_r:ea- Y·. de>la : cap~

t.:lf de-.-paíi::, P'c?0arÍ.~n más fácilmente res<?lv_~r s~,s ·41-f~-~~~~c-Oi-~~-Cu-!t1:1-~. 
rales .. dismi~uy~nao- las diferencias de clase· que se· eXp'onen, par~ ·_10 

9rar con ésto la justicia social y el bien. coni.ún. ,·:.' 

- . . --.-_\-:, -~a~:'.~ ~:~< ... 
Finalmente se proponen, en laS con~~usiOné~,:~:;~_l~~-: S'O'iü~:tó"he'~~·::r q~e 

en concepto personal llevarían nec-~Sa:r;iam~'nte<.:-a:·_:re_si:liV·er '.1a:·,--p,r~bl~-
·. ·.: '-'.,",.-,·.t.;-c:_:'~·:;J~~:_,:·~~~-~-_i_~'.:',; ~;: 

mática de la Delegación Alvaro ob~~g'6'~::'Y -~-~:·9~~~.t".~-; -~,,~~,: [)'i_S.tri:t;; F~ 
>· -' 

aeral, soluciones que tienen vinculación· eXtrema·-con. el:~ ~o~ce'p.to ·ae 

la democracia. 



CAPITULO I 

CONCEPTOS GENERALES 



1) LA SOCIOLOGIA·. 

Tratáñdos_~. ·a~i: cohcepto -que nos ocupa encontramos una variedad 

ae ~Pini~.nes exP~~S"ad~s· ·por 
0

los estud-iosos de ·1a má-teria- y así ad

.~ei:;~~~os_:;.~_ue_ la-~_'Palabra So~i~~ogía, nos dice el francés Maurice Du

verger, :fue· -.~r.iven_tae'.Jc;t por Augusto Comte en el -afio de 1839, para de-

la'cirincia de la socieda~, -~un~~~ inicialmente había utili 

zapp,~,.el té~~ino -~e "fís~ca social" Y. -que. cambió debido a que con la 

mis~~- -~~~-~e- _fue de_~_i_gnado e~'- e;~~~~io_ ---~sta~ístic() de los fenómenos 

mora):f'.'!S--P.C?r. p_ar~e de_un _f!1atemát_ic<?, contemporáneo de aquél, de nom

bre ·ouetclet::-e 

Comte insistió en dar-un carácter científico a la Sociología, de 

ahí su nombre inicial, en virtud de que en Su opinión deberían de 

utili~arse, para el estudio de esa ciencia, los métodos de observa

ción que.son propios de las ciencias naturales o físicas y que esta 

nueva ciencia debería de ocuparse del estudio de todo lo relaciona

do con el hombre 1. 

De esa manera surge la Sociología que, inicialmente, fue consid~ 

rada como una enciclopedia del saber, tendencia conocida como enci

clopedismo soci~lógico; que se encargaría de estudiar los objetos 

de estudio de diferentes ciencias con temas y contenidos diversos 

entre sí. Lo anterior es incorrecto, en opinión del profesor Lean

dro Azuara Pérez, pues aunque las acciones de los hombres y sus pen 

samientos ocurran dentro de una sociedad, esto no es motivo para s~ 

poner que la Sociología comprenda de manera total a esos pensamien-

1. Duverger, Maurice •. SoC:ioloqía Política, Ja. edición. Ediciones 
Ariel, -España,. 1972, pp. 11-13. 
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tos y acciones, Yª. que no es científico .c.o~~u~d;i._~ _ ~ obj_~tos aife.ie.,!2 

tes al· int.egrarl~s- en u~o 'sol~.,q~e: serícl i~'--,~o~ie~~d. 
-'~., ·; - - ' ,. --."- ·.~: . ·--~~; .. '·: ~{o: - -_ 

:·:)·.:i.:-·:_'i(·" 
Enc.ontramos·.Con: e·l íl{i.smo ~~kst·~-~:' LeanarO :A~J~ra-·;"-.qú'-e para que ia 

s~Cio¡-~~ ía--·. Se· -~~~OS ~:i ~~~-~ ·;--:~-~~~ -:~G~a:·.-~«~~i-~~-Ji~ ;:~~-~iJ·~~nl~ -es·. necesar16-· .f i

jar· su· ·ab·jet~--~'.'d~-- ·e-!S"b.idiO; :~'~-~-,--;~~~~~~-;~i-~~-~¡:-_~erlCo~-tra·rse:. en Ta. natur~ 
leza y -~n -~-u~·¿/ .C~-~~~, --~~-ra s~- an~liSÍ.s,?se deberá aplicar el método 

- .· · .... , -. ' 

¿ientlfi·c;; ·-~;,{~::-;~t{i"i~~--~-t~t-~i~-~~iii.~S: ñ~tUÍ:-~le's -coffio ta Física,- l'a 
· oUÍ~i~6'a-- ~-'.\~·~-~i-o¡-.~~,~~:/c-y~··-qu~·._.· eSe·~:objC~o éstarÍ·a _ comp~csto por _-fe~Q 

ma:i_os· nná.~Ogá~ ·a los estudiados. p_or dichas ciencias y aquí a l'a SÓ

c.iolog.Ía- -se--l·e entendería como una ciencia natural, es decir, cau

s~~-exp;ica ti~a_. 

Tam.bién dicho ·objeto de estÚdio·._pudieI-a ser de Cariícter. culturi:íl .. - -.. ..,.' :.. . . ,.. . :'·'." 
y ocuparse deÍ ··estudiO ."d1{ 1á~: .. :S·igÍ'lifi.c;;·aci.Óne~:/~--~-~-rit'Íd~s·:.··de -1-a" con

· ... - : .. · . ; -.-.-- -'(•" ,: ~--'·:'. --'.:- '' : : .... _·~-" ···::,. -.. 
dúcta · huma·~a ~ ··ies :·aeci'r, ~~a ~-~i~n-c~:~- ~-~l_Cu;-'~l.:~~--:·a~~-;·e~pÍ~Í_tu· y"· p~ra 

lo cual se aplicaría el ~é-toa.0- c~~Pr~~-~i,~6- q-Jé. ~:ef:~·~~:~~-{:i~ii:: c{en-

finalmente nuestro autor de referencia nos dafine·a lri sociedad 

cómó: ._"Un -sistema_ de relaciones ~ecíp~9c~:~- ~~~~~~~ic?~·. _h~'!'b.re_~:_'.:~Y con 

la (rase "rel~cioncs recíprocas" encontramos identificació·n· con o-

tras conceptos como los de relación social, acción social y por lo 

tanto, con el objeto de estudio que a la Sociología le asignan ·la 

mayoría de autor~s como veremos. 

2. Azuara Pércz, Lcandro4 Sociología, 6a. edición. Ed_itorial Porrúa, 
México, 1982, pp. 16-29. 

3. lbi~~~· p. 285. 
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Lúis '.Reca~ens Si~l'!es ,- nós -die-e q'ue i.3- Sociología .. se. ~ncu~n~~.~ in. 

- tima~eñte -_~1ga-a~ ~.ª tas ·reiac,ione~ sociales ·que· la conducta hunlana 
' '"~ \. . . 

.. engéndre1:<.·Y :.'1~·~ --~~ .estUd_io cient{fico 'de esa~. conduct~s, -_idén.tificán __ 

-dala~;. c~-~~·~h~-~~os· S;?~ia:~-es O" :huffianos, cqnstit_uye el_ objetq'. de es tu

~~-~:_:·~~. ~~~~~:~¡-i·~~¡·~·:. qUe nos ocupa, es decir: "La Sociolog~a _es.tudia, · 
, .;.·; .. :··, ·,:-. ' . 

en térmiñ'Os·· 9~0erale~', las realidades de lo cqlectiv6 e.n ... su moac?:~~de'._ 

:~~~--~~~~-~Y --~~ec~~~o, sin '.emitir valoracio~es 114 • 

con· Hans _Freyer, encontramos que la socie_dad s~ P_~.ll§!d_~ estudfar_ 

~-e~ci~~~d~-~::-p-~-r(~os-.·~e ·-Vista .. o sentidos: en- sentido _ampli~; -entendiérf- -

dc?~~_-én __ e.St~-, ~~-~-0-: a laº-fotafidád -de los hechos sociales, a la vida 

s9_cia-1:_.Y~::','en· s~rit-~do }'~st.J.jngido; cOn lo cual entendei:íamo~ -~la 5_2 

:c~ed~d ~omO ~ó-rmaS de relación social, de vinculación .social:_estru~ -- -

t-Urac(á.. ---o-~~~,~~-~ de -10· anterior el mismo autor nos definé- a ia"--soéi.Q. 

logía· 'C:onlO:-_- ''.L~ ciencia de la realidad social 115 • Con esto adver.ti~

mos. C¡ue dich~ ~oc;:iólogo considera a la realidad sociaL co~o. ~l o_b·i~ 
', ·- ' 

to de :·e~t-tld,iO _ .. de_- ~a Soc'iología. 

~:.:/,~-- ~,./::. '-. -

Por ú1tirilo sobre este tema, veremos la opinión del- soc.(ó10cj9 __ Ma~ 

Weber; _·co~": esi:-e aut-~r- en~ontr¡~os - q~-~ _la Sociología a~.: "-~O~ cien7" 

acción social· para ci_a _que_ pr_etende e~te.~_der, interpretándola, la 

de.esa ·manera explicarla causalmente en '" " ' 6 
su desarrollo; y. t7~cc_t~s" . _ 

_v~m~s __ _o_que -~l _objeto de-· estudio que se--deriva----ae- l~'--á~-~f~.t~ó~~~--:~,~~-' es 

la acción social la cual, para este ilustre· SO('.iÓlogo·,.-; Si_gnifica ,la 

4. Recasens Siches, Luis. Sociología, 20a. edición~ EciÍtOl:Íal, Po-
rrúa, México, 1986, p. 32. . _ _.. 

S. Freyer, Hans. Introducción a la Sociología, Ja~ '.édicióri· •. _ Ecú.t~-
ri.:il Aguilar, Espana, 1973, p. 10. :._."' · 

6. Weber, Max. Economía y Sociedad, Tomo I, ta. edición·. FOndo de· 
Cultura Económica, México, 1944, p. s. , · 
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conducta humana { f~i::1UYena·o toierlincia - u omisión) que se orienta 

por las'acciones ·ae otros, las.cuales pued"en ser pasadas, presentes 

o esperadas como futuras y que la acción social puede ser: racional 

con arreglo a fines; que significa condicionada, para la obtención 

de fines propios perseguidos de manera racional, a ias ospectativas 

de compoitamiento de otros hombres u objetos, o que puede E~r: rn-

cional con arreglo a valores: lo que significa qu~ 0std d0termlnada 

por la creencia en valores (estéticos, éticos, religiosos, Btc.) irr 
dependicnt.cmcnte del resultado, o Li..:r.: .:lf~':'t i·w·.-1: C!'\ cuyo caso la 

acción social se encuentra determinada por estados emocionales, y: 

tradicional; lo cual significa que está determinada por una costum

bre. arraigada7 . Con este mismo autor advertimos que la relación so-

cial debe ser entendida como una conducta plural (de varios) orien-

tada por la reciprocidad. 

Con lo expuesto encontramos las principales opiniones' sobré la 

Soci9logía que, como ya vimos, versan para de't.erffii·na·~<S:Ü.' aUtofl·olnía, 

en precisar el objeto de estudio de esa ciencia: la ·.acCión .social. 

1.1) LA SüClOLOGIA JURirilcA 

P-.bordarcmos este tema y apuntarealos, inicialment·e, sobre los con 

ceptos que expresa el profesoc I.candrO i\zuara Pérez; p~ra 7ste au

=cr el orden jurídico es: "el conjunto de normas que rigen.la con

ducta exterior del hombre en forma coactiva 113 • y que ese orden ju~ 

rídico, que es el Derecho, surge de la sociedad. Así nos señala que 

el ser humano al vivir relacionado {en sociedad} se encuentra con 



la interrogante de conocer hasta que punto empiezan y term~nan sus' 

prerrogativ~s, en relación a los demás, misma interrogante que tra

ta de solucionar el hombre a través del Derecho. 

Cuando·ha sido creado un orden jurídico por los integran~es de 

una sociedad -para poder proteger sus respectiv~s b~enes,_ cápacida

des, p~iviiegi~s y poder tener una seguridad sobre los mismos, tam

bién q_uedan establecidas las. obligaciones que individualmente ten

drán¡ .a -efectó de_ ·cumpÍir ~con l~s norma'S que acordaron para lograr 

esa conviyencia, es decir,_ la actualización dei orden jurídico que 

los rija. ·can· lo anterior entendemos que la relación entre ·el Darc-

cho y-la -sociedad es tan estrecha, como lo significa el hecho de 

que el primero saa creación de esta última. 

Una vez que los hombres de una sociedad han creado las normas j~ 

rídicas que determinarán su actuación respecto de sus semejantes, 

advertimos que ese orden jurídico se convierte en el factor que ne

cesariamente regulará esa actuación y su influencia en la sociedad 

será determinante, sujetando la actuación de los integrantes de esa 

sociedad e inclusive el desarrollo de ésta a los principios jurídi-

ces lag_r_ai::i,do, __ d~ esta manera-,_ ·~n·~ autono;n!:i. d~l fü"rP.cho sobre su 

creadora: la sociedad. 

Ahora.bient esa cOftaúcta humana que llevará a una pacífica convi 

vencía ~.ntr~ .ias .·hambres ,e al estar regulada por el Derecho no siem

pre· se produc;:'e,~n forma voltlntaria, ya que el ser humano por dife

rentes causas-puede intentar pasar por encima de las normas establ~ 

.cidas y·obtener por medios no jurídicos el cumplimiento de sus int~ 



14 

reses o m~yores bienes y prlvilegios en detrimento de otros. Preci

samente eil_ prev.Í.s_~ón _de lo anterior, las normas jurídicas contienen 

una amenaza· de s~:n-cio-~ar ·a quienes las contravengan y su actualiza

ción (de-' l~ scinCión) desafortunadamente es cada vez más alarmante 

en laS gran.des ciudades cOmo la ciudad de México. 

Las sanciones del Derecho difieren de otras que también encon~r~ 

mas en iB.. sociedad como las religiosas, las morales, etcétera, en 

Vi'rt.Ud ad su-rgir de las normas jurídicas y afectar bienes tan valiQ 

sos como son la libcr+::id i' l.:i ·:id.:i o i:iclu::;i·-·c el pütriwonic. p.:;.rso-

n~l. Afortunadamente la mayoría de los hombres acata esas normas j~ 

ridicas, bien sea por convicción propia o por temor a la sanción, 

lo cual permite periodos de paz en beneficio de todos y con esto el 

perfeccionamiento del Derecho a través de procedimientos democráti-

cos, que permiten la representación de todos l~s sectores de la so-

ciedad en la creación del orden jurídico. 

Continuando con el maestro Leandro Azuara, hallamos que la Soci~ 

logía del Derecho estudia la relación entre la estructura social y 

el Derecho, aunque nos especifíca el autor que principalmente se e~ 

carga;: esa r.:ima de la Sociología, de: -"Analizar la relación -que hay 

entre los factores sociales y el orden jurídico e investigar los e

fectos que produce el orden jurídico sobre la realidad social 119 • 

Luis Recascns Siches, afirma que desde· un punt.o de -vista socio-

lógico el Derecho es: 11 un tipo de he~há social que actúa .como una 

9. ~,p. 296. 
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fuerza· configllrante de las. cOnducfas ,-·;,bien ·moldeandoliis, bien in te.E_ 

viniendo en éítas·:: Co'mO-·a~·~"Í:fi~'r:_·c¿~com~-: Palañc-~, º:·~re-~· · ~feocUp-ando 
en cu·a1qu_1era 6tr-~rma'riera· ~1-:~~j-~:~~ aq~·n_te" 1 ?:~_,. P~-~stg.Uienao- el miS

mo autor dÍ.c~ que :~~l.!i~..:n doÍ; t~~~s qÚe apÜcar a' la Sociología del 

Derecho y __ qu~ _··sOrí f·. e1.>·oérecli(j·\:OmO P1:'.'~duc~o ·de· proce"sos sociales y 
,·_:,;o;...~· .• 

e·1 a.mÚi'si:~ "-d~: :io'~_:'"ef~~t,Q¡;'·- qú~- ·ese Derecho prOauce en la Sociedad, 

agreg~ria~/q~~::- ~~i~-~b~.:~}e_~~~:~S·:_ P'7t~d~n s~r __ de c·ualquier tipo: ya posi

tiyas··:· a n·egati~~-~~" ~/~··::;~;;~~6mi·Cos_'.O reli9iosos, etcétera. 

-Define,-- el: misib.6 autor, qúé la Sociología Jurídica se dedica á.1 

estudio de ,la 'realidaa··social 'del Derecho y de los fáctores que in...: 

tervie~~en :e_n_-~~·u g~sta~ióh _Y evolución, -Y que éste, a su v_ez, _--j:rata_ 

de satisfacer cuatro tipos de necesidades que son: la organ~zación 

del poder político; la legitimación del poder político; ia limit'á.

ción a"el poder político (ent'endiendo por poder político.·a1. po~e7 

del Estado) y; la resolución de los conflictos de intereses·; ·:m-isffioS 

que pueden· ser de dos tipos: intereses de libertad; que se traduce 
--

en estar libre de peligros y ataques en aspectos de' la vida mate-

riál, espiritual o social.e: intereses de cooperación; que_signifi

ca la pos_i~ilidad."de ~C?btener -.1~ .. a.~_is~~ncia. de otras per~Onas_. , p~ra 

la-:- reriliz'acióñ-·o-de -,varfos 'f ln-és -ll"u"i~lánOs y- sin· cuya-- coliib_or.ac-ión -=---~no 

sería posi_ble 'esa re~liz·~~ió~ ~-. 1 • 

' ... ·'···' 

DereC~o e~<-~n~- s~~i:ea~·a· ~~-tab.{ece·~un ~ª·~;;.-~·- s·o_b~e·':"l:a -~~~~:~.~ta ... ~e- sus 

int:egranteS: Y. ·-que· .. ·'1á ·C~~-tU-~i~ -·~esa.~ u·n -.pun~o ·ae -vista ··· jurtiii~o, es 

10. Recasens Siches, ~-. Op: cit, p. 582. 
11. ~. pp. 583 y_599,_ 
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decir~ estudia. el deber sér d~l -DereCh~.-~-ri--.1~~~-~~~{e'd~d-._.-y·.qu~·:: desde 

el. punto .. _de vistá soCi.ológ'ico, · la ... Sóc:iolO_gí~:;·apiú:aaá:- al :r~e-~:~~-ho·.:_e.§. 
tudia a'" ésté .~n, 's\¡¡ re~l aPl.ic<ihiór{ y--~-~~-~:~~~~,~~-~·-'.-'~~':· ~{~:-~:::~:O~~Xe~~-d-~ es-. ,. .. ,, ' 

tuaia · lo{qUe- en v."ér-daci ~~mrr.~.--. c~p>e~ ;·o~-~-~~~¿~-r~-~~'tf~ < ~-~e~-i~a · '~~." que 

los hombres·: 26 a_c.~pt~n Y .... ?~ie:p·~~-~·-_;SU. ~~~-düCta·:;.S-ciCii\i PºF: ~~.:a~ ~an~ 

r~ pr_~~tic·a.-~ "·"· .'._:_·--~--.>~~-:~--~,>·;.: __ :: ~- : .. · ~--.~_-:;·[~~:::. __ 
_ --;,-_ 

'• .- .,;·-·'.. -~ _,: -';'"?"":"' -. _:-. __ """-~- l ·º ·:·.-:=>- . ·. -
:: :-_EXpliéa_~-qUe :-d~~~~c~.:~1·-·rkf~t-éf;~~~:-~i:~~~~ c-j\i~-íd1Cb~-~-ei oe-rC-cho ·moaerno 

que p~ev~~ qÚ~~ ~i:.~:Pr~~~c~-~~-e ·:~'~a. cl"~termi~~~d~ 
_chos __ ~~m~~~é~ .. -~e_ -P~adu_~_irá'~.; -ª~~~ r~~-~é:_ión, :_1a 

.• :;<. -

situación ·en los 

actualización de 

conscé:uenc_ias qu~;-estcÍble".en eSas -normas jurídicas 12 

1.2) LA SOCIOLOGIA POLITICA 

he-

las 

Como ya vimos en el tema de la. Sociología Jurídica, el_ Derecho 

será.el medio para lograr una coexistencia pacífica entre los hom

bies, inclusive en contra de la voluntad de algunos, para lo cual, 

agregamos: existe el elemento coactivo, es decir, la autoridad. Esa 

autoridad constituye la forma legítima de ~jercer el poder, ya que 

éste, por sí solo, significa la posibilidad de -imponer la·~-pro·pia- V.Q

luntad aún en contra de los demás y en la sociedad, al imponerse el 

Derecho, se estará imponiendo la voluntad colectiVa a travéS de un 

poder legitimado (autoridad) que estará encarnado por el gob_ierno 

de un Estado. Esta afirmación supone un régimen político en donde 

efectivamente el Derecho esté constituído por la voluntad general 

de una·sociedad pues, de lo contrario, ese poder puede no encentra~ 

12. '.Zeber, .M. ·ap. cit., p. 251. 
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se legitimado .y no ··~onSt~tl:lír !li'nguna·. a_utoridad .reconocida • 

. · j .<, .. ·'· · .. 
Ei ~-~~f~~or L~ari'a:i:o:· Azúará .. .'pér~z, nos dice que el Derecho surgió 

a tr~vá~: ~¡'.~.'~~ :'~i~~6~:{;·.~:~~~-~:~a· ~ecesid~d de conservar el poder, an

te i~ -.~;~~-~I~~~~t~-~~~~:~~--~'.·.~~~-·,:;s~-~::;:~ltÍ~o pudiera subsistir por sí mi!! 
' ~ ~ ··, . ; . : .... , . ·•·. ·:· - -, 

mo y p·c;r ia~:n~~es~dad -·~e qll:e e~e poder fuese reconocido por el pue-

_blo. _A- ,1.as~ __ ideci.5 arii:eí:i~res aunamos las de Ely Chinoy, qaien sefiala 

qu·e·)a'. ·~Ü-t·o'~i~·¿d· ·constitúye el Poder legitimado o un de"recho recon.Q 

cid~ d~-- m_a·;:¡~-~·-,y·-:que-. ~l ··poder, propiamente dicho, es: 11 la capaC1déld~ 

de· coriti:i6lá·t' .i~i acciónes dé otros" l). Agrega que en cuo.lquicr tipo 

de ~o~ie~a~;:·e~·ist~ -~na lucha constante por el poder, incluyendo la 

-~ lucha-·par··obtener- el control del aparato gubernamental o poder Pal,! 

tico ,j;que esa lucha se da no solo fndividualmente o a nivel de pa!: 

ti.d_o"s pOlít.icos o fracciones, sino que también se da entre grupos 

soc.iales que pretenden proteger sus propios intereses. Por lo a O te-

rior, sentencia, en caso de que no existan formas institucionaliza·-, 

das a través de las cuales sea posible llevar a cabo, en_forma pa~ 

cífica, esa lucha por el poder se provocaría, fatalme~~~~- -¡·a· Sti1¡:~ 
zación de medios violentos por parte de los grupos quei .. :pre'tend-~·n ~! 

,:;: .. ,.,. ·:·.~>-

--~ - ~=~---~= /~i-~ :-~,:~~~'.:ó::~L~t~.·:-~~~~~~~= 
.;·· :· ;·.'!,', ~.: 

cho poder para el loqro de sus metas. 

Ya con lo analizado vislumbramos el obj~to··-a~ ~:~~\·sci~i:O.i~9íá:·:;P.ó({ 
tica: el poder y de manera espeéia]; ·.1d7.aút:6a~~'.d ~,~;,.~~~,.'~{..;s7~in;~~ 
do, así ·cOmo i~·· foima.- ~n ·qJ.~ e~.- a:d~ini~ft~~d~ _-pgr- ·er'-·Es·taa~·?('. 0< 

··~~iC . -:_v;' ;~~~,'·, •.:.:.1;,.. ·~'-,,_, ~·- -.~:::· .. c,·r· 

13. 

.·-.::'</;\. -.; ~,··, "< {-;'~ ·:,o-,;:·.::"''' .. 

Maurice. Duverge~, ·. nos ~~~Cl~~ ~<~~ eÍcÍsterÍ d;;s ·~~cienes. ~if~ten-
, ,; '.- . , ·," .' / :_~·.·.. , ::: .. ._: ' ~-·.:. :.: 

c.hipoy:~ :-E1r~·. ¡~:.r~66i~~~-~~··~-::x~-~ ;i,~~1~~~~·~.\:: F~~~~ ae·_. cü1 tura· 
ca ,~·.Méx~c6,· .. 1 ~~~ ';.:~.l?: ·:.:~!.~?~.~.~~ .·;· .' · · .· 

Económi 
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tes de lo .que se debe entender por Sociología Política y así mani

fiesta que para algunos es: "la ciencia del Estado'1 y para otros es 

"la ciencia del poder 1114 • En lo particular opta, este autor, por la 

seg~nda concepción que considera más operacional, moderna y con ma

yor número de adeptos, ya que estudia al poder y a la autoridad, e~ 

tre otros conceptos, dentro de una sociedad gcncr~l. Id iq<Jal pro-

porciona una solución a lo que debe entenderse por poder y a su es-

pecie que es la autoridad atendiendo, inicialmente, a ciertas rcla-

cretas y qw: llama instituciones. Dichos contactos son perdurables, 

estables y con características de cohesi6n; rn base a lo anterior 

sintetiza que el poder se encuentra consticuí<lo: "por el conjunto 

de instituciones relativas a la autoridad, eq decir, a la domina-

ción de ciertos hombrt.'S sobre otros, de IT';•r.F>ra institucionaliza

da" 15. 

Finalmente sentencia este autor, que el poder no es visto de la 

misma manera por todos los individuos, específicamente el poder in§. 

tituído en una sociedad y que encarna el Estado, ya que en todo lu-

gar significa, para unos, el m·~dio por el cual los privilegiados se 

\"a len para dominar a los desposeídos, los cuales no consideran que 

ese poder asegure un orden real y en cuyo caso l~ políticR signifi-

ca luchar; no así ocurre con los afortunados, ricos y satisfechos 

para los cuales el poder garantiza el orden que existe en la sacie-

dad y la política significa integración. 

1.;. Duverger, M. Oo. cit., p. 22. 
15. lbidcm, p. 27. 
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Con las ideas expuestas encontramos que el concepto-de política, 

nos ihdica el. Camino a séguir· para obtener el poder,-·ya· sea .con la 

üich'á ·o con la integración, según el punto _dé' _viSt8.; adv.irtiendo-, 

con Luis·· RecaSens Siches, que el sentido ·priffiord~~i:··'.a.e· este v'ocablo 

es~-·e.1·:ae .11 acción encaminada al gobierno del Estad~ o_:_de OtrOs· .. entEis 

p·Jb1_~~'os 11- 1 -6 ·y· que como 11 el arte de go~ernar"_··. ~ef~ne é~ áf~ci~n·a;Í.o -
de la Rea t · Academia de la Lengua Esp~ñola, a~nqu~ m-~-~~e~~i:~e·~-~e -- se 

Jt111éie-··a·: ese- término para i-eferi_r_se.:.~- taS ·.acciones ·_a seguir: para 

tOC;r_á~-- U:ñ'_: f it!_-_ aéterminaao·, e~ -~u~19Ui~r· campO· ae ·1a ."~:~~~~f~;~~~~:~~~~-~-~ 
·n·a. 

- · coó~ l.<?.--' apUntado ·'adVertimOs _quEi_-la -_pol!~ica: del,. Éstado 'pa~~·· mant~ 

nei e1 oi·a~-,f.~1u~~Cü~co: Ei¿~-."mea~·a ."de1-~-~-~a~-~, const~-tuye_· u~á f9ftnac:-~~-~e~ 
_dom~~acÍ,~~-~:.\~:~. ·-~~~¡-~.el-- poaer .legi ti.madO- :o autoridad y a-~í_, de~tro 
_de 1-~ --~~~i~1~9Í-~:;_J>Oi:í'.ti6~-~ ~ncontramos las formas de doffiinación · de 

·Max. }.-'eb~~: ~)~;~ '.·ES_~a.90 _C?mo detentador de ese· poder legitimado o au

. 'ter id~.d·:<~ · -· ·.,;: 

; ;~;. _;-.- . -:--~.- '--~- _. 

SeglÍq~_'.W~-~:~, :.el Estado es: "un instituto político de actividad 
· .. ::.- <·:-_- '.:-;· . 

continuada,'' C:uaódo Y:. e~·:·1a · ~~dida en que su cuadro administrativo, 
' : ' - . , ' . --~ 

~- ,,_,;.-_~~~~#fi9a-·'.·cqn'.."::_é_X~-~~ )~ __ ·pr~_tc;ú;ión al~ monopolio legítimo de la coac-

ció'O-. fíS~,ca_:~·~a-~~- -,e1_:·;~~f~ñf~i-e-;;t-~ --a~:i:--oraen ·vigente" 1 '-~--Para ei maQ-

tenimiento ae ese orden -·Vigente se ·hiice necesaria la actualización 

del-. pode'r, ·que en el- caso de re9-íme.ries democráticos se encuentra l~ 

gi~imado_ y así constitllye una forma de dominación legitima como lo 

es la dominaci~n legal (que expone nuestro autor) en donde entende-

16. Recasens Siches, L. Op. cit., p. 34. 
17. Weber, M. Op. cit., p. 43. 
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mos por dominaCión,': de acU'erdo' a. wéb~r, ·a:_ -)~ll~-:~~st~qO, d~ cosas~ por 

.el cual· un~--.vOluntad- m~~{·~ieSt·~-.-~'..(-:~~:~~-~¿~) -~~;{-~~ .. ~-6~¡~--~dor.~'. -~·:/ae · •loS 

"dominadores" inb~~e sobr~_:J.o{~c~c>~ ~e-~~~~s (de{éoniina<1~" o de--_. 
los· ".~onlinados_·:)>~-ª~~:,.~~i/~~-~-~i~-- -~,-~~~:-~~~ -~O~\gra_~-~-~-~-~-c-~á-~ítú~~)~e :~~-i_ey,an~. ,: · 
te es tos ac t_os ~~,.~eA !~g~ ~-~~-º'°"~);;".'i. }~6~'.i~6~c~~n0 __ .;~0: ~·;at::te;./n<d~to~:b_ •• _.;~d::··:ee:.::r1a_fºm·_._ a'a0'.dd:~ _ºª.:. ~t·:,_0tad< _º

0 

__ ·¿:~·-
. por sí·--~~-ª~-~-~--; ~,.:'6~~~-;··~ái~~·a·:~-~~- :-.:~'~::~:q,;:;.~-i~(~~i~ ... , --"" 
-bediencilaj'~~~- ,-•" ~.'._' ;j~'~:~f~:= ;.&.:.~>·'~ ~;; ;},.;."' • .-•••••--•- ~-

Ese Úpo ~e d~~in~c:ó~ ii;m:;~- ie~aZ-·a::rr:~J\la~~~ i:c -o~edien-
cia (de i~ dóinL~·~fi·óíÚ :s·~ ·p.roa·u~·e· ertvirtua· de' la -existencia de una 

- - " 

regl~·- ab-Sti-a_?ta ._y p·i:~vi_?mente:--establecidB. ,-_-que ·también prevé en qüe 

medida. y a quien-: se deba- obedecer ·y forma ·par~e de otras dos formas 

de dominación (que en conjunto son conocidas como formas de domina-

ción legítimas) como lo son_ la tr:adic_ional y; la carismática. En la 

dominación tradicional, la obediencia s~-pro?uce en razón de la fi

delidad que por costumbre ÍJ'\memo~ial se-profesa a uóa persona o se

fior por parte. de sus ~Úb~ii:.os_Ae-:_forma h".!.r;editaria y siendo su tipo 

más puro el dominio patriarcal. 

Tam_bién encontr~m~~ / é~~o--~~l t'im.:i cfo'rrna :ue · c.1ominacicin legítima, a 

la d~minacíóil~ éa:?.J.-s1~fa~TC'aI;.qº~~~,t~i~;;e~~~;~~~-~~-.:iracterística el que la 

obediencia se ,-~r~~~~-~·-:.~~ \'~rt~~ a~·. !~::·existencia de dotes sobrenat!!_ 

rales ~ca.r{s~~:j ~·:.~~t.~~~~~~~~-~iaS<~y-_exepcionales, en donde el tipo 

del q':l~ manda ~or:resp~·nd~: al ·caudillo .y el que obedece coresponde 

al· _concep~o de ,apés.s.to·i:._ 

18. ~. p. 699. 
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De lo ~r:it-er~or .cC?Ílcluímos q~e la Socio~o:g~a'. 'Polí.-~~cá .-se- encarga 

ae -~stUai~:'~-'..'~1· ·fenó~end-:-~oCi~l a-e _la. aominaCión le1~al'; ·que exp~me 
Max We·~-~-~,, :~:~:te;~a·i~~dos·~· pdi-,ésta al~ podér i~g~tim·aá·~ ,F,. .. ~'ú;i:~~Ü:l~ci-~ 
cab~--,_:·sei~1~,~~~ q~;;;·-~~-~ aUt~~iaaa so1a'.-~e-. p~ea~: aar· e¿.:~iaI:·< s~~-i~-~~~:~-~~
;e~ -.d~~á~:;0 e·f¿-~~-(VB~en.te·:_-·sea P~s{ble 'iéc]iti~~'.?: al .i>aa·e.r·, :;---~~~ir·;' en 

:1.: ·-
_creaci6n. don~~" .t~-~-~~-·-·-,~os :sect·ores_. de _la pbblaCió'ii :,Í;>ar~ic~·pen<· en l~ 

. ., · ... :, 
ae{.O~ré~-1)0'.~)-

.'··"_,_ 

-

2) LAS ~ÚSES sdc~ili.is 
·E-~-· ):o'~:ª.~- :-::1.a,S\~ ~'6c'i~~~a·~·s ~-i~~~'~'n · y_ é,~an_;-:~xi~ tictci_- ·a'i~~t-eñ76la_:~ -~~ tr~ 

los¡·~e-re~',-hÚffl-.3nci·S~;-- di-ter·erlcfa-s--~ d~( se·Xó >,-:~az~ ~-.,"r~1igi6-n,. p_o~i_Ción: é.:. 

co~:~~:~~~--~~- :_:iti~J·~-~:~~ ~~~~-{e;~ /º¿6~p~~~¡~~~---- ¡:~~-;~~~-~-~~-~-!-, -~;¡c~-~-~~:J_· .ia~.· cua.;.. 

i'es hán' ProJo'C"a:d_O.: q\íe: un\~~-~~:- ·~·i'i~a~-· de -á~ro"s·.y.qUe' lOgren· un mayor 

n:ivé1 -.-de '.~;¡~ri~sf~~- a:1, o~f~~~;-> -s~~-r~~~ t~d~ ·«.de:bidO .. -.,~·· -su --si~ua~i~n· ~~~ 
nómiCil, u~-- m~j·oi /n-ivel- a~":._-vi~-~L-.:"e--~-~ :~~~{;~-~ mejoreS·.-.. c-on~licione~ d~ ~~ 
lud, de educaCión--, · de· ~sp.:lrci~i~~t~-;· 'de -·~~~b~:j~, ·.e~cé~era~~-

Esos seres humanos priVil~g;a-dO~ al uitirse en grup~ff, _se exclu

yen eii--su: fo'rma de vida l:-espeCto'··~e otro.$ que no tienen· los mismé::Js 

pri·:ilegiós o 'qtie carecen incluso de ~Q __ i;n~s __ :elerne'htal--· Para_, _vivir.;:- · -

---formarido a ·través de la historia las dualidades que conocemos y que 

se han dado entre patricios y plebeyos, aristócratas y comuneros.y; 

más recientemente, lo que la doctrina marxista ha llamado burguesía 

y proletiiriado. Esos grupos han pro•1ocado en los estudiosos de la 

Sociología y de otras materias afines, el intento de clasificarlos 

conforme a diversos criterios, Predominando sobre todos el del fac

tor económico, el cual se encuentra·como constante en esas clasifi-

caciones y sin que exista un consenso·gencral de los autores sobr~ 
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el· pa_~ticu~ar.~ .~s. así. comO. e-ncóntramos conceptos tn.n varindos como 

lo son:, lo~, dEJ!"~s~~.tus, ·_E¡!s_ti:::atos, eStam.~ntos Y. clase: social concepto, 

este ... :~ltimo,· q~~ :~~-z·a:: de Pópu).aridad _e·n el le_nguaje común y que de 
... -.".' 

una u.-·o_tr:a,:. mane_r~ -~s :~t~t;"~·ad_c;) :Y ana;L~_zado por la mayoría de los ª!!. 

-~ores· _inte_reSá~oS en J..:a. mat~ria. 

_Uno~de_qicryo~ autor~s ~s E~y Chinoy, quien nos habla de status 

en relación con una posición de prestigio dentro de una jerarquía 

determinada e identificada socialmente y que bien puede ser atribui 

cia {por l"a:tone~ Ue filiación étnic.r.} .:i. un.:i hcrcnci~ .:i:i.c~::;-:.=;;il o que 

p~e~e_ser adquirida debido a alguna acción directa en virtud de a

tributos personales e incluso por la suerte. El status sirv_e como 

un título de identificación en la sociedad y significa alguna clase 

de papel que coloca a cada persona en su sitio, dentro de la jerar-

quia social. 

Para este mismo autor la riqueza económica es, en suma, el fac-

ter determinante en la formación de las clases entre los hombres y 

así nos proporciona la siguiente definición: "Podemos, entonces, d~ 

finir una clase como un número de personas que comparten una misma 

Posrción dentro del orden económico" 19 . 

Otro autor que tambicin ccnsidera n la economía como factor. deteE 

minante de las clases en una sociedad es Hans Freyer, aunque nos h-ª. 

bla de una sociedad estamental, para referirse a una fase que en la 

historia se ha presentado de las formas sociales de dominación; así 

19. Chinoy, E. Op. cit., p. 1ó4. 
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nas indica que la s'ociE!dad :.cia~·ista na Si'gn.i.°r'i.Ca_ ~~~ú~ tip·a de ar-,, 
\:iE.ni¡)i:i ':,.-, -~·am.6io; ~:·aen~·~·o den s·oc'ial que se de ci'éms.tañté en .el y¡en de 

la evolución a·e laS form~s: qu·e se dan ~,~.·-'~-~~-·\;~cied~d~ .. sig.rlÍ.fica S.Q 

lo una .fase, urla é~o~-~~-de·::¡a .reai~~a-~a: social, _en donde el _factor e-

irltereSes económiCoS1. O ·m~s'>¿;:,-n6~etamente: vinculaCiones basadas -· _-·- -----·--.- : .. . __ 

en:una miSma situació~'.'e601fomica·,_.;qUe--se halla determinada net:_esa-:_ <: ··>·;' · :' 2o -
riamente, a su vez, por el me~cado~ • 

:En~ont~a!flOS. que para Freyer, las .leYes del sistema económico son -

las que provocarán que los individuos se ·coloqU.en en üna riiisñla si

tuación de clase y con esto se provoque una conciencia recíproca a 

pr6pós.ito de los intereses comunes, desde luego económicos, que les 

proporciona la llamada conciencia de clase y dependiendo del orden 

económico y su estructura, así dependerá la constitución de las el~ 

ses las ·cuales descansarán en diversos hechos económicos. 

Continuando con el tema y con la situación económica como indic~ 

tivó en ·1a ·aonfiguroción d~ las cl.:i::::cs ~ocia la.;, .;;:nc.:ont.ramos que el 
- . 

eSciitor- MátíilCe' HaibWa-~hs, ya- nos ___ hace -nota-r l·as consecuencias que 

provocan las difer8ncias económiCas y el surgimiento de una clase 

"más p-rivilegiada al decirnos: 11 Es la clase más elevada, la más ri

ca, la 'que ejerce las funciones más importantes 1121 y agrega que esa 

clase más rica se convierte en dirigente no solo por poseer mayor 

potencia y autoridad, tanto material como política, sino debido tam 

20. Freyer, H. Op. cit., p. 155. 
21. Halbwachs, Maurice. Las Clases s0ciales, Ja. edición. Fondo de· 

Cultura Económica, Mexico, 1964, _p. 67. 
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bién a.:.9u7_<~.uS :.~?:~.~~·~::~~~~.-.'.Y.~~~:~:_:¿_ ~-~~7j_tn~·~:~-~~~>~~.~\~~~~--~~~- ·t'iatcln- de· ser 

imitadas:~º~ ia's -~iase·~'.··meri6s -~el~~~di~'~,~e: id~~nti.fi~~'· a la'. b_ur~·hesr'a 
· · ' - - · · ·v'·,o,;.: o·.":..·' ····e. ·" 

como a._ la. clas¡.~-:~~i~~l~:~¡~~-a-;.: :_..: --~;-:~ ~~{~::_~- ~~::'( _, __ . -··e:- >;~_;'.:'. '.;;-( 
--!•· ~-~-/c:- "'" .''. , .. ~,_ ~;.,~ ' . -.. 

"-•-' ,'.•''0 • ·,.._,_,'•;L•:."'-c;-· d-'" ~-.::-~ ;_~~-;_,~··~;~•{''-' '•:'¡;'H·.·:;·· •:<:::: 

· con: -~ari'~ice-- Puv-~rg·e~·; enc;:o~~ra"!as ~~g·u·~~~t~:~~·>; qu~-- P.~;á:· · 1a_:·a1v~:,-. 
sión de. l~ -"º<:.iE!~ad. en . clas~s ,_ ya_.~~· s~i ~~~~n ~~;,caJy_~;~c:~:~·~~~a~e,~
te:_en - la s~~uación. ~co_nómic;a- y·~: nos-: Pr~~ta ~-~~~- ~X~-~;~~~-c;~y~~~~~S~~~~~~~~7~:~~;--- -
porcion-~rñóS--ot:i_oS -criterios que -s~ c;:omP1~nl~ll:~~~ 'éñ'ti~-;:_·s.t}:·~ iíd~má~; 

. ¡·':?~·-·.~·-;:.':,;,o;-'.:_·~_,~;;~~ .. -- ; . 

de la concepcióri m~rxista •. N?s· dice q~~. -OtrOs :.~ri ~~~.io_~:F· p~}ci rtti. yi·~~ 
dir a lá socied_ad en c~ase!"_ clo ~on: pc;ir- el~ ~·iv~l ~d~·:.~·~i·a~·~~ por e~o:·.9! 
n~_r:o. de v~d-~ y:<_-por _e1._. pres~igi.~-. · -~,·- -·.,~'''=:· ·-:~f~~:~; _,:~~--

Por el nive1'..~e.:Vida: este criteri·o .:se-;~-i:ic~-;~t~~:.:aún determinado 

por la s'ituación.: econ6~ica, es~.e~íficam~~t.e_/poi :el .nivel. -de renta y 
' .. . - -·.:·-· . 

conforme a.· éS~a ~<?·n~epc~ó_n las clases· se dividen en superior, media 

e i~ferior: est_a_ idea sirve como base a _las tepi;í~~ sociológicas de 

Norteafflérica, que denominan estratos a los tres niveles de esta el~ 

sificación, la cual requiere que los sujetos que integren alguno de 

esos· estratos tenga conciencia de pertenec~r ~! mis~c 1 existd soli 

daridad-entre ellos en oposición- a otros eStratos. La crítica del 

mismo autor sobre esta clasificación se basa en tres puntos funda

mentales: que es difícil delimitar a cada uno de los est~atos: que. 

éstos constituyen Únicamente casilleros individuales ·.Y no,, ailténti

cas divisiones de grupos sociales y: que la conc~en~~~, d~ ~~a~e ·no 

siempre existe entre los miembros de un mismo estrato. 

'.;?.'. ~·::< .. ?~: '>, ,(; 

Por el género ~e vida: En: este· Cr~tcrio ~~ ',Í:o~~~ c~i.nº.: .. --~_n,dicado-
res a las cost1:Jmb_res~'·)a· rnent~.lida~,. los 'ililbÍ.t~·~:·~-:. "_cO~[lq~~~~i.entos 
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sociales que distinguirán a un grupo ,de ~tro ', . conformando diferen

tes categorías. Como crítica a esta C1asific~ción, ·nos_ dic8 'que la 
. ~ , .. - ' . - .,· '. ·- •; . --- ,,:e .oi· - ' ' 

misma no es precisa~ -e_s' deé:ii_; · qU:e: ia .. -di'st.inéi6n :es . ffiuy vaga y pone 

como ejemplo ai ~amp~-~'inaJ·~ ~~:~,o~;:-~¡~-~;-9·f~:-~-f~~:'. t-i"e-~e'n '.-:~ostu~br~s muy 
l '. - -- - -

semejant_e~, :,d_ifí~ii su 
''t 

Por.el pres:tii:Jio: -De acuerdo con esté criterio las clases socia-

les -~.~-~ª-~-~:rl_-~i~-~~-~~~;~.~-~: P~~-~ i~_div~-d_uo_s. qu_~, entre _sí, consideran _te

n.e_r _S~':'-1:".t_a: Ca_teg~r:ía ._dentro de una jerarquía social de prestigio. A 
-.·--·-' - "··-

esta ·.corrien'te·, tilmbién llamada de las representaciones colectivas, . - - . 

pert~·~~·c~-: .. la escuela francesa: aunque también tue adoptada por va-

rios_ soció.logos norteamericanos, los que a propósito de una encues-

··-ta- en una ciudad de Norteamérica, encabezados por Lloyd Warner, ree_ 

lizaron una clasificación de las clases sociales conforme a esta ci 
·, 

tada teoría y obtuvieron a seis de ellas como resultado de subdivi-

dir tres iniciales, a saber: clase superior, media e inferior; para 

quedar en: superior-superior, superior-inferior; media-superior, m~ 

día-inferior; inferior-superior e inferior-inferior. 

La crítica correspondiente de Ouverger'a esta última teoría, es 

en el ·::;cntido de que no se preci~a la di f~renci_ñ exactr1 l=!ntrP. una 

clase y .Otra, es _d_e-ci-r= q~é sigue--Sie-n,Io- Uria ___ VagU0Ciaa;--al -i(jUclí qUe 

en el criterio por el género de vida, lo que objetivamente puede dQ 

termina~nos la diferericia. Este mismo autor nos dice qut? la impor

tancia sobre el estudio de las clases sociales, no radica en el he-

cho de poder encontrar una clasificación que permita hacer notar la 

diferencia o diferencias entre ellas, sino encontrar el origen que 

provoca la división de la sociedad en clases. 
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Agrega que la ".1octrina marxista t;~ ta dC! expiicar precisamente 

el origen de ia sociedad en clases y encontrar una solución, la que 

supondría la eliminaclón de la propiedad privada de los medios de 

pr_o~uc9i~n_: que .es, 'para_·esta teoría, el origen del mal. Con lo ant~ 

rior se eliminarían también lo que Pareto llamó élites, que son gr~ 

.PQ_~; }~~e_grados por los más dotados y que alcanzan niveles superio

res en.la escala social, quedando en niveles inferiores los menos 

capaces y-concluye que la corriente antes citada es la predominante 

en el tema que nos ocupa al decir: "se tiene tinicamente en cuenta 

_e~ _pec~o de que nl marxismo es actualmente la doctrina dominante en 

estos terrenos, a la que se refieren más o menos las otras" 22 • 

Lucio Mcndieta y Nuilez, considera que las clases sociales se en

cuentran determinadas tanto por la situación económica de las-pers~ 

nas que las -integran como, también, por los factores culturales que 

las idcntifit?an y .ª:SÍ -~ice: "las <;:~ases sociales son grande~ conju!! 

tos de pcrSonas, conjuntos que. se .distin9uen por !Os rasgos especí

f ices de su cultura y de su situación económica,; 2 3 • 

Arlr!1ía-- es_t_e Soclólogo qu-e como grandes conjuntas, las clases son 

pcr~ancntes en el tiempo pese a que constantemente ocurren cambios 

intllvidual0~ en ellas y lo cual hace imposible delimitar una de o-

tra, ni aún por medio de sus indicativos como lo son la sftuación ~ 

conámica, ya que no es posible señalar una cantidad de dinero para 

precisar la pertenencia a una clase u otra y mucho menos es posible 

señalar un índice cultural exacto para cada clase. Pese a ésto, nos 

22.~ Dui.·c.·~ger, M. On. ci--S..:., p. 168 . 
.::::.. MN,Jttó:ta y Núncz, Lucio. Las Clases Socia.t.es. 2a. eUición. Ins

tituto d·~ Invcstigu·:ioncs Social·~s de la Universidad Nacional 
Autónoma ele México, Néxico, 1957, p. 41. 
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indica que ya desde Aristóteles se hablaba de tres clases: los ri-

quisimos, los pobrísimos .y los. qu~ "º''.son·::ni· muy ·ricOs--: ni muy po-

bres; agrega que esta cl~s~fi.~~·ci~~ -·~~: ~~~uentra · ~-~-eptaaa:_--·ae m_anera 
' . _, .- '·:· 

general hasta nuestrós: dí~s Y.\!arifo~m_é a.·'.J.~ \:ü.a1' la ·~~ci;~:i~d se- en-
< 

·:;/, 

;,_ ·::~-; :. ~~::;~~. -~t:: : 
,-!~ ' ··~··, 

Este mismo autor representa. gr'.á.fica.f'lei:i.:~é-:a' c·~d~ -cÜ~'.~~:~:~-~:i'cÍ.31- Corí 

un _cí~culo y coloc-ándoios. en -- formá -~·veitiCéÚ··. ;~~ -~--~~·~j. iif~~~~~-,'.:~:~- ~~:;~ 
. . ' . - ,. -- . - •;- '-;-.-~. ' . 

da· unión, :lo que-llama -~uperf_~~ie~ -~-~e~il.nt·e·a· .. -- Al ~:r:~p~~~·~K~,~~{i~i~k~~ 
ia·s c¡~ses s~c~iales, -~~~ ~dt~-~--~-~~~-~-º'i :-b·Í~~~-~s ·cii~~t'O~ q~~::~¡:~~;i~;or. ~ 
conómico tiene gran importcinci~- P~.~a ·:det~:rm·i~a'.~ _,_un~', cl'ase· ._:!i-~~ia_l, 

en la realidad lo_ q~~ ~f~~tiV_ª--~eJJt~~: determinará esa Cláse será _el 

factor,cultural-,- ya que.· únicamente adquiriendo -las-costum~res_'~ :--edu~ 

cación ,: forma -de vida, -.prejuicios, etcétera; es decir, adaptándose 

cultui::almc::nte,_ ·so~o aSí es. posible el· paSo· de los_ individuos entre 

lo~ círculos.-. ~quÍ· las·: superf_icies secantes constituyen los estados 

in~.ernle~ios:.-~n·.e1·.paso :-de los individuos entre dichos círculos . 

. De
0 

~Cu~-~~-~,:-~---~'~-'-.~nterior, este escritor concuerda con las clasi

f~~ac~-pnes,:qué-.sobre ·génerÓ y nivel de vida nos refiere Maurice Du

verger,· .aunque _conjugañdo -ambas ideas y odvi~rte que rcsult~ inú-

dife-

ren~ia7 _ rig_uro"S_amen~e: ~ las clases sociales y aclara su inconformi

dad ;é:·o-il ·e).:_~er~Í:no_:es·t .. rato, pues dice que ese vocablo está relacio..:. 

nado c~n ia:· Ge'Ó.l<::>gía, _i_ndicand~- capas sólidas, perfectamente separ~. 

das y que ~-las clas~s sociales no lo son, ya que existe constante m2 

vilidad. entre una y otra. Concl1.:1-ye diciendo que nadie ha diferenci!!, 

do entre los conceptos de clase y capa social. 
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Otro autor que opina sobre el-tema es Luis Recasens Siches, cuan 

do expone que la sociedad está dividida en estratos Y.Q~e·cUando é~ 

tos son muy rígidos se les denomina· castas, a cuya :-perten~ncia:" se 

está determinado por el nacimiento y. para siempre; también dice que 

cuando esa estratificación es menos rígida y la posición o pe,rtene.n 

cia está determinada por la costumbre o por el Derecho, se le deno-

minará estamento. Por último, cuando la estratificación no es rígi-

da, es decir, que no afecta fatalmente y es posible el paso vertí-

cal entre las capas, en ese caso se le denominará clase social. 

M lo antes expuesto, el profesor Recasens Siches agrega: "La pr_Q 

tección de los derechos sociales, económicos y la educación del in-

dividuo fa\!orecen la movilidad vertical, porque crean y gara~tizan 

mejores condiciones de trabajo~ porque proporcionan seguridad mate-

rial contra contingencias adversas; porque suministran un decoroso 

nivel de vida, desde el cual se puede emprender el ascenso con ma

yor facilidad que desde unn situación mísera; y porque tienden a o

frecer más parejas oportunidades a todos 1124 • 

Cabe sefialar que para Leandro Azuara Pérez, la estratificación 

social es el medio p<ira c'IP.'terminar ~!. c::;t.:itu~ de lo_, lmllviduos, es 

--1a -vía o .. "pr6c-edün_ién'~O en-: Vii-t-ud del cual se fija el status de los 

individuos dentro, de una· relación cambiante de superioridad e infe

~-~orid_ad11.25 y que la estratificación Social, en un sentido amplio·, 

se identifica con la división de la sociedad en estratos o capas s2 

ciales. 

24. Recasens Siches, L. Qp. cit., p. 457. 
25. Azuara Pérez, L. Op. cit., p. 85. 
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cam-

bi,c:is ra.~·i.c~les. en muchos paí.ce!s! <:Jira ·.~rl· tc;>rno -ª la lucha entre dos 

c_l".'s~s,-.. sociale~, que _surgen a partir_ ~e la· Revolución IndUstrial y 

qu~ paulatinamente absorven a todas las demás, a ·saber: la clase de 

los burgueses y la clase de los proletarios. A la clase burguesa la 

-~identifican como opresores y la caracterizan como detentadores de 

- los medios de producción; a la clase proletaria la reconocen como 

la de los desposeídos, que venden su fuerza de trabajo a los bur_gu~ 

ses para subsistir. Advertimos que la propiedad privada de los me

dios de producción es el indicador, según estos autores, para det?~ 

minar la diferencia entre las do~ clases citadas26 • 

Los autores citados proponen, para eliminar las diferencias de 

clase, el establecimiento de un nuevo sistema basado en la suprc-

sión de la propiedad privada y en la socialización de los medios de 

producción, advirtiendo la violencia como vía para ese propósito al 

decir: 11 Los comunistas consideran indigno ocultar sus ideas y prop.Q. 

sitos. Proclaman abiertamente que sus objetivos solo pueden ser al-

c~n:!:idc:: dcr::-c::;indo por lo vloh:rn..:in tuüo el orden social existen

-te-1127 .-º 

Finalmente veremos los conceptos que, sobre el tema en cuestión, 

expresa el sociólogo Max Weber; nos percatamos que es partidario de 

caracterizar a las clases por medio del factor económico cuando di

ce: 11 
••• las clases tienen su verdadero suelo patrio en el orden ec2 

26. Marx, ·Carlos y Federico Engels. Manifiesto del Partido Comunis~ 
g, 14a~ edición. Editorial Progreso, Moscú,· 1985, pp. 7.6-86. 

27. Ibídem, p. 73. 
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nómico •.• 1128 aunque su definición al respcc.:to es: "Entendemos por 

"clase" todo 9iup6 humano que se encuentra en una iguill situación 

de :Ciase 11't9" ~- De esta manera advertimos que el ilustre sociólogo al_!! 

mán, sobre 'el 'tema en cuestión, no aporta nada importante en su no

ción sObre clase social o; como dice el maestro Leandro Azuara: "e~ . --- - ·- -

rece de pr,ecisión científica y necesaria para ser utilizad« como un 

i~~trumentO -de-carácter metodológico para el análisis de la réali-

d<id ::;oci.J.1 e~ la cuestión '.JU-3 nos ocup.::.!" 3º 

Con lo ya expuesto observamos que no existe uniformidad de crit~ 

rios para determinar la clasificación y defi~i~ión de las clases s~ 

ciales, pero es característica, como constante, la existencia de la 

ri_queza material que a fi.n de cuent<ls provo~a diferencias entre los 

91'.~pos humanos. Así VC(ros que esa constante "1$ la primera diferen-

cia a resolver entre las clases sociales, a ~~serva de solucionar 

otras diferencias que, finalmente, corresponden a la sociedad huma-

na en determinados períodos de su historia. 

-La repartición equitativa de la riqueza materíii.1-es preocupación 

primordial del ser humano, independientemente de solucionar otras 

diferencias de grupo; por lo que se hace necesario perfeccionar los 

medios que pacíficamente se han ideado para el efecto, a travéS del 

Derecho. 

28. Weber, M. ~' p. 693. 
29. Ibidem, p. 242. 
3ú. nzuara Pércz, L. ~, p. 87. 
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3) FORMAS DE ESTADO Y FORMAS DE GOBIERNO 

Al iniciar el tema encontramos que es necesario referirnos a loS 

conceptos de Estado y de Gobierno, en donde el primero de ellos im

plica una forma de organización por parte de los seres humanos', que 

contiene una variedad de elementos entre los que se encuentra·al s~ 

gundo concepto y en los que coinciden la mayoría de los autores. de 

la materia. 

Así el profesor.-Miguel Acosta Romero; represen_tando esta coinci

dencio de opiniones, nos ilustra al recordarnos que la palabra Est~ 

do deriva de 'status' que implica un orden o situación de permanen-

cia. ~_os indica que al hablar de Estado, nos referimos a una reali

dad social que se encuentra correspondida por otra realidad jurídi-

ca y explica que el Estado es una organización política, considera-

da en un espacio y tiempo determinados; y que contiene los siguien-

tes elementos: población; entendida como una agrupación social de 

seres humanos; territorio: correspondiente a un espacio geográfico; 

orden jurídico: como un conjunto de normas que regulan su activi

dad; soberanía: que imP:lica .. ~.ma cap':1cidad de autodeterminación; y 

rie esa ·f0i:ma·::,exp6rie lós elementos que integran y d€lfinen al Est~-

do, -·adeffiás_.-a.:·~, a'.gi:;éQª.~- que ~ste tiene determinadas finalidades que 

se -~dentifican_con el bien común, la felicidad de la sociedad y la 

justicia· socia~. Conforme a lo anterior nos proporciona la siguien

te· ~efinición sobre el concepto de Estado: " .•. es la organización 

política soberana de una sociedad humana establecida en un territo-

rio·determinado, bajo un régimen jurídico, con iudependcnciu y actQ 
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determinación, con órganos de·:g.obie_rno· y _de admini'straCión Que 'per.:.. 

s·i~ue · ~~~·~~.~i~:~~~'~;', ;~:ii~~ ·!~:~d¡~_~t·~:\:~·6ti~_id~-~~-s -co~~retas 1131 • Encon-

tr~mos·· ~o~ .·e'st~~-: a~t-or:, ,;-~n~~r~~-~m¡~·~·, :.ta~·~-~neraiidad de opinones expr~ 

sa·d.as >~~~,~~~; et'.;:t~n1~/y·/::S0b:~.~ -·e·i:_:'co'~~ep.tO ·ae Gob-ierno, la coinciden.:.. 

ci_k eri~~-.l~:~~~_t¡iib~{:;'a. ~·~-~~:;,·h¿'~::::~¡:~~:, 'ór9~~0s del Estado' eOcargados ae 
cb~'~r-~-¿~~-?k~- -~~~ci~r ~~b_1i·~a.· 

sobre la concepción del EStridá lo =--é-s ·e1 de 

tül,·· 

si~ poseer. la potestad-de autodeterminación y sobre la cual el pro

fesor Ignacl.o nurgoa, ha dicho que es indivisible y que n_o_ acepta 

restricciones ajenas al propio ente soberano de ninguna índole; es

ta idea tomará mayores dimensiones cuando estudiemos al Estado Fed~ 

ral. Visto lo anterior, analizaremos lo que tradicionalmente se ha 

designado como Formas de Estado y Formas de Gobierno }• que como ·Re-
gímenes Políticos es referido por otros autores. 

Sobr·e este particular encontramos que no existe un criterio uní...: 

forme para clasificar y encuadrar los conceptos que se expone~; el 

Do=.'tor Igoe1.clo .Hurgoa nos J?rC?P?rcio!'l".l una_ amplia_ clasifiéc:ici.ón- so---

bre estos ternas y explica que no deben confundirse las formas de·E~ 

tado con las de Gobierno, ya que originariamente existe una difere.!! 

cía substancial entre esa dos figuras, en donde debe enteOder~e ·par 

Estado a· una e_ntidad jurídica y por Gobierno a la estructura· orgá_ri.!, 

ca de.esa entidad. Así, para este autor existen dos fOrmas de Esta

do: el Estado Central o Unitario y el Estado Federa1 32 • 

31. 

32. 

Acosta Romero~ Miguel. Teoría General del Derecho Administrati
.YQ., 7a. e'diciQn. Editorial Porrua, Mcxico, 1986, p. 38. 
Burgoa Or_ihuel~, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano, 6a. 
edición. Editorial Porrúa, Mexico, 1985, p. 403. 
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EL_Es.tado. Cent~al. e;> U~itai:;:io:· en esta· forma de Estado encontra

mos .que ~l i_ndicátivo_ lo constituye la homogeneidad del poder, es 

a.ecir_; cjué existe' una con.centración de funciones ·legislativas y ad-
.. 

minist~ativaS en~~·un· sOlo órgano, con obligatoriedad en un espacio 

territo~i"a.·1· ~~t~r~~na-do,_ que -va_ e~ detriffien~o de órganos locales, 
,, . ·:: ··. 

los cua.i~-~- .s~ encuentran .asentados en zonas geográficas denominadas 

d~pcí:r;,ta~e_ry __ tos ·o 'pr'9Vinc~as _y que s_e ~ncuentran subordinados al órg'ª-
·<> •""'"'•• .,. 

no central, :·~~_ric~uyend~ a .i'os encargñños de la función jurisdiccio-

nal. · 

ficcl: ·.u~i.'1(_0 :~-_iga~, _ya que procede del latín 1 foedus', 'foedare 1 y 

polít-icamen.té: constituye_ la unión de dos o más Estados que, en opi

nión -del~ profesor Daniel Moreno Díaz, se presentó inicialmente al 2 

cu'rrir que en una misma corona se juntaran dos reinos y que cada u

no de ellos se conservara distinto al otro, es decir, sin que lleg~ 

ran a unirse en uno solo y agrega: "esta unión real ha tenido ori

gen en un pacto o tratado de tipo internacional 1133 • 

Es.e Estado Federal, dice el escritor Jacinto Paya Viesca, consti 

tuye "una alianza en donde su sentido esencial alude a un movimien-

to riolítico en Al que Al principi.Q d':?l par:tc ~s l.a ba:?c ':J' el fundn

-meñtO def-OrdeO- pOlífico estrltal 1134 • Con- lo anterior podemos dedu

cir que al hablar del Estado Federal, hablamos de una entidad polí

tica 'constituida por una alianza de Estados miembros, que la crean 

33. 

34. 

M':':eno D~az,.oaniel. Derecho Constitucional Mexicano, 
cien. Editorial Pax, Mexico, 1985, p. 355. 
Faya Viesca, Jacinto. Administración Pública Federal, 
ción. Editorial Porrúa, Mexico, 1983, p. 48. 

9a, edi-

2a. edi.-
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diferente a ellos y con facultades propias que expresc:1mente le oto.E 

gan. Retomando al Doctor Ignacio Burgoa, ~ste nos explica que las~ 

beranía es indivisible y que cuando ocurre cJ pacto federal, los E~ 

tados que se integran al mismo realizan un último acto ~orno sobera

nos debido a que, al ser indivisible la soberanía, cntr~gan ésta en 

su totalidad; así, esos Estados miembros deje>.:i de ser ~;c~r-;·-an::n;, es 

decir, sin capacidad para autodctcrminarsc sin restricciones exter

nas y se convierten en .1utónor.:os, lo cual implica únicamente la ca

pacidad de darse sus pr(:ipias normas, pero respetando lns limitacio

nes impuestas por el pacto federal, que _:..·;; <.·0n~tit.t.::,.·.:: una volunt.:id 

diferente y agrega, nuestro citado autor, que el pueblo es el ~nico 

ente soberano. 

También nos dice que el Estado Federal tj0r.l? determinadas pecu

liaridades y que son: autonomía democrática de las entidades; refi

riéndose a la ~osibilidad local de designar representantes adminis

trativos, judiciales y legislativos; autonomía constitucional: con

sistente en la facultad de las entidades para organizarse jurídica 

r políticamente, respctnndo el pacto federal; autonomía legislati

va, administrativa y judicial: en lo que concierne a su r~gimP~ in-

t:~~:1:: ~·; !.JdLt.ic1pac1ón ~statal para ::eformar la Constitución qene

ral ~ integrar al Poder Legislativo Federal. 

Por cuanto hace a las Formas de Gobierno nos dice, inicialmente, 

que por Gobi,:!rno debemos º.';!tcr.dcr a: "el conjunto de órganos del E.§. 

tado que ejct·ccn las funciones en que se desarrolla el poder públi

co que a la entidad estatal pertenece, y en su acepción dinámica se 

r"."!t'ela -:?!1 las propias funciones que se traducen en múltiple:.3 y di-
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versos actos de autoridad1135 • En la '-anterior· definicióri "se incluyen 
~ '• - . 

tanto el-: c~~cePt~- or·~á~~Co ~~mO. ~~ -_~uncional, ~ue: el· n\_is_mo_·.~~~?.~ .·~! 
tado le asi_gna · ~l -~~b_i~-~:-ó_o, ~s :d~ci'~, ciue !J.Éi~de _: ~'i.'>punto --~~ v·is-ta; . 

orgánico, e-~ .·G~bi~'tno-.:~~< el:' conju.ritO de órqD.noS del', ES:t~dá y dt:;sde' 

el pun,to ~e.·,_v~~~a~--~~n~i~;b~i~;~- .s_~;~ntiende de_ acuer9--o;·a ·las funCÍ.one~-,, . <:- .. -': ... ~--. ·.:: 
dei· poder· P~b1\·~:c;-!·-.:-~'iS't~: i:O· ·a.Oferiór·, óos: dice qu_~ ·-1~ - FOrma': de_·-Est~. · 

~-' . . . ' 

do _: .11 E:s ·ta: est~uct~ra~-ión _·de .iOs .órganos del Est~do y· ~a·_~a_n':!ra Í!!: 

ter.~e~~nafeO~e/ -~~~ -~~¡-~-té~it¡~itdá -ae-- realizar sus-; 

Realiza ,una ·clasificación qu_e toma como ·base a 

derados como clásicos y ya expresados por -·AristOteles, Herodoto'; 

Platón, Montesquieu y Rouseau, entre otros: clasificación que atie.!!. 

de 'a los conceptos orgánico y funcional que del GobieinO se - mane

jen. Así,_desde el punto de vista orgánico, las formas de GobierOo 

son: la República y la Monarquía y; desde el punto de vi~ta funciO

nal son: la Democracia, la Aristocracia' y la -Autocracia. 

La· República: el OoCtó_i:_--i9na·c~~ Bll~goa nos dice que, dei:iyi'.ida_ -de 

su etimolo_gía como cosa pú~li~a;.,la R~pública se refiere al antago

ni:smo con-·e1 ~que· 1as·.- Í.deóiog'os· de· la Revolución Francesa se enfren-
.'. ·. ::• : «-·'·-• .r.',., 

t~ron-, a--la~ MOn:a~qUí~_,_~,-~~~~-~-~~~-~~~- el int·erés de la patrra· y se.. c;:i-
' . . - --- --

r.act~~iza ·porque en este"· si~t'ema el titular del órgano ejecutivo no 

tiene_ ·caráct_er- vitaliciO, ni 'tampoco derecho a suceder su cargo de 

propia autoridad., 

El es'éritOi: Felipe_ Tena Ramírez, agrega que la República corres-

35. Bur9oa Orihuela, _I..,.Op. cit., p. 399. 
36. ~. p. 414 •. 
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pende a una for~a de~Gobi,~rnp.:'d~nde"-.··.~-~<t~t~~~.~¡~~d- _:~·~::{~ -~~~·f~~:~·ra··· 

del Estado se renueva perÍ.óc'Íic~~-e.rit~~-~-. a ·a·if~~~-~:~'{~ ·~~· iii~l~~-~~r~~,í~, 
en donde esa titularid~d ·.es :·,/ttii"licia ·y ;:~~~·Já{-é~~:i~fi~-~;·:;,~~ . . 

-·~ ,:.-~~:· ~=~" ::)i~'..~_:·;~~(: ~,::fj~;;'.;;;:;~;~<·:_: ---~ - ·-~ -~; 
El profesor Daniel. ~o.reno::,, Dí~_~..,"~~~~-~l~~~-~~ · ~cib~·¿/~':i-. ~~i!iaJY. Com-. 

partiendo las ideas de-'~t~nt~~qu:~-~~->~~~~s.·~iú.~~;~~:q~~,~;1~~~~~~-~-~.11·¿~, irñpl17·-
... . . . . . - - .. " ' ''. .5:,'. - _:~ 

~a que el pueb~o_· _en- ~o~~~~~q-·,_-~- ~~t~,~i?_:?,~-~~~~~-~~k-~~~:~~-i~}~!:_~~t~-~~,~= =~~~-P~,~ __ 
dcer soberano -Y. que ,~e .. puedl?;,· da~.>coiri.~. A~~~.~~·~~Ei:~;~-~/(~~:~:p~~~{S~~~/ s~ -:: · 
principio rector se'rá la:-modera~·i6n :··,, -~:.:b:i~h~ 1:'CóID~;_:-ó~~~~f:~-¿'f~-/ ·~.~Y~ 

principio rector- es la _vi:r~~d y.::~i~fl:~~· ~~·~-~:~~lt~~~~:-~:~~-~·~>~e~~· éiób·i'e'r---· · 

no la más difí~{138 ~ 
-._: .. :_ 

La mayoría de los autores:identifican· a la República-en contrap~ 

sición con la Monarquía y zqmque· no la definen, la dividen' en demo

crática y en aristocrática atendiendo, doctrinariamente, a la parti 

cipación del pueblo como indicativo de la misma; de manera que cuan 

do la mayoría del pueblo participa en la elección de sus gobernan

tes y en la creación de las leyes que los rigan, estaremos en pre

sencia 'cte la Hepública Ucmocrática y cuando en dicha elección únic~ _ 

mente participen, como titulares de esos derechos, un número deter-

minado perteneciente a clases o grupos privilegiados, por razone~ ~ 

conómicas o de otra índole, entonces estaremos en presencia de una 

República Aristocrática: aunque originariamente:~ª Aristocra'c1a· s~g, 

nificaba el gobierno de los mejores para beneficio de todos.Y .. cuya 

deformación era la Oligarquía, en donde unos cuantos gObiernan'. en 

detrimento de todos. 

37. Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constituciorial" MeXÍ.canó, 
ción. Editorial Porrúa, Mexico, 1987,_.P<87. 

38. Moreno Díaz, D. ~, p. 289.; 
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Enéo~tr~,~P.s.f,_q-':1': '..~~· -p~~~~'?ip~ci_~.ri-. : d~·1:·-p~-~b-io.~:·~n}~~~--1~}-~i~c.c.i4~·.·:· de 

los .·tit~lares. ~e{g~bierno'y. en;lacreación'de las"Í;;y~s que los rf 
.. ::nI:ui;ir~~~n~~:¡~f a ~~l~::::s;~::[;:~~~~!~}:~t~:·~"~~;id¡~ñ¡¡(e:~···· 
tructu~~ ~~i G°'biern<J. Mexi.ciano .... (j_ /~~. ~;::,:~.~,.·r11 xr::~. '" 

,_·M·~·~-~-~éj~í~· :. esta- :~;~ma:~~a-~·-:~-~-~:~~~~zj'.~JSC~~~~-~;~::~~~}$~ij~;~~~4~~~-;k~~-~~#.-~: 
_p~r~~n~ .. :.ae:~-º~~riá.da rey- o ~~~~r~~?~- ~/e~-:-\~(~;·~:~ ~-~,~:~~~~_ti,~.~. ~~Pos~~ada 
ia .. · titUlaiiaad· del poder eje!cutivo,:~· s~-);a·rg~ ::~~ -~"a~::.b·aráété!r·º' vitáli-

cio:·y io·--transmtte Po~- ~ue~te -~~~-----~-~-4'~,c~-~i.~ri;'~;~· c-C-~nf~~~e;_ a , ta "' __ concep-

_ción Aristotélica, la Monarq~í;: si9~if1Cab~-- ~{---~~~~-~:l:·n~· ae. uno en-

beneficio del interés gener~l - y su corl~rapOSición .·ia e'ricontram·O's en 

la. Tiranía, en donde el gobernitnte ·no' ~tie~de ·ese Í.nt~~~s·:-,9~nei~l-~ · -

Actualmente. _existe u_na · éfas1ficación que ·a'iviae--a·_':·-:~a- -1;\.~~ª-f~uI~

en abso_luta·, y en limitada -~:-.co_nstitucional, 0 teniendo _como -",indi'cati~ 

vo a la forma ei::i como se ejercite el poder - estat_al; puand~ el· po

der esta ta~. s~:,.ejeEce al arbitrio ~e la volÚntad del rey o empera

do~_! sin -oc~-~-:- exis_~~nci~,__.de __ ~!:_n~~n orden JUrÍdicO preestablecido qll:e 

delimite _sus funciones -legislativas, ejecutivas ··y judiciales, és d~ 

ci~; qu~ a9~p~ra ~~~~ el poder en su pers~na,_ entonces estaremos 

frente a la Mona~quía ,Absoluta, la -cual fue justificada durante la 

Edad Media, .. con e~- argumen~o, del .que ·~-1-pO~er_.rea~·:era. ·un designio 

divino~ 

Por' _el :6-on-~i;:a~¡6~ e~-:·:_1a ._-~on~_rq~Í-~. li~'Í..~=~:d~- ~-:-·co~-~tit~ci~nai, el pg_ 

der aci-' r~~i- b.-._· .. ~p:e~~dc;~. ·ri~i~ ~e-·· .. '¿:~-rÍ~:ide'~á" a~! -~·iig'~~· '.\li ~ {~~, '.-~ : sus, fa

cul tacies se e~~~~~~-ra'~ .·~~~~-~t~~~~~~iaa:~·- por ·.u~·~,~~ti~~~ni¡-~n~o . jurídié:o 
. . . ._._:__ --'-=-~").-
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que es· elaborado'.· par un órgano ··:te9is'lati-vo-:·a'utóriomo/ al igti_al que 

la· creación de otras leye·s ·y también· -1~-- función jlldicial se encuen

tra depos.itada en otro- órgan~: que·: al· ;g~~l goza de·· autoriomía. En e§_ 

te sistema se considera al pue_bl~~como el propietario de .la sobera

nía y no al rey o monarca. 

La Autocracia: con esta Forma de Gobierno ~stamos frente a una 

más donde el· Poder -político se encuentra deposita do ~n una sola p~r 

sena, pero a difarenci.:i de la Monarquía, el poder s~ obtiene por u-

surpación de un gobierno preestablecido, por la fuerza y en donde 

·el autócrata crea para sí un sistema normativo al que .supuestamente 

se apega; etimológicamente proviene de 'autos', a si mismo y 'era-

tos• poder: el poder con que una perso:M se inviste a sí misma. 

El totalitarismo, como género de la 1\utoci-.1cia, se caracteriza 

Por los atributos de ésta y ademáG porqu~ puede s•.:!r un grupo el que 

llegue al poder, cuyo gobierno asume la dirección de la sociedad en 

todos sus sentidos, tanto económicu como ideológicamente, etcétera. 

Corresponden a este género los ~i~~~~~~ ra~eiscas y comunista, en 

~?nde se niegan las libertades individu:i:lcz y en óonde podemos en

contrar que el usurp~dor o autócrata, se diferencia del funcionario 

de hecho, en virtud de que ~sto último no actúa en form.:i ilegítima, 

ya que se encuentra ro-conocido por la mayoría del pueblo, aunque no 

encuad~c su actuación u las leyes establecidas que regulen al go-

bierno que sustituye y cuyo cargo ha concluido. 

La Democraci~: este concepto· na se encuentra perfectamente defi

nido por la mayoría de los autores, pese a que es un término anti~ 
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guo; aún mas, existe la idea generalizada que como régimen pol~tico 

nunca ha existido, en la forma pura que su significado entraña, ya 

que inclusive- en lá po~is- griega no todos los hombres tenían- la po

sibili9ad ~ d~ parti~ip~~ en_., ~l _po~er, e~. virtud de la. exis.tencia de 

e·sclavos ·y·de _otras· casteg'orías que que~aban -fuera de_-:-~sa -~osibil~

dad res~v~d~, -.-ex¡;l-Úsiv'am~n-te,- a un gr-úP~ ·o cí.Í:'CÍilo PeCIUeíi~ de-·la P2 

bliici6n d~nómi:~~dOS----c~-~aad~nf?~ ~" 

El maestro Drini-el Mo7:eno oíaz, nos dice que· en la aé:tualidad es 

im_pos~J:>~e- _que la P!=>blación _pa.i:ticipe de forma- directa en el poder, 

debido a la cantidad y. c~mplejidad de las relaciones humanas; de m~ 

nera que las ideas sobre la Democracia han evolucionado hasta nues

tros días, en donde es a través de sus representantes legítimos que 

el pueblo ejerce sus funciones como soberano y que prevalece, pre

ponderantemente, la idea.~e que a la Democracia se le identifica ªQ 

tualmente con un gobierno de las mayorías39 • 

No e:xistie.~~o. ,~n ~?nc':'pto uniformemente aceptado,nos dice el prg 

re sor =1gnaciO:·~áur~oa1~~~cqn~ram9~ ~que __ la _-Qemoc~ac;~a __ signj.fJc~ ! _~ti_~ 
·. ' - - - -~--" .- ,-· . ' - ' .. 

moló9icame'nte =··:. et:··gobi~rn-o. de las "mayorías, ya que proviene de: 1 d~ 
'.: . '; . -~ . '·. . ..' 

mas' pu~_bl_..~ ·;~j::)~.~-~~C:?~~-:::P~~-~r o: "como dijo Lincoln: el gobierno del 
!--·.'·······:··- '. 

pueblo.,· ?c:>r el: P~_e:.bl~ ,Y. ~~ra el pueblo
1140 y agrega que ésta forma 

de· gobier~o· t.-~_en~·<10~'- sig):iientes. elementos: 

Una' declara-cióri· dognlática ·sobre la radi-~ción popular de_ la· sobe

ranía: . ·q~~- si:9~'i·~}~a ia ··i-~i.s~~!lc,i~ de una fórmula p~asmada -en la 

39. Ibidem,. p~ 292 .• 
40. -~~~goa_·_ 9!=:ih_u~~-~ ,_, I ~ _ar;-. cit.. , ::··P~ ;---~,1_3_~ 
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cia es una forma _ae· ·gobie~n~ en-·i~ que. iio p~~-en~:"exis··~ir: Priv~legios 
:para .·un. gru-~0' de~~:i::.~ih~·d._O;)i~~-Í _s'~~ 'ei,:Pi·c;¡.-~-t~~i_ád'ci ,~_~,d~bi_~na·o~--e bus-

.. ·¡:-

.car.· e1 é·qui_l:ib_~_i~<~~-~~~-~-~~:a'd:a:~~; -~-~~~;- :g~~p~S-_" ·a_~_-,·:iu~~-·'.< ·s~~.i~~a~_~ .. -10 -:-que 

con_stituye al ~i~-~,~'~· :cOñiún,::O jvs~.i~i~ :~·é»c-~~~:~ ,'~--c .. 
"• -'0-: :;·\~~ - - ,.:,.·"' :··;• 

ÉX·L~t;~· a~U-to~-¿~ qúe :.:i~::~-¡~~id~n ,~~n--1~- clasiffCac_ión_ antes ex-
,, :··· .· .. 

p~es'~a,.º.~. bie_n que la comPlementan; tal es ei ca~o _d~_l pr'?feSo~ -~i~ 

~ue1 :ACOSta · ffóm-ef~ y -tjel Socfói~go M~urice. ouverger·. Advertimos que 

-·pe1:~a ·~er.:prin'1ero,- las Forrrias ae Estado corresponden a la manera en 

g·ue ·s~ ·encuentran estructurados todos los clem.antos que constituyen 

_al propio Estado considerado,socialmente, en su totalidad;y las FoE 

ma_s_ -dé" Gobierno corresponden Únicamente a la estructuración de una 

parte del propio Estado, a saber, los Órganos encargados del ejerc! 

c"ió del poder y así, conforme a lo anterior, tenemos que las Formas 

de -Estado son: -la ·Monarquía y la República, conteniendo esta última 

a las formas denominadas Central y- a la Co_nfederación de Estados en· 

tÍ:-e otras. 

D~ntro: de _1as Forma.S "a~· Gob1erno encontramos, pará ·,el· profesor 
.. . . -.. 

ACosta Romero: ·al: ~f'.lrl~m~i:i:~a~,'~~,~~ 1-~--y:. ~!;,;;: _: ~:~esi~·~nCia'lis~o--·~n · ·don dé,· 

, ~-~~:-~!-~~=~r9?·,qi~-~~º}~-·s_e~_t:á i:~~~-t~*:!:~a-~i~~~~ í~:-~-~ ~9-uren ~e~:r- -e{1~:~P-~4:~·r,~L~~-¡~ -
latiVo· o Parl.:irTient·~-,--'ti~11~·:.'~na··~i-n'cj'é~~hc.ia·. áete~mi'naOte ·en ~l cjobie~ 

no, .·al· Poder '.V~t~r:.'10~/::.i~~~~~~~:~~"~-::~l:d~~':f~·ri:~-ib:na-ri'ós éñCarqados de su 

ad~Í.ni"St~a~i~ó:'/~- e·~{s~~'~ ·~~·#;~:-~·J·~-~:Í~~-~~)~:k~ q~e corresponden.~ los ca~ 
gos de ·Jefe .. de':ESt'ado_-y Je.f°é "¿f~::·c;~·bi~rno, denóminándose al primero 

Rey, Empeiador o i·~'~lu~-~:. -P~~~-¡:~~ñt~,· ·i:i~·- ia República y a.l. seguriaO c2 

mo Primer Ministro, el cuaL,encabeza a un cuerpo· colegiado· denomin-ª. 

do Gabinete o Consejo d~ Mi~iStros-, · encargadOs de ~a administración . 
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pública y son responsables ante el Parlamento, curo voto d:e. censura 

puede provocar la dimisión inclusive de todo el Ga.binct~.. El ·: Jefe 

de Estado cumple con un papel honorí.f ice y representa a ury ·. ~ím,bol~ 

con funciones limitadas o nulas en lil política nacional_;.-est:~ ---~~~t.!! 

ma constituye la evolución de la Monarquía, a formas rnás·democrátf 

cas de gobierno. 

El Régimen Presidencial: en este sistümil existen diferencias.9on-

forme a la Constitución de carla pnís pera, an términos generales, 

encontr~mos las siguientes caractPrÍsticas ~uc nos señala ol mismo 

Acost:a Romero y que "son: 

a) Prepondcroncia política del Poder Ejecu~ivo sobre los otras 

pode:res. 

b) Se reúnen en un~ sola persona las calidades de Jefe de Estado 

y Jefe de Gobierno, que es el Presidente de la República. 

e) El titular del Poder Ejocutivo selecciona libremente a sus CQ 

laboradorcs, los Secretarios de Estado, sin injerencia del 

Congreso y también c.iene libre facultad para removerlos. 

dl Los Secretarios de Estado no funcionan en gabinete colegiado, 

Consejo de Ministros. 

"'.:"! Lo:; Sci.:retarios de Est.1.dc no tienen responSabl.ilidad política 

frc~~c al Congreso. 

f) El Congreso no tiene facultades de censura, para los Secreta

rios y Jefes de Departamentos Administrativos de Estado .. 

gl Los Secretarios de E$ta<lo son funcionarios subordinados je-

rárquicamentc al Presidente de la República y responden persg 

nalrncinte ante él"4t 

~c~Rorncrof .M. Oo. cit., p. 49. 
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Maur~c~ Du_vei::ge!=, -P?r, ·~':1 i-~~~-t~:: ,;~~ ~·.-~h-di~·~' -~~~.~~:..-~! ~~~a.··:qri.e nos 

ocupa q~e e_x~ste ~na q1á_~if~~ª·~·~~~ \1~ci_Ofc5giéa. ~~-d~rna_, 'Yª ·.qú·e las 

que ,:se han ~-~pu~~~-~--:·.~'?.\;~·sú1m~~~-n° ·ad~_cUa~am~:'.ñ~~, ····l'as" ~:~~~:c~~,~~~ti~_~s
de lo qu~ 11á.má:::<'. ~~-~.í~ci'~~s· p-~iÍt'Í.coS:_ aCtua~~-~-- ·y -~~o:p~ne-:;:~~-~-:-pai'~ 'd! =, 

'"· :· .. ·: :· ··: ·" '_ ·.:,. ... _:._:. - ::· ··_'.-

ferénciar ~ .~s_to_~_ se -les distin~a entre r8g~~en7s P~,Ura"_~ista_·~~- o· ·~e-· 

moc~áticos· Y· regímenes unitarios o. autocrá ti~os .-- Pa~a. ef~-c~.O~- de ·.e~ 
--

ta cl~sificaciól} ·se ten_drá como indicativo ~ la ·exi'StenCiÉl o; au~ei:i-

_cia __ de pa~1::-~~-<?S~ p~l_f_~_ico_~, así como su forma ·a~: ... J--~~~·~ 4 2·~·:· ·-·-~,_:_· ___ '.', 

-

Conforme a lo __ -anteriOr éÍiCoOt-ramos -que e~ ::105~ ~~~i~~'-~:°s _;Ji4·~~ii.~;i,_ -
tas .existen ·Varios partidos políticos, de ahí su ·nombre de ~~~~~:~-~.§. 
ta_s,_ o por -~~ menos. dos y que la lucha por ·el p~-á-er - ~cU-~~e· iib~r~- y 

públicamente; pal: el contra,rio, én _ l~~- !-'.'~g~!Ít~ne~ u~~~~~-~~~' ~-~-:~~=i;~-_:·~--~
te,. al rñenos oficialmente, -la posibilidad d~ cr~ar cua1C¡u~'!!r. pa.~ti

do ·Político diferente al que ostente el poder, ya q~-~ e,~- pers~~aje 

qu~.- ~etenta_ al mismo ( filrer, duce o dictador) no permit~ la lucha 

Política. 

,·El mismo Duve~g~r realiza subclasificaciones en cada régimen y 

die~ que en los unitarios se pueden encontr~r monarquías heredita~ 

rias, dictaduras·producto de conquistas Y.autocra~ias, las Cuales a 
'"" . 

·su- v·ez --p:~é~~~-:s~·r ·~_Od-e~~das-, -admitiendo-~~g~nos·medios de expresión--

leg~l, o:pueden· .. ser totalitarias, .ias cuales obligan a luchar de m2_ 

nei~·-· ~i-~·nd:~,~·ti;·~-'~. ;~~b¡·~-~ .¡-~~- -~~gímenes "pluralistas pueden -·ser sub

clasificados en".·dos ;-tipo'S: .f!.ª~l~z:ne~~~r~o.s :y· pre::side~ciales. 
~." - ~-i"/ -
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Coiltfnúa diciendo· nuestro 'autor ae .referencia, que - los' iecj'í~enes 

plurallst'ás PC-esidencial"es Se encuentran S~s.tenta~Os poi: :~·n 'seÚ.dÓ

parti'disiTIO·, como ocurre en los Estados Uñidos de· A~i?~i.'Ca";-;.o Por ··un 

~~lti~ai:fald.i.~~~~~. como ·acúrre ·en· Hispa~oa~é-r.i~-tÚ, :-i-~o~~~ é:~-~-~- . ~jemplo 

éó ·el p~-~~er:Ca~C? a Norteamérica, en vir_t~a a~·':ci;e -~-6~s1ae~a: ·q~e ~i 
·único ·bi~-~rti~ismo- es aquel en dond~ ex~~~-t'~-~~~a--: dis::C"Ípi-i-~8 a·~ Váto 

_, Par~-~_l'os -a=¡·p-~t~aOs P~i~cneCiEint'ésº a ··un- p-i:iJ::tfdO ':i/:,que_-:/en:::eSe .:país :no~ 

__ ocurre. 'Finalmente con este aUtor, _ tcfteirlOs -~-u~~~:{·~i--/~-eg-~~~ne-~-- ~~~r.!! 
' .. :. ,- : " 

_ l_istas _ p~rlamentarios se caracterizan por eúlcoiit't:ar·se ~ustcnta'dos 

~en dos partidos, como ocurre _e~ -r~g_l~te~~a,_ o en -~ri-_~Ui~i'part·~d_rsmo 

al éstilo de la Eur.opa continental. 

Es conveniente agreg¡~ en .e-St~- plinto-\a opinión del Doctor Ig.na

cio ,Bu~9oa sobr~·· _lc:>s '_partid_ci~ ·P6ií ticO~ /_come; una aSociaci6n de CÍ!! 

dad~nos que._ti.ehen_-~dete~·~inádas características y que son: 

a) un deter~~:nad~-~-~~-~~~·o:· ·ae --~-iudad~nos, que- constitu;e -al propio 

partido p.Olítico, proporcional a la población (elemeri.to h~ma-' 

nÓ). 

-"~bl -un'--'cOitjurito 'de pririci¡)icis o _baseS _que_sus_t~~t~!L_~-~~ id~~~=~X 

ib cUál"cÓnstituye el elemento ideológico". 

e) Un p!-Ogra·1~a de ·gObierno que esté debida~e~te' ~lariÍ.f¡~~d-~,:··:-~~e· 
constituye el elemento programático. 

);·. :::.:.~:: -;, --~ '.: 
d) Su constitución como ente permanente telemeO.to·· \.}~·:"'.permanen~ .. 

Cia) o rr\' :._·;_.-. X·."n.· 

el Y que todos esos elementos se encuentren ~rga;i{~~~~~-' j~~füJ.!! 
mente, ya que agrega: 11 Ei ejerci~io,, 4e ia lib·~-~'t;~~, -:~~ . .-'·asoci.:l-~ 
ción origina la formac~ón dé los·· pait~'dos" ~~l'Ít~-~~~!~4~.\ 

43. Burgoa Orihuela, -I.--Op. cit. 1 -_ _'p. _533_. __ 
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Como ya sefialamoS,:en: ei· t-~m~-:-~-~:~ laS' bi~s"~'~'- 's:~~i~i~~ ,- :~~:.;· "fiece'Sa;_ 

rio .perf~cc~onElr.·.:1~:~~::'._~~~-~~-~~\j-~-~~¿i~~:,~:·. ~-~-~:~ 'éi5.:h0~-6r~·/;éa-.::_~~~-~~~~- a·e·-·. su .. 

historia 1'. ha:,·er1~-~-¿·tr~dc;~·pa·t~~2~~~-6i v~i} s·us'. ci~iit~~:~~Ú~::i "''.· : ~i:;-:'\d. ~/ir'~~::.·eri'~, : 
sociedad · y :pr tñ~l~~i~e~-t~~·'.:: ~:~~~-c-~~~~~iiy~~-:+-~ ~>:·~~úí·;~J-~~i,¿a~~¡~-~(~-~6ñli'?:a <. · 

\''\';<: >-"~:r-;< :<:~».Y' .·.·,·.'·:·.·.·.· .. :··.·.·.·.··,·~ ·~·- ·. ,; ;·:.;_· ·S?--: '!')• - ,,_,~ · __ : /:' 

La ~~alu~i6h' aE!'i la~' :.i~·r;na:~ :.ae E·st~a~·- y -ª~ G(;bier~·c;. ~~ .-i.Íe'~a·~-

aavertir _·_·la··--~e~~~~d~d ci~::.~-~~-/~~~;i~-i~~-~{6_~ ~~:·_'.i·~:-~ ~~-;~~Í-a ~-:d'~-i .:::-p·u·e,bió . 
en la ·eieC.Ci-ón; .. ~-~- ~-~~:, repreSéritantes -y la obi¡~~~i~~-; para.-'_~~-tos·· úi 

-- ' --- - ' _, - .. - - --·- -" --- __ , ··-

timo_~·,· .d~. repres.~nta:;- · ~~~·~~·i~-a-me-.~-te< :1-~s. inte~e~~~ -- d~-~- -~~-~-'- ~-ie~tor.~s, 
en Vfrtua- a~-.-e~f~tit- "·ia._ ·te;denc-~-a-· por ·~~iiºt~ ~'de(-:p~~~l.O 00cie-- PiirtiCi

par · rcál'ment·e .-y:·n_o ·como .eSpactadores· en la soltición.-·dc los proble

mas que ·le a9~e_j~n e: identificar· el conc_ep~~--~e la d_~mo_c:;racia como 

__ sinórílnio. ;ae_·_.-eSB_; PartiCipacióri ·--·'"" ._ 

4) ESTRUCTURA.DELESTADD'.MEXICANO 
':,:_ 

Una. _vez· ·expuestas.,,las ' .. Formas: dé 'E.s~?dó ·Y~ ia:s<·Fo·i"mkfS 
,o,!; ,,.~.~ 

v~rem_o~.--:~~~~:9u·~·- ~<:>?:r:::~-~~~~~~~-~~~'B.:1 ;-É's~~ª-ó':·!J_~~~i~-~'n~:;?córifó~rri~_ á/los~;-,~~~ 
tares que· ~·~~~n.· ... :.·.i.·.~.c-~~·:.t~d~~5:;:_§ic~dA.:t·i:~.~.·.--~~~.;··.~.·.~:.~::<::.;.~~, ::.:'"::: :~'.} :: ·}·::" -: __ :, ,~_~ .- --. -. 

· _';--:-·"'·•· ... e,·· _ __ ·--= ;·.;·:~:._:_'.t:'-.\:·_~~'~{'. .. ~ ,',-,;: .'•t, 

Enco~tram!~ ':~~ ;~>~~¡:~:f~~~;,~l)fitLu~o '¡Ó i''a1éf a: ',6JnJJitu~ión 
.. ·.,·--¡.<;····' ' 

·Poli ti~a'.·, ·a~ . .Jii~s·{j;·s~.~~·k~LY~~-d~~:.-.'M.~?c{~-~~~~~;r::~·¿·~,~~bl~~~.:~;q·ti~··::-·~1.;E~':_.Vo"Ú1n:... 
~·-tad ~-~i'° pU~~~~~~j~~i~-~·~·~5~~.~,~~t~·~~~-~:~~~~i~:n~~fi~-~,~~-~i~tt~-'\~~,~~eé.~n.·ta ti~~

va, de~Od·~~:f"i~a '.·'·~/ f·ed~~~·{;-. -.~.,~i~; y·-/~6n~"é~·~~-~:-~d~é.rti~os que· por cuanto 

hace ~a ~~:·:·ci~,s~~~~.cáii:ó,~~.\¡~~---:d~-- ~~·t~~ ... ~~fo~~as. r-eaiiZa: el ·mt;testra· I9nª 
•' ' ·' ' 

~lo Burgoa, la .FO"rma··ae·.Estado corre!sponá-iente al mexicano es la de . .· ., ' ' .· 
un Estado Fe~ercil; iaea _que 's'e·:ap6nC a :la del centi-allsmo, contra 

la que el iÍ.b~r~·1.,a~·¡- si.910 pasado s~ e~-frentó y cuya guerra intes

tina 'tuvo tan.alto c~st~ para los mexicanos. 
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Recordamos .-_en este _punto lo que el mismo autor señala acerca de 

la soberanía de la· ·federación y la autonomía de los Estados, cuando 

nos dice que. s""i~n-dO-·inc:'Íivisible la soberanía, lo que en realidad ·p2· 

see·ri :·1os·: Es~cJ.a?S .ffii_~inbí:-a·s es -_una autonomía que se traduce en ·lB.-"po-. 

sibi_li4ad ·~e. ··cr·".!ar. -sús :'propias leyes, respetando el pacto federal. 

~ La misma· idea· es compartida.-. por- la nlayorí_a de los -estudiosos de 

la materia, como el profesor Jo~ge Carpizo, quien impugna que el a; 

tículo 40 constitucional se encuentra redactado en forma errónea, 

debido a que el Constituyeñte ae 1917 no lo modificó por tradición, 

pero que se subsana dicho error por el artículo 41 del propio orde

namiento supremo, del que dice: "de este artículo claramente se de§. 

prende que las entidades federativas no son soberanas sino autóno

mas y que existe una división de competencias entre los dos órdenes 

que la propia Constitución, norma suprema, crea y que le están su

bordinados: el de la Federación y el de las entidades federati

vas1144. 

También centramos que Andrés Serra Rojas nos habla de dos entid'ª-

des jurídico-políticas, con competencias diversas, en donde la Fed~ 

ración es: "la expresión de los intereses generales de la nación 1145" 

y tiene una esfera de competencia que se integra por aquella a la 

que expresamente han rcnunciu.do e cedido los Estados miembros, loS 

cuales se encargarán, aquí su esfera de competencia, de'administraf 

intereses locales. 

4 4. 

45. 

C".'1:°pizo, J?rge y Jorge Madraza. Derecho Constitucional, la. ed.i 
cion. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, 1983, p. 34. 
Ser:~ Rojas~ And~és. Derecho Administrativo, 12a. edición. Edi
torial Porrua, Mexico, 1983, p. 479. 
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El mismo autor nos advierte que es un· peligro la mayor adquisi

ción de facultades P,or. parte de la Federación, en detrimento de los 

Estados federados. La misma advertenc1a nos hace el Doctor Ignacio 

Burgoa y agrega que esa adquisición mayoritaria de facultades se d~ 

be a una transformación.del país en los Órdenes cultural, económico 

y social, tendiente a lograr la unidad nacional; pero no por lograr 

esa unidad.se debe limitar las facultades de los Estados y princi

palment~ la de poder autoproporcionarsc su gobierno en las áreas 1~ 

gislativa, ejecutiv~ y judicial, así como ra de poder participar en 

la voluntad nacional, facultades que significan el principal ímpedl-

mento para el retorno al centralismo. 

Cabe hablar aquí sobre el Municipio, institución que-es conside- -

rada por el máestro Acosta Romero como: "una realidad social regul!_ 

da por el Derecho" 46 y conjugando, de esta manera, ·las dos prinCip~ 

les teorías que sobre la naturaleza del Municipio existen como son: 

la iusnaturalista, conforme a la que el Municipio surge en una loe!. 

lidad como una necesidad urgente en la vida de la sociedad ,humana; 

y la legalista, que afirma_a esa institución como producto exclusi-· 

vo de la ley. 

En e1 imperio romano ~-encont~amOS -lo~ -antecéaen-tes- -aer r-i~ºriTcfPio-',-· 

de.b.ido a la expansión de aquél y en virtud de que al conquistar al 

guna .deternÍinada . cilldad flJ:e permi tiend~, a lo largo de los ~nas, el 

que los-.h~bitantes de la misma tuvieran cada vez mayor autonomía en 

sus asuntos i~t~rnos, dependiendo de la sumisión que demostraran y 

46. Acosta Romero, M. Op. cit., p. 522. 
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que inclusive ·adquirieran la calidad de ciudada~o~ t con_ -estas· .cara.E, . 

terísticas: autonomía local y calidad de cilldad~'~oS' par;:,:;s,~s··~- h~·b'i"
tant"es; ·las muliiCipios romanos fUeron evoluc¡onand~ :;~,·:~:~;~-~-~~~!:~¿/·-:~!. 

:- > ... ' ,,~·: 

da 'Ve'z. más, mayores rasgos de autonomía interna •.:-Duránté ~;18 :EPéld · MS!: 

~ia .·.éncontr~n.i.os ··que esas ciudades fueron conocid~~ ~:~i·~·~i'i~ :-~ h~~-~·~~~-
~~- .. ~:~-~~~-s encontrándose, entre los más célebreS~~¿Í~~~;:~~-~~:iil~,~~~; -: .en 

·-~i-émá~i~-~~ -h~~ia·_~el año de 835_ de_ nue~~~~-~-e':a':'\;_-_i~~J~~_ii;~~i~f:~Jt.C~~~~-~~-: 
_, lla ,·Y- Barcelona·,- :·en España, hacia los afias:~: _-,.~~~x~--iJ:;'~~~·~:~~~~'~;.~:~fiffie~-

'°" .: :::::·:.::~~:·:;:·., ~,: •• ~& .~.,;,~~~ ;; ·;~;L. 
: de. lá Vi'11a .Rica' .ae' la~ Veraé~z, ,,~n·~:.-~·í. -~·~o: ci~'~--1~:~.'.i~~g~·:·-,;ti~.~~·~da-·"a ""Cabo 

por.-et conquistado~. He~~.~~;.~·º~~~~·)r~_'.J~·~,·,f f~~~~~~i~f n.?:~~;-!~c.~ueblo. 
mexica; es t~_ba -;_orgat:i_i:zado~E!n :- b"ase_., a.,~";. Ca'lpuili:, ;:-:.aei ::!·~Ual;;:l-.. hab la"remos,_ 

en el siéjuié·nt~·;·capít~:10·¡ -;;.: - ·.~'.;~?:~ ~:-_:::\~·;_;;~~~¡, ~!{ ~~· _-<'f~:, '"'.;_/{ti;_ ,t!?~.: ~.::~:;;·_ 
-,_:.= ~::f;:: ,.,,.,. ::-.. ,.'.·' <~-~·:_··_._ •. -_• __ ;:_ ~--:.'( . ·:ro·-:·~.-; -.¿.-.}:_.· ~-<_¿' 

. .- ," -:·~-.-e:'-.-~~ :;-~.;~~~':,e:-:,: .. - ___ .;-;_~~~-\~~r' ,~-~3-_:~i;f ---<~~:.~ ., .. __ 

El ~mpe~'aa~r:~ ca·~~~ti~::::V_ ; :~~r .. ~te i~ • c;,io;;i~;;'~J,c~i;¡{6 :~·~ TtYs •. años 
,--. ' - . . . ' ;·i -~'(•, 

::e·1;::Í:~}1:1t~}]i::~~:~1~:;;Jq~~-~}~i~~i1~~1~.•.i8~~3-~6i,~.~---'.qbau:. :e:.~_l ___ ._~e~: •• ~t¡a~:b.bl·._e:_·~_: 
ta~-ci:~-f-~-; aÍ~·~~~·:~:·h~~t'~, ·1~ .VI: LeY· _co·rúi'~ü:~:c~~~~~;:~~e .. 
ce al·-f1uniCipi?. co-n~·más de. ocho mi-1" h.a'bit~-~~~~~-/;~ :·~·~:~~·d6·~·~''._;~ lÓS que 

.- , .. . . . '· ,. ' . ' . ,"°-~- ,' ,.., -~- - .-"- ··~ .. _, 

.. ::· ,:·::::::::.:;r::;·JJj,;1.~ ·#;i~Jh.I~l~.;~.,.; 
la fórmula del:_~tuOici·&i~ .. :~i·i·~·~-~;;~·:Y _)~:¿·~- -aura·nte '.:e1:; 90bfe~no~"'de :.'h»orfi~ 
río Oíaz ·se sust~t~~-~~~:'--~·~k~~:~~í~~~-i-cine~ .~:~r~~i.to~;¡~:t'~~:: li~~~~-;;, ·p-~·~fe~~ 
turas, partidos o ~i~~~~~~:~:~:~::·~~-y~::: ;j~fÉ! de'_.'.:4·o~i~~~~. e~-,~~·~·~-~~ '.-~~~~t¡~~ 

_. _:: :· .'_ ·'.·· "..: 
al dictador. _Esos_ 'j~f~-~ ~o~í~_~cos se __ ~aracteriZarOn Pc:>_r su crlleldad 

--- --
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y ,díérOn moti~'~;"'.·~,:· q~~ en el movimiento revolucionario de 191 O se dg_ 

fendiet-a· -~1-:-Jrirí.~iPi-o de la autonomía municipal y por lo tanto, ia 
desaP-arféión'~'de·:esos ·jefes intermediarios entre el gobier.no federal 

·.~ic las.: 10Ca1idiides ~ 

Al tl:iü"nfo 'd7 Don ·Venustiano Carra_~za,_ és~~ e~~t~.ó.~1:Jn. dec~éto·-.c2-

rlocid-~ cómo ·LeY del Municipio Libre y cuyas ~a~es ·fu·e~ori ,'presenta

aa·s al c011stituyente .de 19 t 7, dentro ae_1 _··pr'?yeC~o- -_constitticional 

que 'sometió ·a -la consideración de ese cberpO -legislativa¡ es'table- -

- ci·enaa·-atCha ley---=qíúi e1 '~1Uºn1CiplO ser"ía ia·- base ae· la aív'isión- te

rritorial ·aa 1 os ··Estados y que estaría· con'forrnado · pOr un Ayuntami~!l 

to integrado por representantes de elecc.~ón popular, sin .ning.una ª.!:!. 

t~-ric:J~d- i_,;termedia eritre esos representantes y· las autoridades··-1oc~- -

les; pero esa propuesta adolecía de reglamentación sobre un proble

ma medular para la autonomía municipal y que hasta nuestros días es 

motivo de controversia, esto es, la autonomía financiera del Munic_! 

pio. 

-El problema de la autonomía financiera del Municipio no se reso! 

vió favorablemente en 1917; ya que el Congreso Constituyente citado 

aprobó .. una·. propuesta que, en opinión del profesor ,Torgt? Carpizo 11 dB_ 

_·b.a~iiL_~trast~ con--1~ autonomía-'económica·-oe1- MuriiCi,[:ii01147 ; ).~O- ante~ 

rior es erl ~yir~u_d: d.~. que el· cuerpo legislativo antes citad6 prefi

rió,· en. lu~~r.~·d~: re~olver la. cue·stión, ·qllc fueran·_:las-··legts1~1:uras 

de los .Estcidas·º,:ias .que)de~ermi~aran· los iOgresos econóráiCOs munici-

:~)j:">-·.' .:~:~~. 
J. -_QP~-;·~j_·~~-~ 
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Este .mis~o. cr.:!-te~io rige actualmente en nuestro derecho vigen,te, 

.ya que conforme:·~¡ a.r·tí~U,lo 115- ~onstitµcional, que fue .reformad_o y 

aaiciona_do en e~ afio ·ae. 198~, corresponde a las legi.slaturas loca

les la reglamentación de los ingresos del Ayuntamiento, aunque el 

mismo precep~o, -a p~rtir de las citadas reformas, establece los con 

ceptos que en todo caso deben ser considerados para esa reglamenta

ción, conceptos -que; además de los rendi~ientos que se obtengan de 

-los bienes propios, versan sobre la pr~pi_edad inmob~liaria, particl 

paciones federales y de la prestación de servicios públicos, todos 

sujetos a la reglamentación de ~as leyes locales, las cualp:s esca·

blecen también ·las condiciones para--la_ forinación del Municip_~o. __ 

De esta manera encontramos que las característiéas propi~s · del 

Municipio son: 

a) Que constituye la base de. la división territ;ori~I:-~- po_lít:~ca._y 

administrativa de los Estados. 

b) Que tiene peresonalidad jurídica propia~ 

e) Que tiene un patrimonio propio, aunque la integ'ración-, dei mi!_ 

me sea un problema latente. 

d) \.!ue se ~011[u1ma por un J'.yunto.:::icnto d!? el~cción _popu_lñr·, el_ 

cual ~s el órgilno- interno que_ opera en fOI-ma -·º·c~-~-egiada=-y--'- S-ii 

integra por un Presidente Municipal, quien es la aui:oridad jg_ 

rárquica superior, y tantos empleados como lo exijan las ac

tividades de.ese organismo, los cuales tienen los nombres de 

Síndicos'·· Regidores, Secretarios, Tesoreros, etcétera. 

Las autoridades municipales tienen facultades para la ad-~inistr-ª. 

ción del patriinonio o hacienda municipal, constituyendo :todos estos 



e,le~,~n~O-~, al': Municipio' como -un .e~te_ ,·,-jur~~ic~"·::au,~~,n~_mó_. ;, :--:Fin.almente, 

sobre. la cues.tión· ~~-_la ,sobe_raní~, ~-Oc~.~~~-~rilos. ·~~e-_~ues.t'ra ·<?~ns_~itl! 
ci~n P~lít_i_~a -~~ta~~~ª~- en_ ~-U:. a~·~.~~~~,~º-~.~:~', que - la · sobéran·ía· 

en el· plleblo de ~an~ra esenc.iiil ·-(pé::;r<;Iue,:·~s ¡~~~r~-~~~: a:é,l)_~-~ 
reside 

oriqi-
•:, '. •.]· -/:·. ·., '·· -"e' ··, .... --_,.:_.., 

nari_ame_nt~··-~~o~~-~e así ~iem¡)re ha ___ '.i·~a_o)_. 

- ' 
Por_ cuanto hace a ·_la ,~for.m_a de qo~ier_no que adopt_a el Estado Mex.!_ 

cano, c~nfo"~me al mismo Doctor Ignacio Burgoa, se advierte _que se 

~ra~~- de .U~~-R~públ~ca:représentativa y democrática; con-ésto encon 

.~~~:~~-~- ,_ci\J,~-----,'ª~/~.---~~~--C?~i,tO~_ .. -;_nc:>~ :ad~-~~rt_~ _de_ la util:iz_aci~n r'. _e~ "·-f:!!-- --=~-1.~:~-:-:,·_::-

9u~je jtf~~C:l-~~o:-pQ1Íticq,_ del término República como sinónimo de."Es-
-," . .- .. 

. ~ad_o .Y --~;í ;-~Scu __ ~l:lani~:s.- que se habla de la República m~xiCana·,_ ·ApJ:en-"·-

tin_a-,-_ etcétépa, do-cúal- es -incorrecto en virtud de _que """"':~~ .. -s.~:- ·.d_e_~_e=~-·~ 

- coñf,undir.-·a:\~~~:- fi>!=ma ·~~---gobierno con el Estado mism_O,_-~-y~~ -~-~~: ~~Sfe 
con~~;tit~i,~e:·:~,~a .':?t~dad pr~pia de derecho pú~lico, iridepénd-ié:~·~e~·en-
te de' ~~.~~~foÍ:'~a:_--~~ ·.g'o_b_i_e~_!lº que adopte. -':;::r. · ;;~ · .. 

>~~ 
·~ -~-,,. '»•-,!-,.:¡·¡ 

9~s·~.~,V~-~-?r.:~~-~ las .. -c~ract~rí,s_t~é:~s:- qú·~ ~-º-~~ PF·~~-~>~'.Cicif;~c{, e~te 
t_iri~,U~,~~~<_jti~i~~~'.~~~a~·~-~Ca :ae .la _R~P~,~i~~~.~-.;,;.:~~~~~l~P:~.-~~-ª~~f~~~~G-,~-~:~-

·::." -
~ad,· j~rídi'ca: : __ :en /óU:e~,t~o "P,aí~.-~: Y~ "_·que:· e·f~_~t1~~,-~~,':._.~_','t_-~--~-~t:~'{·~.'.-·i'tüi:~r ;::~~~(· . 

.. . ,,,,, •. ,, ... -·.">.r···, • -

Por lo: que ha~t'·~:t;~12rs~nt~d~~.~,~~esir~ ~~tor de referencia 

nos :~ndica ·qu~· ~l p~e·blp_.·a~~-M·é~!Po~'~-~-~OP~i\.~~-~a 'f.6rm_Ula: p~¡~t:ic~- di 
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ferente a· la .reP.~esEtritac~ó_n c~vil, 'erl: vi~t.Ua ·áe.- que· "CoOStiÍ:uye ·.-la 

forma .de ··aCt_Ua1iz'ar- -~r· cOric~Pt'o dé s:~-be'i:~ái~-~ que·;- -~~~~-.Y~;~ ~.Í~o~,, -~~ 
siaé en -.·~~- · p·Jebi:c»~ .. :~~--~iO·~~~ ·.-~:~ _:é·~~;º ;-);{~'s _ _.,_:~i'~~-i~-~-¿~: :a-~-~~'i·~~ ·!~~g~~,~~~- e§: 

tatal~s ·aebén a'd~::~ar·.·\~;·r( ~-~ln'~~i~<-~-~~-~-- ~i~,~~~ ·a~---:iºa· N~·iji6~?:Y; la ·_·manera 

de lOg~ar. ·esa- r~~~eS;~~~a~·~6~;_-.:~s-.·~~--~ti~;Já-~:> dei'. ~~,i-~~~~·i_? _ ~iriiversal, 
conceptO qu~·\!lás aá~1~~té·, ana1iza~effi~S. 

El~:-p~oies~~- Oai1I~1 "Mór~rio· 'Díaz, _nos a~l'ara que e1- representante 

-=-p·o.lít~co "debe ateOaer -1os intéreses colectivos en virtud de que, CQ 

me dice: "se_acepta que la representación política corrt:sponde más 

bien a l'a categoría de representación de intereses de carácter gen~ 

ial 1048 • Ahora bien, la actualización de la representación política 

implica la creación de un órgano legislativo, diferente al ejecuti

vo y con ésto encontrarnos a la división de poderes dentro del Esta-

do, elemento que como ya vimos con el maestro Ignacio Burgoa, es n~ 

cesario para que opere la democracia, específicamente la represent~ 

tiva, la cual es la única posible a decir del profesor Daniel More-

no--DíB.z: "La llamada democracia pura o directa, en la que el pueblo 

ejerce directamente el poder, jamás ha existido ni puede existir, 

mucho menos en nuestros tiempos, en los que la vida social ha adqui 

ridó una !?Xtraordinaria complejidad 1149 • 

Este siStema de la división de poderes Se le-- at-r:Í.bú.Ye a Montes

quieu Y conStituye el medio para equiiÍ.brar_ el' poder· p~blié:O denti:O 
,, ' ..... 

del Estado1 sin embargo, lOs auiOr~~ _co_¿tefu_p~~~~eoi coits"idera~- que 

este sistema no establece· una real'diviSióO ya que, en· .opinión de 

48. Moreno Díaz, o. Op."'cit,., p. 305. 
49. Ibidem, p. 293. 
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Acosta .~~~ero;- ·.:núnca ha-.. '~xistidb·-,:u-n~:,_ve~-dade~a- ~utOnciinía:,- entre -·esos -

p0deres',::/Jú~·~'.:a'e ser. -~ºS·~·~ s~:·-~r~a~-ía::~~~;-,~~J~~licto-: i~~~,~~~~ del Esta

do¡ .p-rcibi_emil:.'.qué --v_ersa?:-Í~ .pr'iOéi~alment·¡·.::á~-~-fc~·~ae "{ª -~~beranía de 

eS_~~-_-\:,o~~~~-~~-:~:_-i~p:Í.~:¡;~-~-?".así -·1a·,-a-~-t-~.~1ci?~ _ci~{'.~. ~-fs~~--;·Ést~J~- _·y ··dice: 

"en este -~~~ecto, no p~d~mo~; acepta~·-1a'."-t~~·rÍ~----~~--~6nt~s~u_i~·~,c -~:i~o 

rñ'ás ·::~.ieP · Cons_id~r~r :que~ s~·- _trata· ae··:una · cooPe'r'aC1órd·. -uriá~ coordina

-~ió!1, - -!'!,~~re: __ ~10S-0-poderes formando una en:tidaci· que' __ éS_~-eú·;gob-i8I-no:_ dei:·: 

Estaco, 'y ios tres. s·e -·coora·i~~n-\;~-~;~· ei 'éjerc.iCÍ~ :"'de·-·ra . ;¡~f"i.V~:a·a-d

. de. ése ·Estádo" 50 • 

Reafirma lo-anterior el escritor.Miguer La"qZ Du~_~t, ·a1_decir ·que 

la propia Constitución ha mezclado en muchos aspectos, las atribu

ciones de esos 'poderes del Estado a efecto de mantener su unidad P2 

lítica mediante una colaboración recíproca51 En opinión del profe-

sor Jorge Carpizo, lo que ha ocurrido es que nuestra ley suprema a

~optó la tesis de que la división se encuentra en el ejercicio del 

poder y no en el poder mismo, el cual es único, el poder de la Fed~ 

ración1 de tal manCra que las facultades para el ejercicio del po

der: _qu~aR_n, "'.'!';ignada~ expresamente, por esa ley suprema, a los órga

nos· ~~-~~-~a= :~~-;rer·acton--=- y' lo--cual impide -su confusión. 

El .'.p.rin~ipio :ae ~a división de poderes que establece el artículo 

49 ae nllestra cOnstitución Política, no es rígido corno nos comenta 

el Doctor Ignaéio Burgoa, ya que admite cxepciones como la facu~tad 

reglámentar,ia heterónoma del ejecutivo que le permite, tantC> al fe

deraL.cOmo:al local, legislar por medio de decretos¡ o _bien· que el 

50 •. Acosta-~om~ro,, M. Op. cit., p. 51. 
51 ~ Lanz ·. Duret, ·Miguel. Derecho Constitucional MexicanÓ·í ,>5a •· ,' ea{...:· 

ción. :Editorial Continental, México, 1977, p. ·1~5. 
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Poder L~gislá..tlVt:>.lt:enga._facultades jurisdiccionales, como_ lo. consti 

tuye el llama4_o:-juicio político: o también que el Judicial formule 

sus Prop10s· I:egl~mentos internos, amén de otras facultades que al 

propóSita"··prevé nues.tra Constitución para los órganos del Estado~. 

Acerca de la República democrática, existe una idea general en 

-los a~tores que hemos estudiado, respecto de que jurídicamente el 

EStado- mexic.ano contiene en su Carta Magna garantías e institucio-

nes que inte<Jron un ~istema d~mocrát.icc :i.· por t.J..nt.c,nc::; dicG o;:·l pr~ 

fesor Daniel Moreno Díaz: 11 insistimos en conocer y difundir los fu!! 

<lamentos del sistema que consagra nuestra Constitución. Considera-

mas que la aplicación correcta de sus principios, no la simulación 

de su cumplimiento, así se haga con gran aparato publicitario; rep~ 

timos: nuestro problema na es reformar la fórmula democrática que 

consagra nuestra Carta Magna en sus artículos 39 y 40 constitucion!!_ 

les, sino su sincera y reiterada aplicación" 52 • 

Pero estos autores también coinciden en señalar que para que pu~ 

da existir realmente esa democracia, es imperativa la actualización 

de las normas jurídicas en la vida nacional; esto también lo prevé 

nuestra Ley Fundamental en su artículo tercero, ya que define a la 

democracia no sola como un régimen político o una estructura jurídi 

ca, sino también " como un sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo". 

Advertimos en este· punto la opinión del profesor Ignacio Burgoa, 

52 · Moreno Díaz, Daniel. ·Democracia Burguesa y Democracia SocialÍ.s
~, 6~~ ·edición. Federación Editorial Mexicana, México, 1983, 
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respecto ~l equilibrio entre lo. social y 10 ifidiv,idu"ál -cjllé' debe en-

trañ_ar la democrai;:ia y ia existencia'. ae· ¡~-sti ~~ci.on~;~"-.'-so~{~{-~:s· "co
mo los sindicatos) e individuales (como :1-~, propie-~a~'..·-~p~tV~~~-,. -~ ~;·e 

, - .-·- .:::< 

se encuentrari -contenidas en la Constitución qÜ"e 'i:íós ~~-:ig~/~·: "~-~~-tftu-· 

cienes que r_epresentriri, de m~nténers_e--en-:-~-q~"i.-~.i~~¡-~ y áCt'u'aiizarse 
.. ' . .-.· ; .: ., ·.-. '" :_--~· 

en __ la realidad, ~!'.ª _R~pública _dem·ocráticc:':_;_, represe~-t-at~Va- Y:-· fe~e-: 
-;~'_;::'-~'. '. ,~-

ral. 
O-:!;• 

Es' _importarite anotar que el iI:ustre. profe!Sor .Miguel- Ác"~-~-t·a-.'--Rome·.:.: 

r~, al no coincidir con la clasificación ~~t~~-:·e~~~~~~~' ~~~~5'.·:·.·~--~~~~~~ 
ciona- una propia sobre la estructura-- del Estad~) m.E!xic~nº: ~~-s~í_,_;__ _ ,n_~.s 

afee que la Forma de Estado que corresponde a -éste, es el_-ae .u.na R~ 
:.'., ' 

pública representativa, democrática y federal, en donde.l'á Fédéra-

ción está compuesta por Estados miembros dotados . ~e a~to~~-~í·~~··.· ~~-:--i~ 
i J.:, 

que respecta a sus regímenes internos que respetan er· pa·é-tO. -~~~e~iil _ 

y que la Forma de Gobierno en México corresponde ~l t~po., :Pres~aen~ 

cial, en virtud de reunir las características que in~-~~Í:'a~.:~e-s~~ si.2. 

tema y que anotamos con antelación53 • 

El maestro Jorge Carpizo, por su_ p_az:J:e,.-=--nos __ iluStra--;máS='eX.tensI-:.:.--
--- -· '"·' . ·-

vamente sobre el sistema presidencial _de g_obierno, ·_al. ~~c~r~os que 

éste surge .Pº~ primera vez en México .con_ ~~- ~~nsti_tución. 'ae 19·2~ - 'Y 

que sus fuentes las encontramos en la .Constitución de Cádiz de 1812 

y en la· norteamericana de 1787; agrega que. el Sistema pr_esidenciai· 

mex{cano ~uede -~~li~ic~:rse ·.ª.~--~-~r~, po~ reunir-. todOs _ io? -ele~~nto_s 

c".!r~ct~r:iSti~os.::qÚ·~-· ci.1:.i:n~s~O ... ~e. le_.~_~ii]~a Y.·. que _ya· -~e~.os visto. 
- ..... '" . :', 

53;,:Ac~~ta R~m:~ro;_:.~-~·:·~p_: ·:~:it~-~-- p-~-,~53 
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Cabe aPUnta'r-·la. opiOión"'t.11lifO~.m-e d_e· ~lOs:·a~~or~s '9-~~- nOS_"- ocupan, 
' -O ;, •• ',' ,•e : .- :·.• 

acerca del pré'aomiriiO: que 'tiene el. Poder Ejecu~iVO '.sC?~·~e_:i~S "'demáS 

órganos a·ei EstadoÍ adju~~can ese preaomlnio a aet~~rñi_nad_a:s c~lract~ 

rí:Sticas y.- facultadesc"legá.les que poSe·e, tales CO:~~: -~~e _·'~jer.~e _).a 

jefB.t-ura real del _part.ido predominante; que tiene amplias ,.fa"-cult'a-

des económiciiS, Bdemás del control del Banco C~ntral"·y 9rga_nismos 

d:e~Cei1tralizadosi que tierie el mando del ejército_;_ ql:J~ t~~ne· el CO.!!. 

trol absoluto de la política internacional; que tiene iritervención 

dciterminante en el nombramiento de los Ministros de la süP'rema Cor

te de.Ju.Sticia de la· Nación, etcétera. Loe· anterior, _coinciden, .va 

en de-trim.ento de la tesis de la división de poderes _que-- estáblece 

nuestra Constitución, al debilitar a los poderes Judic.ial y Legisl~ 

tivo, fort"alcciendo al Ejecutivo y n~ pe_r~it~endO _un ~·qu_{Í.":i.l:;~·i6: en 

el.ejcircicio del poder. 

.·. '-, ' .·_ ..... 
Hablaremos. en este punto, al propósito,_·_ac~rcá,_.deljliS.tÍ:-'i.tO- Fed~ 

ral de ia. República Mexicana, el cual ocu¡)a ·~1 ·t~-:~~¡~~;i~=-~u~ fija 

el artículo 13 de la Ley Orgánica del Oepart_a:~ent'~·;_~~Í;: .. ~-~~~r~·~a F·e-

J~ral, ·cuyo r¿5paldo es al ~rtículo 4~ constitué:ibn6.l, :Coli_n_dando 

en 16 delegac'iones, entre las que encontranlos.-Í.a .'d·~-, ~i-~a-ro 6bregó~, 
motivo del presente trabajo y que trátareirios ·'eri- tos·. ~igüientes cap!_ 

tules. 

· LEi Cons.tituci6n Pol.ítica a~-':.iOs Est~d6~: "l.f~Í-d~·s·~'M-~Xl~anO·s;· da .·el 

trato~ aL _Dist_r.ita·'.·-~eae~a.1 .. {'"~-~ ~ ~~~~~~~ i:~-~~g?~~~:~·~,'.'.~:~~ ·T~ .· ~~~~~~·~6i~~, jün 

tO con loS .de~á~ ·.E~-t~d-o_~;-:d~-::1·~}a~~~~·t,'if~a~:'?%~·¿it~ ,!~~~~-~ .~i,·;~d.~··::.ei~:. p~~~ 
fesor .. Acosta Rómero {~':~o·~~i'~'~-~-~~/-~·~ .·¿·6~fo·r:~¡~~d con i~S artíéUl'O's 

" -- ·-- --- - -O' ;_,_-~ ·- -·-· 
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42 fracción I, .4.3 Y. 44 éonsl:.itucionilles, como. una entidad federa ti-
. . ' . 

va que, fa~b-it3ñ. ~-~enta_;con .. una .P.óblaCión; .un:·.~erritorio y un gobier-

~a·,_ co~~id~~a~~ 'es'te-.úiti'mo ya~:-:d~Sd~ e:1'.. pu~~o ·ae vista' orgánico (i!l 

te~rad~·-_: __ pa~-,~--{~:~·~, ~~;~-~~~-:·:q·~é- \3~"~~ce'~·::- e1.:_-pod~r de un Estado) o ya de!!_ 

ae· el b~;~t-~~~~-~~\~i~-~~- '. ~-Ü,~ci¡·~~-~,~-){i:_~í~-~~>'i~e-:- a:- la_~ --actividades que rea

:lizan ~,~~-o~,·r9·~-9~,~~-~/P~r~/i~)'~:~~-~.~-~-~~i~-~-;--de :-Sus :fines') en el ámbito 

federa~cºjoca~ 54 ,¡. ·,~ ··• ... , ·••··· 
. <.:.:: ,_--.---- -...:·. ··:;:-¡(--~·~.-.-- _:-' . . -:·,~ '"•' 

---~~C~-rif9f~~~'~.l~~~-r;~~~~.Ü";i'~-7~_}}·~,~~;~~-~9~ .YI~ b·ase prim~ra, el- .Gobierno 

del,, otSfr~.~'.O F~-d~cr'a1 .e~t,á.-:~n~Oiri~-~-d~·do·-,·a·1 Pr·esicÍente dS la · Repúbli

ca, quien . 10, ~-~,~~-~~ :· ~,J~,, _ ~-~ri:~uc~~~ ·. d,-~i' -~~f~i, __ de·1 · _ _.p·ep~~·támento del· Dis-

t~i_to_-.~~-~é_7a~ ·,<·~_e_::? _.~a~~i-~~, coo_~xi:~-t.e~-:-~~~~s -d'Os Órgá~Os -que -son el 

Legisl_~tivo y el J':1~i~i~l; por .. cu.arto hace ·al Poder Legislativo del 

Distrito Federal, encon~ramos-.qtie es el Feder_al quieri t:.iene léls fa

cultad~s, conforme al .art'íCu-lo 73 fracción VI constitucional, -para 

legislar en todo lo conceinierite a esta entidad. 

Cabe sefialar que la recién creada Asamblea de Representantes del 

Distr'it;o Federal, !3.unque ·significa un. avance en la_ democratización 

de. est~. c_~Pi~al, . ~o s~gnifica. la existencia de un órgano legislati

vo própio;:~ Pu.es- sus facultades o no __ van ~.~ás~ all4_ ae· .-1".l. ~~e~_~i_ón _c~e· ºE 

d_enanzas, bandos y reglamentos, de po~icía y buen gobierno o de ini

ciativas de ~ey. que se· encuen~raq prev_istas por el artículo 73 fra~ 

ción VI, base. Ja. ·constitu.ciorialeS. 

Por lo que' hace al. Poder JuaiCi~l del Distrito Federal, advertí-

54. ~.p •. 146. 
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mos que 'éste···s.í-.es un·órgano propio, yit :que_ fa béise .sa:. de lél ,fra~"-

ción :vr aer·-a~~íc:Ui.6:}j~: --~-~ n~~~-~--r~· ~~·~ta ;fa~na,. 'ciric~~ga ::e1 ·~Jerci
cio a~ l·~-;·fu~-2i·~-~::)u~~-~ai.?cional 'ill .Tiibunal' ·su~~rio_r de-' JuSticia 

del Distrito Federal.; 

Con lo anterior venlos que, auntjue nci todos exc1usivos, conVergeh 

los tres poderes:_ Ejecutivo, L'egislativo y Judicial quC~ c-n aP,'in.ión 

de·Acosta Romero, son los que gobiernan al Distrito f'ederal y en el 

Ejecutivo es en el que recae la administración pública de esa enti

dad55 ~ así, encontramos que el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal es nombrado y removido por el Ejecutivo Federal. También, 

para la consecución de nus fines, la administración del Distrito F~ 

dei·al es llevada a cabo, en el ámbito de sus corr.petencias, por las 

delegaciones políticas 'l con las mismos fun:::iones que les asigna la 

Ley Orgflnica del Departamento del Distrito t'.::dsral y que en detalle 

veremos al analizar las de Alvaro Obregón. 

Con lo ya expuesto, vemos que nuestra Carta Magna recoge las me-

jores aspiraciones que los me:dcanos, a través del Derecho, han po~ 

tu lado par.:t rr.isol•:c= JUr. J~~lyualci.adcs económicas, per9 también ad--

vertimos- -que, como se apn:.ci.::i en t::l Distrito Federal, existen impo,E. 

tantes deficiencias urgentes de subsanar y que se traducen, respec

to a~ la- de:nocntcia en México, en una preponderante dominación del 

Ejecutivo Federal sobre los otros órg.Jnos di?l Estri.dc y en una ause!! 

cia total de esa democracia en la capital de la República. 

55. Ibidem, p. 147. 
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5.J LA:.ADMINISTRACION PUBLICA 

Enéont.r6mos que. para e~ f!;St.udio de·. este concePto exis-t~·n das pun 

tos d~ ".'i~t_~! ~l orgánfco y. er funcioriál f ·.'ae··.acu·~~a~-=-ii -~;f~er~ (o!:_ 

gc.í_n~co·, _ 1a __ .admi~istración pública· es'~iae~-tTfi_C~-d~-.~~~o~·-. ~-¡-~-~-~~~~~, Ej~.:. 
c1:1~ivo; a_sí c:omo con todos los órgano~-- y: uriia_a~-~.~:-~~9-~f'.! ¡~~.P~.i:ida~ . ae1 
mismo_ y de acuerdo -al - segundo ( fuñ"~{On~il r :i~ -~--~amÍ~~i~·t-~'ci~i:6~·:· p6biic~ 
e~ ·el ~~-~junto d~ ~c~Í\!~~a~eS .reaiizaqa~ ~~p~r~ )~¡;-:~bel~~: _:·~;-~'.ci~~~i'~~>- --
t~ndientes ·a l~ consecución de -los fines ~é-1-'.ESf.:~aO-/,._e~-- lá .:eSfcr.:l 

Lo- anterior ·es c-onfál:me -¿Ú _ó~~t.or · ~c_o~ta_.Romero, quien nos indi

ca que la administ~ación pública: "Es la parte de los órganos del

Estado _q1:1e .~epen~en directa:, o indirectamente, del Poder Ejecutivo, 

tiene a .su· cargo toda l~ acti\..·~dad estatal que no desarrollan los 

otros Poderes ( Legislativo .Y JUdicial}, su .acción es con."tinua y 

p_e_rm~1:1e~te, >s~empre persigue el interés público, a~~-Pt~ una forma 

de organizac_i_ón_ jez.-arquizada y cuenta c9n : a) elementos perso'na

lesi -b) e-lementos PB:trimoniales; c).·estruct_ura 

dimientos técnicos" 56 • 

Con la definición expu7sta éc:>~ncic;le~ 'l"a _IH~Y'?:t"Ía ae los .autores 

que estudian esta esp~cia_li~ad,- así __ como ~Con. los elementos que .la 

integran ya que existe, en la administración pública, el elemento 

humano, que se integra por lo.s .funcionários, enlpleados y trab~jado

res que sean necesar.i.os; el elemento patrimoni~l o material, que se 

compone por los bienes propios; una regulación jurídi~a y los proc~ 

56. ~.p. 64. 
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dimientos técnicos para la- realización· de _.suS_. fines, que siempre e!! 

tarán 4irigidos al interés PúillicO<_ Pa_rá ~a··obt-ención de su_s -fines, 

la administración pública ~e e_Stiuqtura en: formas , de · -~rgciniz'acL<Sn 
cada vez· más elaboradas enContrando, en primer lugar, su diViSión 

en federal,." estB.tal .Y municipa.l; c_oó ésto-, -vemos tjue en e1 áffibito 

federal la administración pública· corr_espC?n_de al Ejecutivo Federal 

y demás órganos que lo integ_reri-~y dependan de él; que en el ámbito 

estatal corréspondc al Ejecutivo Lo~al ( Gobernador) y órganos int~ 

grantes y dependientes del _fT!ismo, -y; ... en- el ámbito municipal, la ad

ministración pú_blica.corresponde. al· Ayuntamiento y sus órganos, en 

beneficio de una mayor ·autonomía mun.icipal. 

Así, por cuanto hace ·a las: formas de organización administrati

va, vemos· que _:tr~-dicionillmente éstas se dividen en las llamadas: 

centr".lliZación, ~éscOnccn~raA~óri, Descentralización y Empresas -de 

É!Staa-0-o' Parae.StataléS. En MéXico, conforme al artículo 90 consti~.!:! 

cional: "Lcl ·ádminl'Stración pública federal será centralizaaá y para 

eSta-tal cor:ifor~e _ ~- · 1a ley· ~rg_.<init:a que ~xpida el ~º!19E~:f!~~:~;~: 

·-~·.o-_-

5' 1 ) LA CENTAALIZACION ADMINISTRATIVA 

Nos: dice e,1- profesor Miguel. A costa Romero:. ¡,L·~ "Cerí·t~aii~:~~i.'6n . éS 

la· forma de organización administrativa· eii. la: cual·, ·í~s · t_;nidades, 

órganos- de ·1a administración pública·, se ~-ide-~aÍl y· aco·~'ocian articu

lándose bajo un órden jerárquico a partir del·Presidente de la Rep.Q 

blica, con el objeto de unificar las aecisiones, el mando, la ac

cióil y la ejecución 1157 • 

57. Ibidem, p. 69. 
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Autores como Jac~nto .. F~ya. Viesca, -G~bi~9 _Fraga y An_-dré.S Serra R,2 

jas, coinciden en sus_P,~opias ·~efin~ciónes· con,la·que inicialfnente 

anotamos_ y espe_cial~~nt~ cOn el:- .orden jerárquicO que está integ~ado 

a esa forma~_ de. organizáción>.~dminis_trat_~va~ dícho orden je"rárquico 

sigr;iifi'ca una r~lac~ón-:eOtre:· los_·- ór9anos de la administración públl 

ca, que:·_se .enc·u~ritr~_-reg~iada ju~íd~camente en_ -~iversos. grados ·_que 
-··- ' ·--- -

van de:. Supe~iqr:· ,a- ·iflfe_.r·ior-_y·: que- coor-cüna, m~al_~nte. el. ejer.cici~ .,d~-

cier;t;o~, ·paae~eS ;~;:~~J-2-~,~t.it.ui"are·s_ ~~: ~~~- órganos-~·antes '~cf~ad6~; :_.;a-~-~-~--~:-
-Pode~~~-:. q~~-~;-e~-~:~~~{:1a~--~elación jerárqbica· son:· a) el· pOdCr .. dE.1.'d~;~ · 
cisión; b) ~l. p~:~:~r de O()mbi:amiento; e) el poder de man_do; dl __ el pQ 

der __ de .revisión;~·C;e)- el pOd-er .. :ae·:.VigiiBncia; '.f > -~~- _l?g_~~~l:-~.i~:~.i~1~_ii.B.- .. ,_ 

ria;- y gr) ~-:el _Po_~-~'.~'. ~a~~:;: .. ~e~~i~e~:·--~onflic_~.os 
l,; .. 

E1 ·.Pº.4~~----.-a.~: a~cdtsiófl 
tidq Pa~itiV'ó; rliága~ivo º·;de abstencilóñ~>acerCa d~- u;~:~·cb·~~e-~,~~o . __ !?n 

la ai:::tiv~¿-~~-,.~~:~ ºi:a,,:·~·~~in-i_~trac~qri_. púb1_icéi ~ 
·;. " . 

. ·-'-.-,>. 
El .poder de nombramiento es la: faci'u'ltad del:.Pr_esidente ·_de .. -la- Re-

·•·::-·: - -

públiCB., · pB..r·a ,designar a sus colaboradores· 

~reci0n.á1'~··:-como. lo ·son los Secr~~?Ei:~s~~_,_gg 
·-:: >=--~~~- ----

je-El pode.r de' mando implica _la _ :fac;ul"t'B.d:'~qH'e: tiene. e;t_: ~upe~-ior 

rárqu~~o -~n la ·aa~inis-tra'Ción _.púb{{c~ ,·/pal-~ ·o~~en~'r 14 _'ejecuc~ón de. 
'.- .. 

ac_to'.3 .. F_ela f_i vos. -a · s!-1 · c::_c:>mPet~ncia ¡.. e~~ ~,~a }~_bliga.ci~-~. p"~r parte_ del 

"s.upe-

rior. jerá·r~~ico;::-" p~,~a·:·r:~~~~-~i::·~_{.".t~'~~~~;}C: a·e l~~---:·~·~:.f~rio:res, con· la 
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El p·oaer" de VigilB:nCia ·es. la. potestad d~l superior jerárq~Í.c?, 

para ~super~isar · e.i ·trab·a"io. 'de· ~~S· si.tbordinados. 

cionar al· inferior jerárquico, con penas que van desde· r~· a~of}e~ta~ .

ciórl- ha.Sta -Cl cese del cargo, cuando éstos incúrriln en ~~-~~-~:~~~i;~~: -eh'· 

el ejc~cicio de su~ fur.cioncz. 

El poder para resolver conflictos de competencia es· 1a í:i?t~·s.ta.d~·_, 

del superior jerárquico, para dirimir las controversias ·qut.i ·se· suc,! 

ten entre sus subalternos, con motivo o en el ejercicio de sus fÚn-

cienes. 

Por cuanto hace a la cantidad ·ae las unidades administrativas 

centralizadas, éstas varían dependiendo de las necesidades que exi~ 

tan para conseguir los fines que se propone la administración públi 

ca, cantidad que cada vez se hace mayor y más compleja. En la admi-

nistración pública federal del gobierno mexicano existe;- en- orden 

jerárquico, el Presidente de la República, quien corno titular del 

Poder Ejecutivo, es el superior en la escala de supra a subordina

ción y el cual reune las características de Jefe de Estado, repre

sentando a la nación con el protocolo que le corresponde, y de aefe 

de Gobierno, cuyas facultades se encuentran previstas por nuestra 

Ley Fundamental, entre las que se halla la de encabezar la adminis

tración pública federal, como ya hemos sefialado. 
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Siguiendo con el orden jerárquico encontram~s a·los Secretarios 

de Estado, quienes como personas físicas encabezan a Una estructura 

de nombre Secretaría de Estado, que se encarga de auxiliar -al ·Pres! 

dente de la República para.el despacho de los asuntos de su compe-

tencia. Posteriormente tenemos a otros funcionariaS· y empleados que 

con divcrs~s denominaciones (oficial mayor, directores, secretarios 

particulares, etcétera) son nombrados- de_ acuerdo ·a laS _ -~eé_e~i~ad~s 

del organismo en cuestión y con las facultades. que ·1as·:. di~posicic;>

nes legales respectivas les asignen. 

Advertimos que el Distrito Federe1:l ·~Í.ene tina f<l~~-a ~_'de· (;~~i~ri-iza"'.' 

ción administrativa centralizcida y su ~n.cargo.:-se e~trJCtuiá en el 

Departamento del Distrito Federal, áuyo-t{tu1a:r (Jefe del Departa

mento del Distrito Fedeiral) está subordinado jerárquicamente al Ej~ 

cutivo Federal, el cual otorga su nombramiento y remoción en virtud 

de la.- dispOsiCión expresa··corfstitucional, que 'encarga el gobierno 

del Distrito Federal al Presidente de la República. 

La (!r51an~_Z:ª~-~9~ ~n~~~l'_l~ -~-'--e~ ~~~p~-~~ame!lto .~e:1 _D<s_t~it.? F~aeral"", es

tá conformada por. la jefa tura· del : departamento, las· secretaríaS ge

nerales, seer.etarias_ g9n~r~l~s ad]untas, .la oficialía -~ay~-t: , __ :la te

sorería, la c;ontraloría genera~, ·1~s delegaci.ones ,_:. las-. criOrdin-á.ci~

ncs generales,.·: la: proi;uradurí~- fi~ca~·,_ las .ai~~.c_c~.ones_. a·dm_iil~s~~~-~! 
vas cen_trales-- y óigarl~S ae~C-ancentrad~s. propios:. 

-.- ' ··:::.' .. ----- ... , - . / :~.-->»:.;:; ... : 
-~~.tíCUlo ~; ~- ~-- -~-~·--1~:'.':~e~\ri~~;á.rii6~-: del 

Depa~~a~~-~-~o ---~~i·:_-ri·¡·si.~it:~;:'.ieaerai~, \_ l~~-. d'~~-~~J~--~~o-~~~- ~ 8·~>9~~:- s'e~--di vi'-
~-,. : ' : . .. 

~~--- tei:!=~_!:-~~~?!~- ad~~~~~~:~~i_va Y,--~~~~:~i~~-~~n_t~<'.ª_1:_ ~istrif·o ·Federal, 
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que su~an 16, son consideradas como organismos descOncentradoS de 

la administración públi:ca, con cargo a ~n Delegado ·jerárqtiica~~nte 

sub_or_dinado .al ·Jefe. del Departamento del Distrito Feaer.al y' que di-. 

chas .. organismos desconcentrados cuentan con -el apoyo ae· 1-o , que :-· el 
·.- -.. - '"· -· 

artículo· 44 del preC'.i~ado ordenamiento legal de:nomi~a "ór9_~~Qs. de 

colaboración vecinal y ciudadana 11 y que son: los .ComitéS· de-· Mc:inza~

na, ·las,Asociaciones de Residentes, las Juntas de VeC.ii:i.c;:iºs 'Y'~l .son-_ 
sejo Consultivo del Distrito Federal. 

Esos órganos de colaboración ciudadana, en general tienen ·facul

tades de participación al opinar y supervisar sobre los pioblemas 

que se suelten en el mejoramiento de la ciudad, pero en opinión del 

profesor Acosta Romero, no significan más que: .. un aparato adminis

trativo un tanto superficial y sin pragmatismo 1158 ya que no están 

dotados de facultades más concretas para su intervención en el go

bierno del Distrito Federal, en forma más directa. 

Por lo que hace a las ~acultades del Departamento del Distrito 

Federal~ éstas se encuentran reguladas por los artículos del 17 al 

31 de su mu~ticitad'l. Ley Orgánica y comprendf?I)_ las materias, de:- go--
o _ _, -

biernó; jtiiíd1ca y ,administrativa, de hacienda, de obras y servi~ 

cios, soci~l y-econ6mica y de prestaci6n de servicios. 

5. 2} LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Genéricamente descentralizar significa: sacar de_l centro, , fuerá 

del centro, pero jurídicamente tiene un sentido· amplio, también l~~ 

58. Ibidern, p. 158. 
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mado desceritralización políticit·y un sentido estricto, descentrali-

- zacfón .admi~iSti;-ati'.Va; en. sentido amplio, se identifica con·' la for

ma de Estad.o· Fe_dercll y 'Con las entidades que con él surgen· c·omo son 

la 'FederaCión,<los ·Estados miembros y los Municipios, ~ntid_ade~~: en 

dona:e ía·s·_t"-it~lareS :encargados de sus gobiernos son electci~. a:· tra.:. 
vé~ -·a~{'.·~·u·f·ragió u·nive~sal, y en sentido estricto, la: d~sceilt~alizs 

ción ildmlnistrativa ·se aplica únicamente a los órgé_l~os- del· Poder E_: 

jecutiyo, en __ sus tres_ esferas de competencia (federal, ·estatal:.Y. m.!:! 

niCipa-1> com-o una -forma de orgailizaci6n· aalnini~-trc!-~i~~:-: interná ~de 

efie podel:- y creando por disposición legal un organismo 'de Derecho 

Público. 

Andrés Serra Rojas nos dice: "La ~escentral_ización administrati

va es la técnica de organización- jurídica·ae un ente público, que 

integra una personalidad a la ·que se le asigna una -limitada compe

tencia- territorial o aquella que ~arcial_mente ·ad!'Jin~~tra. asuntos e_! 

pecífico_s, con determinada autonomía O Independencia, y sin dejar 

de formar parte del Estado~ el cual no prescinde de su poder políti 

ca regulador y de la tutela administrat"iva 1159 •. Este autor nos habla 

de t~es Ca_rac_terí;st~_ca~_ ._de _los -organismos descentralizados, coinci-

- diendo_-= Cón-~A~ost~_o-R:b~e:l'._9-,-=o ati-nq~ec·~·~te último les - agrega echó mási 
' -· ...... . 

~nco~tramos 'que···.esa·s. t-~~s -p:i:-Í.meras Son: un régimen jurídico propio, 

que sign}.fici~--- la: ·e~rS.teri~_ia ·_de-:~ normas jurídicas que específicamente 
,.· --:--·. - : 

los :regulari;: una p~-~sonalidad Jurídica propia, que la misma ley les 
.':,· __ ::.:, 

otorga y;" un: pat~im~~iO'·~:prOPio°;' que -está consti tuído por los dere-

chos y b_ien_e-~ 9:~~_,_i~\~~~~:;··eso~ organismos para su realización. 



66 

Además de esas características básicas, el profesor Acosta Reme-

ro agrega a esos organismos: que son una creación jurídica; ya sea 

por u~a ley del Congreso o por un decreto del Ejecutivo; que tienen 

una denominación, es decir, un nombre específico para.distinguir7 

los; que tienen oficinas, dependencias y ámbito territorial; que 

tienen órganos de dirección, administración y representación, los 

cuales reciben diferentes deno~inaciones y responden a un orden je-

- rárguico en donde los titulares {personas físicas) de esos organis-

mas, er.tán supeditados en su nombramiento y r.:?moción ril Pod'E'r Ejcc_g 

tivo; que se encuentran estructurados internamente, en un orden je-

rárquico conforme a sus necesidades de funcionamiento y genera~meQ 

te en direcciones, subdirecciones, departamentos, etcétera; que ti~ 

nen un objeto propio como lo es, en términos generales, las activi-

dades que corresponden al Estado; que tienen la finalidad de satis

facer el interés pllblico y; que tienen un rég.lmen fiscal propi~ que 

la ley establece, el cual los favorece en virtud de su objeto. 

Algunos autores, como Gabino Fraga y Andrés Serra Rojas, opinan 

que la descentralización administrativa puede ser: por se.rvi~io,"(iue 

_encuadra al organismo descentralizado que. preste un; seryicio_;·P~b.i-i'.7 ___ ._-_ 

co; por colaboración, que comprende a organismos inte~rados. ·:_poí-:pa~. 

ticular~s que colaboren con el Estado y¡ por regióo,.-.que pr~Y-~>e.sp~· · 

cíficamente al Municipio, como una entidad .territorial delfmitada . 
. ·:.· 

La clasificación antes expuesta es incorrect~,·a ::C:-J;i~e:Z:.iO ·ae;i:: pr2 
··: '; ·.-·:, 

fesor Acosta Romero, en virtud de que, por lo. qu~,-h~c.".!-.a.;,;1a:~escen--: 

tralización por servicio, no se puede definir a, ~n·_or9'~~~~~-~~d~~b~!! 

tralizado únicamente por prestar un servi~i6. 'p_ú.~~;i..~0-~.· y~";.qu·e ··reune 



Rluchas más caracte.rísticas ya anotadas_ y además existen '?tros orga

nismos que prestan servicios públicos sin·. ser· des-centraliz_ados; Ta!!!. 

bien, en lo que toca a la clasifÍ.cación por colaboración,: .. no es ~r~ 

ciso señalar que las organizaciones de particÚlares constit~y~n ar~ 

gan{sinos descentralizados, en virtud de .que éstos tienen caracterÍ_!! 

ticas propias que los hacen diferentes ~.aquellos; y por µ1timo, el 

Municipio no tiene ninguna conecc'ión con -el Poder Ejecutivo,_ que lo 

pu~da .incfuir eñ su organiZacióñ .ci.dmi·rJ.-s~~~tiva--~ inclusive esa in_!! 

ti tución sí puede crear .sus pr~pios organismos desc::ent.ral_i'zadóS. 

En la constitución Política .de .. los- Estados UriiaOs Mexicanos~ se' 
', '· 

fundamenta la creación de la admin.istrcici.ón p_úbli~_a. d~scentrai.iza-

da~ conforme a. los artículos 

. -

5.3) LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 

Por- lo que hace a esta forma de orgánización admini_s_t~~t~va, es· 

necesario distinguir las conotaciones ·del concept_o desconcen"trar, 

en virtud de que el mismo, al igual que el 'de la <:Jescentrai'ización, 

tiene una significación política ~elacionaa'a con la d.e sa~ar ·º· de::

jar __ fuera del -centro y que- Se---ia·ent"ifica- e~-' nu·é-stro sfstema=-~-'jllr.:i:á·~:: 

co, con la división de competelicias de ~os_.Órganos del :Est~do ·en f~ 

der:al, estatal ·y mllnicipal.-· 

,. . . . - " :,,::~\· .' .,_ 

Así~ encontramos ·que. la~ desc.ozlce'ntriCi.6~· '.aéJ.ffiin1Stra-ti'Vci \ .. cor_;es-

ponde a una for~a de orga~Í~~~Í:Ón ·:.d~ ~~·~·~ ·. ~'.~~: :~~-. ·.~!ios :··_ór~~·n'os, el 

Ejecutivo y que prese~ta' aé.t'ei1~1i'nadci~(C"~·ra~;~~;,i~~i~B's-~:q~~ ~1~· --hac-en 

diferente a las otras formas .Y~ :es't~!:J.j..B:·a~s·.:'~: 



68 

Para. Ga~ino ~~ag~:=.·.-·"-~~é_l~~ ~e~c_o~~~.n~x~~~~~ _c::?ns_i~~e en la __ delega-

.una ción, d~~ c-f~rtas-~t~é:Uit·aae-~ ae·~--~ut·ór-idá."a .>qúe··-·h-ace>ei: ~ituiár ae 

a~Pe~d~cia,, ~~:: f~Y~r·' d~:: ~'r~i~riü~·:'.q~·~:--J:é:.~~·;~án-.:~~·~b~-~di~aao~--:-.jerárquic!!_ 
ment~'~-~-o ~--- -~~b :~Sta-- a·efi~~CJJ-¡;-l~·~fi·~-ont~~in.05-:'Ya-.·-alq~_nas característi-

.--¡',.--, - · <:::;" _;; - \·-· ·r--·\ "' 

cas aei ·c·o·ncei~tO~-que-~:ñ'OsE;;cupé~:,c,;C:omd·:iS·~ri~:1a·~:a~1e9aci6n ··ae- funciones_ 
•. ' ·' . -_ ;, ,e' ' ... - ' ;';;~ ' • - t.:'''. '.'"!-~~:'." ...... ,. ·- ·, ,, - ,.. . ' ' . • .. ,, ' ' . • 

Y la suboI-din'~-cióri. _je.Í'ái-q\íiCa_·,.:-p·e.ro ·en _oPlnió!l.· aei p"rofe'sor Acosta 

.creados - -

bajo-·:~sta -i~~~a '. ~'~.· ··o~~~-~-i~~'a·¿j1¿~:·:~:~-~¡·~~~'.~:~~t¡J~·:: ~~~·~~-(,~~·-,.·_· :_~~~ ·:· 
a) Que So~~-.;·_ ~i·~~,~~~~:-~-~~;r~:~-~::: l~~c -~- -. ~-~'~l~~~n·t~ ... , 

,. - - : . ; - . -~ 

b) Que dependen siempre de la.Pre~·ide·ri~i~·,·~--d~: una.- Secretaría 
_\':·-. ·.:-:;, . ~> ,-- -. ; 

de un Departamento de E:Stado·~.~-- -·· -.. :.·. · _j_--o:_ ·: ·· ·-:-.:-. ·-,-::·.:~:·_ -

e) Que-_ su competencia deriva ae;i~~~:- f~-6·~-i~'.~~~'~ 'de :ta :-~~~·~i~{'s_t~a-
ción central. . . ·-~ ~· .. :· :·/_:·::.;/·· :\~:-.~-~ .::::,~;· ·>_"~:. 

dJ su patrimonio es el inismo ~F ~,{~'4~~1:,'te~~~~~{~~·~ilun,~~~ ,ta~.' 
bién puede tener p~esuP_~-~~~-?;~-~~~~l?~(:_L;f:~(;'._.~ ;~'.~t;f:·~;~(i::': V~-,~-:.::., .... ) _. 

e) Las -decisiones más imp~·rt~-~-t~~:p~.'~~:q:~l'~-r~~ ~ ·'t~:~~~L~~a :\~~p~~~-~:~~~;~~~ 
dele. ór<ja·Oa del -~~~{-._ de~:~~~n ·. ~.;:l_ :¡_~:,. i:i:;;>-'.h~- ~~~,_:::~- 00 - •• 

f) oue ·tienen auto~-~mí·~:·_ tá~~i~~.:-~·.J·. -_'>-~:¡:.:~·:f.;\.:,:~ 3~~ '.bK·~~~': 
g) Que no se les pu.ede .:dar .. ·;e1 ~.~at~· de'.'.·. 6'~g~·~6~;',:- ~·~~e'"~i~~e~ ~ ';y~ 

que· s_iemprc·-acp'?nda~.'·d~-.:·:j:»~~-~~~·'. ··::·,~.:>..: :J\~·- :.:'.t·-~ .-,:~:~-~;.:;·, ~.:,~·::;'._, -:~·, .. 
... _ -" ___ _ _ ~~:L ¿~ <-·-" .:7·i:~~~~~;,b~~-~~;-~-~~ 

·n_om-enCl.~~u~-~-"·pue.d.~ .. se~::_~~y.;i .~v-ar:t:aaa·;).;~· <i;:_~ ~-,_:.: 

o 

h) oue ·su 
naturale~a jUrúú:C.i-:_h·~~¡'·~q~e:~~~.,:tf;;r·iriin·~~,i~ :~. ~-~·ór·i~~~e·n-i:e 

- -"-¿ ~-;-: ··- .7::;:·~.-''::.','' 

caso, eStudiaO¿Ú> en 'part~·cu1ar .. :.ai ~~9a:~~~ ,:aef· _q~-~. se· 

oca~io~e~· .. : tii~e~:;~~rsona¡~d~;7·P~'Jú:'!:' ·. 
• • • -, e • '.~'s> • 

,· -... ·:-·"·-:.\~.~-.-..-~.";\:.- _ .. ,<.::. //_·)_};' _, ... ~:~<~A- ·.'<:;.·:<:·.~:· 

~:\···:·>:~ ... ~:::.·;~,~::,:.:.:-::~.·-:_~:2:~' ·,i;,:?.'/" - ~-- é;>.·-"· .---(_f·: .. <\. -
Fraga f.,.c.;;b·~·n~_;·:,' o·e~~Cho·_:Ád~l~.i~f~á'ti~·~;\~·26~~~; ~~¡~¡~~:. -.-Editorial 
Porrú~, M~?Ci<?.~.,--1~~?,.-·'"P· ').~S··-.·< - "..· .j - ·' 

iJ Que su 
en cáaa 
trate. 

j J Que en 

60. 
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Conforrae-a lo anterior, ~nos-die;e el- mismo.·autor,.· la ·desconcentr,!. 

ción -administrativa : ºCon sis.te. en un-á forma:~·d~-· 0~9a:rí~~-áC~ó~.: adriii-
,. . ¡ f 

nistrativa en la cual se otorgan al ó.rgano·_aescoriccinti:rido~-" pa·r~ rne7 

dio· d~ un acto materialmente -legislativo- (ley o ·i:e.9la~·~nt_6:!', deter-

m.iÍla-das factiltades de decisión y ejecUcióO limitaaá·s ~º-··,que .. ~e permi

te actuar con mayor rapidez, eficacia y ·fexibil_idad,- ~·sí --~c:>mo_ e1 t~ 
ner un manejo autónomo de su presupuesto, ·sin defar-de existir el 

nexo de jerarquía, con el órgano Superior 1161 

Las: faculta des a que hace referencia este jurista, en· la, aetilii.:.. 

ción·-a:nteiior,_ forman parte de aquellas que, de manera amplia,. cb-

rresponden al órgano superior del que depende el organismo descon

centraao: y". diCha defiOición hace referencia a una desconcen\:.ració-n 

aamin-istr.itiva en su sentido formal o funcional, ya que, afir~a el 

mülticitado autor, existen otras variantes o modalidades que son: 

la desconcentración vertical, que se caracteriza porque el órgano 

superio~ delega determinadas funciones al inferior, para que éste 

pueda actuar eficazmente y can flexibilidad; la desconcentración hQ 

rizontal, que consiste en la delegación de funciones semejantes a 

inferiores jerárq1J.icos, organizados en o[icinas de igUal rango, del 

mismo organismo desconcentrado y con la posibilidad de actuar en di 

ferentes áreas geográficas o en una misma y: la desconcentración rg 

gional, q_u~ ~~-aquella en donde los órgan_?s _inferi_ores, delegados 

de facultades·, se encuentran distribuidos geográficamente y compren 

diendo_aeterminadas áreas delimitadas para el cumplimiento de las 

fin.alidades 'que les corresporlden. 

61. Acosta Romero, M. Op. cit., p. 169. 
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5.4) LA DELEGACION DE FUNCIONES 

En íntima relación con la desconcent~ación administrativa y en 

general con la relación de jerarquía en la administración pública, 

encontramos que la delegación de funcione5 es, de acuerdo al maes-

tro serra Rojas: "La comisión o encargo que un funcionario transmi-

te a otro con la capacidad de ejercitar determinadas facultades que 

le corresponden en razón de su comper.encia. El titular aparece como 

d~l~~anl~ y ~l ~~b:l:crno cc~.o d0l~~dJw'· 62 

Aclara dicho autor, que lns facultades del delgado no pueden ser 

mayores de las que ticn0 el dclgante. Ahora bien, para llevar a ca-

bo la delegación de funciones, es necesario reparar en el sujeto dg 

nominado Delegado y en ::;u nombramiento. Por lo q11e ha.ce al nombra-

miento, el maestro Acos".:.a r~om0ro nos dice: "F.;:; la designación de un 

funcionario o c1rplcado público h·=.cha por una sol:> pcrsona" 63 y esto 

puede ser con una cornpletil libert41d, es decir, discrecional o tam-

biér.. puedi:? ser de manera ::-cstringida al tenerse que observar algu-

nas formalidades, como .la ra Lif icación el<~ 1 nnmhr.1mi or11"'r_-. DO!" ~:-: et:::!. 

po colcgi.ido o, por- últi.mo, puede estar sujeta a una ·~lección de eg 

tre varios candidatos qua r~unan determinados requisitos y en cuyo 

caso se:r.:í. el ocimLrcrn1ient•.J 1 d•:; ti.pe rc~cr.·.:ido. 

~n lo que respecta al Delegado, es necesario que reuna determin~ 

dos requisitos de antigilcdad, experiencia, capacidad profesional, 

de bu,mos untcccdcnt.cs, etcétera; conforme a nuestro derech~ vigen-

te, encontramos que la facultad de nombramiento por parte del Ejec.!! 

62. S~r~a Rojas, A. 2.2..:_ cit., p. 501. 
63. 1",::osta Romero, M. ~, p. 672. 



71 

tivo Federal,se encuentra en las tres formas antes expuesta.s· y,, que 

inclusive incluye, dentro de su facultad para 9obern.6.r al;· Oi.strito 

Federnl, el nombramiento del titular del órgano que ejerce«. ·el::, go

bierno de esta entidad, conforme al artículo 89, fracción II, aé:·lii 

Constitución Política de los EstadÓs Unidos MexicanoS. 

6) EL SUFRl\GIO 

Felipe Tena Ramírez, i::ios_ propqrciona la siguiente d
0

efinición: 

~'El sufragio es la expresión ·.de la voluntad individuál en el ·cjer-
- _,, - _-_,___ -~ - --

cicio de los derechos políticos, la-suma de votOs reve1a, unánime-o 

mayoritariamente; la volunta·d general" 64 • Esta definición nos pro-

porciona, inicialmente, una __ visic:)n ~obre el tema que nos ocupa y r~ 

vela, necesariamente, la existencia de un sistema político en donde 

el pueblo participe en la elección de sus representantes, ya que· s2 

lo así es posib~e la actualización de esta expresión de voluntad. 

Como fue _señalado -an:ter.iormente, este d~recho ter sufragio) con§_ 

.tituye un requi_s~to ·.Pª~ª- _q~_E_!: .s~ de la democracia y por lo tanto, 

los: re9ímenes polít.i_cos ·que. se ostenten corno democráticos deberán 

exi?~ir; co~form~ .a;t .misffi,?· 

~rOsigu~~end~ -c~-n .. ~~1 -=-su--fra<iíCi~~- encontramos -que en primer lug"J: ~e 

divide en: universal y en restringido. El sufragio universal; con

forme ·a éste se·estableció la fórmula de "un hombre, un voto" y sig 

nifica·,- esta expresl.ón, un tipo de sufragio que impera en la mayo

ría de los.~egímenes democráticos ·contemporáneos. 

64. Tena Ramírez, F. Op. cit., p. 92. 
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El sufiagiO: re~~:r1~.~'ú1?T;., e~ta -~.Od~·~:i,da.d ;:~.igrii~_~¿.~, qu~. --~~< sufra

gio se· -enC~~nt~:~·.':·iim·ié~·ao::';~-\r~-~~~-~'~·~-~:/~~--d~~~~~~t~~-~-~-~ -~~~·~~~-~s.:--~ñ r!! 

zón de~_~e-~~-~-~- :~~:~~~;~~~:~~~!~:- i~~~9.~_~n/-; ~i~U~~í.6~ ce~On6-nl~ca'~' ~·~-~ét~-~a. 
,_. ,<;··)·.~ ~~f> ~.:r~ _.:.~:~~!- :,';~~~·:: \~}::7> __ _ 

en :directo -e 

·s_~rlt~·n·t~~s~ Póii~iCOs se_ realiza .. sin int.'ermediailos, es decir 1 direc-

re-

,prese~_t-ani:e, quienª· su ve;: rCalizará la elección definitiva, exis

tiendo_ en·. ~lg!l_na_s_-o_~_C,~s~one!s más de- un intermediario. Lo anterior es 

de-acuerdo al profesor oañiel _Moreno Díaz, quien además nos dice: 

"el voto constitúye la aplicación práctica del derecho de sufra

gio"GS. 

En. núestio sistema' jurídico el de~echo de sufragio se configura 

como prerroga_~iv.;:i .. y ,__coi_no_ -~blig_ación de votar y poder ser votado en 

los Procesos.·e1eCtoralés·, de acuerdo a los artículos 35, fracciones 

I, II y 36 fracci~nes III y IV constitucionales. Y conforme a las 

cl~:;ificacionP,~ q~e del sufragio hemos sefialado~ -advertimos" que en 

n-Úe~.t~o 'p-~-íS i1 -voto es universa-! y-dii:-ecto,--~ade~á~,~c;l~_j,·~~r_e~- y_~-'-s~_"'." 
creta, ya que así lo establece la parte final d~~ 

del artículo -4-1- de ~uestra Carta Magna. 

tercer» -.párráfo, 

.-o:·~-·-_;-. _·(~·; 
·.··· 
: ':-~-'. :; 

Encontramos E'inalÍnente qué la satisf~Cc~Jñ .d.~;{ ::·)(;ú:·~~é~ ~~~:-:ti"úbl'ic~ · 
es la preocuPiición fundamental ·y jurÍd:Ü:á d¡:,~~~- .. :~~~i~i~·~~,a~f6n- -pú..: 

._.·: .. '·.,·-, _.·,., 

blica, la cual se organiza,· como. ya' l"':eJn~S.- ·~-~~~t~./~2~-~·~-Cis~.':1'ent'.~ ·par~ 
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satisfacer ese interés. Relacionado con lo ant~rior, · retomamos la , 

afirmación que ya señalamos, en el sentida· de -que :es necesario- 10·

gral: la juSficia social de ·1a que ~~s ~~-bl'a · el~:[)o~-~?7~_-.ign~~-~o ···,'.sur

ge~ y llevar a cabo, por fin, una JuSta:_z::epa:rticiói;i: d~-_;-~a::~-i_qué~a.; 

Así, vemos que conforme a ~as· ~f'.1.~~~---c{~~---~ob-~~- i~- a~-moC~aci~ he

mo"S expuesto, la manera de lograr i'~ "j_~~~i'~Í.a -~c:;;·c·f'~{_ e~
0 

a ·través de 

la:-participación mayorit:ari~, ~á. ~':tal; :flo ·se_ coricibe sin la actuali

zación prá~tica del sufragio, es decii'·,-~.·po"r medio del vatO; pero ~§.. 
-- - -

to no es posible desa.fOrtÚn~da~e"nte- ·para i~S habita·nteS·_ael Distri-

to Federal' y en particular para ros vecinos de la Delegación Polítf 

ca Alvaro Obregón, __ en_ vi~lud _de la' inexistencia de esa posibilidad 

de~ocrátiCa, que impide la lucha, política local y- por lo tanto, no 

permite que los gobernantes de esa entidad, o delegación respectiv~ 

mente; se vean obligados a cumplir con la solución del interés pú-

blico, al no existir el peligro de que pierdan el poder por medio 

de elecciones libres; por lo que debiera meditarse la posibilidad 

de que. el nombramiento de l_os _delegados políticos estuviera, por lo 

menos, sujeto al veto de la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. 
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1) ANTECEDENTES GENERALES 

El primer antecedente_histórico del Distrito Federal de la Repú~ 

blica Mexica~n~,-. que·. ado[lt~ _c·omo ·régiñ\en ·iiolítico at· sistema.fede-ral 

y que ha-· sido . la sede de . nuestros sup_remos poderes, lo encontramos 

en la creaci.óO de· lo's Estados Unidos de América Y. espe_cíficamente 

en la -del -Di-Strit.O ·ae coiunlbia r en Washington, ya que su Constftu

Ción, le{:. de--:"~'797, '.~is~on.Ía qu~ el co~·greso de ese país legislara en 

tOdo _'la· Conce_rniente. para el citado distrito el cual, nos recuerda 

el ·p'rofe_s_or _Migu_el AcOsta Romero, estaría gobernado por tres comi-

- siona·da-5\ · 110~~ de' i(j-s-- c-ucileS- eran aeS:lgnados por el Presidente, y 

-·confirmados- por ar Senado, hU gestión duraba tres años y deberían 

ser residentes de la ciudad cinco años antes de ser nombradosi y 

ad~más, ~o,r -~·ºª- serie de ~~icina~.-depen~i~_n~e.s ae_-esos !=~_misi:oil~. 

d0su66. 

Ese primer d-¡·~~rl~'o. -~eae~~,l surgió como una ñ~~ec~·Í"a~~'---~-e-:~~. 'asafil·.-
. . . ' . . . -·." ':.~ ;_ -. -~--· ; - • - ··-\ . - - ' - . ; -,. -:. ,, '. <; 

blea .'Cons~i tuY~nte de ·Nortearn-ér·1c¿;·,;· -'débi~o · ~-: ·qti~·~· io~ · ·go~i:e~i:i~-~~ -'de 

los Estados -~o ~~ p~·obo¡:~iCi~·á·b·~~:·:.:-~as~·:·:·~e.~~-~as :.:ga~aritía.s_ para .su fun

cionamierito y. también se" reqllerÍ~-; d~-.)~h-Sfai~·~.i~neS-- y mobi·liario · prQ 
. ... ·,: ._-.... 

pies. Los integrantes del· c~~9r'e·so -F~aei::~.l f~er"on · hc:>stigados_ en va-

rios lugares, iniciando po~ ~il~?.~··i'/i:~·,. ~n 'el Estado. de E>_ensilvariia 

y por lo que se •:ieron obli~~a~-~~;_~;c'~i~s.i~"aa.~~~ -a--=-. º~~-os c~sitios --~en- ~ 
busca de la protección de· 10S··.:·966i~~:~6~''ºl~cal·es,· advirtiendo la· ne

cesidad de contar con ur: t~rr;.t~~~~~---p~ap·~~-,._ya q~e· inclusive el mi!!_ 
. :-:-.:·" . .-.·.-

mo gobierno de Pensilvan~a· rl~: pu~o· .. há.cer nada para. 9<'.lrantiz~r la_ s~ 
·:,,, ' 

guridad de los Constituy~~·te~ ~y_:~-~~-Í ;>flº~ -dice: el ... maestro ·Felipe· Te-

66. Acosta Romero, M., ~~~ ·:-~¡i:~< ,-:~:-/ ~--1 ~-3. 
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na Ramírez: '1 No es extraño que, en vista de ese precedente los 

Constituyentes· hubieran pensado en la necesidad ele que el gobierno 

nacional residiera en un lugar cY.er.to de la jurisdicción de cual-

quier Estado de la Unión, pnra lo cual dotaron al Congreso Federal 

de la facultad de ejercer exclusivamente el Poder Legislativo sobre 

un distrito, no mayor de diez millas cua<lr.:idas, que por cesión de 

Estados particulares y accptuclón tlel Congreso, venga a ser el 

asiento del Gobierno de los Estados Unidos, según el artículo I, 

sección VIII, inciso 17, de la Constitución de aquel país" 67 

Los Estados que cedie1-on pnrte de sus territorios para la crea-

ción del distrito federal en C.!l vecino pa.ís del norte, fueron Mary-

land y Virginia, quadando constituido el Distrito de Columbia el 

cual, agr~ga Andrés Seria Rojas: ''En su forma Qriginal el distrito 

comprer1dió Un3 gr~n ~xt0nqidn de 100 millas cuddradas, cedidss por 

Virginia y Marylund, pero se <le\•olvió a la primera la parte cedida 

en 1846, quedando un área d~ 62 millas cuadradas aproximadamen

te"68. 

Con lo expuesto aovercimo~ yu~ ~~ Di~~~ito o~.r.olumbia, en W~ 

shington Estados Ura<los d•:: ñ.,-,éri::.:i, es el primer antec-edeñt-e Para 

los Estados Unidos Mexicanos, respecto de nuestro actual Dis~rito 

Federal al cual, a su vez, está integrada la Delegación Alvaro Obrg 

gón y su historia. 

677Teñil'Ram~rcz, F. Oo.· cit.; p. 337. 
68. Serra Ro3as, A. ,~~' p. 548 .. 
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2) ANTECEDENTES EN MEY.ICO 

Vemos que aunque el Distrito Federal en México, surge como una 

entidad federativa a partir de nuestra independencia, el valle dé 

México, lugar de su asentamiento, tiene una rica y vasta tradición 

desde antes de la llegada de los espafioles a estas tierras y ha si.!l 

nificado tradicionalmente la sede del poder que desde aquí se ha e~ 

tendido a otras regiones. 

La historia de la ciudad de México está ligada a una de las cul

turas más importantes del Continent~ Americano, es decir, a la cul-

tura de los ·azteca:; o mcxico.:;, cuy.:is c::.-c..:::r.ci.:is religiosas los ll~va 

ron a peregrinar durante quinientos años en busca de un sitio para 

v.ivir_ y· empujados por el desbordamiento del imperio tlapalteca, pe

regrinar que, a decir del profesor Ignacio Burgoa, se remonta al s! 

glo·iX de nuestra era y motivados por sus sacerdotes en virtud de 

contar con un gobierno de carácter teocrático. Dichos líderes reli

gio~os actuaban corno voceros de su Dios Huitzilapochtli y guiaron a 

ese pueblo a través de extensas regiones de "Michuacán", que quiere 

decir: tierra de los que poseen el pescado, en donde al convivir 

con los tarascos, adoptaron de éstos los sacrificios hu~anos, agre

gai:id.o núe:!?tro autor Pe referencia que: "El nombre de este pueblo 

o.bed~ce""""'a.-qu.e era oriundo de un sitio llamado 11 Aztlán 11
; que - quiere 

decir-· 11 lugar de garzas". y sobre cuya ubicación existen diferentes 

opi~.iones, Siendó la _más aceptada la que lo localiza en las costas 

del actual Estado de Sinaloa. Débese recordar que los aztecas ta~ 

"bién: se denominaban 11 mexicas 11
, en razón de que su principal deidad, 

Huitzilopochtli -colibrí siniestro- igualmente se llamaba "Mexi"69. 
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cuenta la l.eY.enda que-·los aztecas rec_onocieron ·_E!l lugaz:. promet.i,

do al ver en él' a un águila parada· Sob~e- \2!1 · nop~l ·y de y.orando- ·a una 

serpiente,· sitio que ehcóntraron en el -valle de MéxicO· el cuaL, de

bido a la desciparición ·del impel-io .-tolt_eca, _se· ~ncontr~l?-a · - habitado 

por pueblos independientes entre sí como los chalca, los x~chimilca 

y cuitlahuaca, los acolúa, fundadores de Texcoco Y' los ·tepánecas 

que· fundaron Atzcapotzalco. 

En ese lugar decidieron eht~blcccr3e los aztecas, que no fueron 

bien re~ibidos principalmente por el temor que inspiraban sus ritu~ 

les religiosos, ya que incluían sacrificios humanos. Inicialmente 

'ocuparon ·1as riberas del lago de Texcoco, pero la presión de los d~ 

más pueblos d~. la zona los obligaron a introducirse a un islote del 

centro del lagO, en donde dieron ejemplo de trabajo y así, el prof~ 

sor·Miguel Acosta Romero nos explica: "Es conveniente precisar que 

la existencia de la ciudad de México, desde el punto de vista soci2 

l~gico, es anterior al régimen político-administrativo del Distrito 

~ederal, ·fue fundada el 18 de Junio de 1325 y dependió de la admi-

administración virreinal desde la conqui~tn, 1521, hdsta la consun;r~

ción de la·. !!l_d~pe~dencia, el -27 de septiembre de 1821~. 70 • 

Al ~ug~r ~Updado por· los aztecas lo denominaron 11 Tenochtitlan 11
, 

en heno~ 'dé.l SfiCerdote que los conducía llamado "Tenoch", aunq~~ 

tarnbién'_.~ü~nifi~a . .':lugar dei tunal sobre la piedra' y el profesOr: 

A~á~~s-_Sei-ra .Rojas agrega que Tenochtitlan fue fundada: "En .un· si

ti.o .llá_~adc_>_:_:•i;~~tl~·: !México) que expresa "lugar de los mexicanoS~ 71 • 

70. ·-A~osta~~¿~~~~,-- M~~ o~. cit., p. 144. 
71. Serra Roj,a'.s; A. QE.,,~, p. 546. 
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Con ·1a fundación. de '1a cilldad de 105 aztecas se inicia una nueva 

época en la historia.del va11e· de_México', lo cual se encuentra ínti 

mamente relacionado.con las ·creencias.religiosas de ese pueblo y 

así lo expresa el escritor Moises Óchoa Campos cuando dice: "En 

efecto, la fundación de Tenochtitlan tuvo un seña1aao·carácter rel! 

gioso. suficiente es recOrdar la peregi-ina'ción ·1arcj8. y ·Penosa·~- C¡ue·· 

se sometió .ese pueblo por mandato de sus dioses, hasta ~ncon-trar el 

sitio señalado por_ la divinidad par~ e_rigi?;- el' teinplÓ; __ as~nta'r'_ e1, 
culto y -cambiar ·en- su eii-torno la. ·viaa-~--n6m8a~{. p-or:~ i~·-:'~~¿~nta-jia'.11 -72 ·~,-c~ 

2.1) EPOCA PRECOLONIAL 

A pa_rtir,~de-_la ~undac::ión de Tenochtitlan· encontramos el papel r~ 

levante de ··la ciudad de· México y su importancia a través de la his-

toria o, como dice el mismo Ochoa c.ampos: 11 De entonces ·data esa s~ 

premacía central sobre la vida del país. Quienes niegan articula

ción al mundo indígena,. desconocen ~ste ._ singu~al? papel desempeñado 

desde hace seis siglos por. la gran ciudad -capital 11 ?.3 • 

En el valle-de.M~xico-se encontraba ~l lago·ae Texcoco y en su 

parte .~~C::i~.~-~t~} ~~_no~h~.i tl~n,: _de·.~ª qu~· T~resi~a Rendón nos dice: 
- "•m •o•••• • r 

11 la-_Clü.~aa ~se- e~·?Ontraba---ro.deaaa: ae_-_agtia -y-~C-ort;adá ,~?i~ccéinaleS~a:-·lo.-
. .. ,. - . . ' 

largo ·a~: l'riS cuales corrían estreChos senderos .. · La. canoa er_a 'el. me-

did_~_c:ie ·:trary~Spor~·e más émpleado" 74 • 

·," '"· !_'.._ '~ .• 

El pueblo azteca fUe guerrero por excei.!.~;,i~2;t ~;:,oii~~a~~nt'e, re-

n:-ochOa"Campos, Moises. La -R~-for~a," Muni~{¡·p-~·1)_~:_:·4_~·;(~á~6:ii~_. 'Edito-
rial Porrúa,_México, 1_9.85,·.p. 37.-.::··.::· ·-:.:; .. :_·:.~-.-._·'----':·:~·/':«.:: ·.-;,::· .. · ' 

73. ~,p. 4.1._ .· - . " .- ·-· .. :· ./ .. ':.·"':_. __ ,\,_¿·::··.:--::- ~ 
7 4. Renden Huerta Barrera,· ,T_eresi ta ~\Derecho M~"h'i.·ci~p·~~·.r)._'.:_'1~-~-.-; éd (Ción·. 

Editorial Porrúa, MéxiCO, -1985·,~:;::p.· :~5 ·,\, 



ligioso, pronto, desde su llegada al ·,,·alle de !-té;.cic-n, logró conqui~ 

tar a la mayoría de los pueblos vecinos y celebró pactos con los 

mismos para obtener asi los tributos que como conquistadore:~; cobra-

ban,al respecto el profesor Igr.acio nurgoa nos ilustra: "Los pue-

bles vasallos de los aztecas tenían la obligación de pagar cributo 

al señor de Tenochtitlan, quien cuwisionaba periódicamente a sus e_!!! 

bajadores llamados "calpixques", p.:ira que lo rl'?caudarnn" 75 • 1'ambién 

realizó alianzas con los pueblos de Tl.:i.corRn y T~~cc~c, mantuvo 

guerras en las que su único propósito era obten8r prisioneros para 

s~crificarlos en altares para sus dioses. 

Este pueblo conquistó también a poblaciones muy alej.:i.das de 'l'e-

nochtitlan y aunque los limites geográficos de sus conquistas no se 

han definido con pri:clsión, Moises Ochoa Campos nos dice al respcc-

to que: "aproximadamente llegaban por el Sur hasta la provinciil del 

Xoconusco, en Chiapas; al Este, hasta el Golfo de México, desde la 

desembocadura del río Coatzacoalcos hasta cierta parte de la Huast~ 

ca, al Norte, colindando con los territorios habitados por las t-ri

Uus Chichimecas y al Oeste, !last.3 los límites con Michoacán 1176 . De 

c.t.:alquier manera, la grandeza de México-Tenochtitlan fue conocida 

más allá de sus fronteras. 

Por lo que hace ~1 s•...; 13cbicrno interior, los aztecas estuvieron 

gobernados en sus inicios por miembros d~ la nobleza y sacerdotes, 

es dGcir, por ur. gobi~rno aristocrático-teocrático y ya poster~or-

mente establecieron un.:l monarquía electiva, en donde el supremo .se-

75:-IJürgoa-orihuela, r. QE..:.. cit., p. so. 
76. Ochoa Campos, M. QE.!. cit., p. 40. 
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fior llamado Tlacatecuhtli o Hueytlatoani, era elegido por cuatr~ 

clc~tore~ q~e representaban la voluntad popular y cuyo cargo termi

naba una vez realizada la elección, cabe aclarar que a pa~tir del 

gobierno de Izcóatl, el número de electores se aumentó a seis. 

Coexistía junto al monarca un consejo de la nobleza o Tlatocan, 

así como el Cihuacóatl, quien era una especie de magistrado 'supremo 

sncargado de la administración de la justicia civil y panal, cuyas 

sentencias no se podían apelar ante ninguna otr.:i .J."J.toridad, ni por 

el monarca; e3te magistrado nombraba a otros jueces subalternos y 

tomaba las cuentas de los recaudadores de renta de su dístri.to. Ta~ 

bién existía un tribunal llamado Tlacatecatl, integrad·'.J p:Jr tres 

jueces, uno de ellos también llamado Tlacatecatl y los otros dos, 

el quauhnochtli y el Tlailotlac, los cuales se encontraban subordi

nados al Cihuacóatl, realizaban su trabajo en un lugar denominado 

Tlatzontetecayan, s~ .;:ncargaban de juzgar las causas civiles y pen~ 

les y tenían como subalternos a diversos empleados que ejecutaban 

sus mandatos. También encontramos que en cada barrio existía el Te

uctli, funcionario 2lecto por los vecinos y que era un iuez local 

subordina~_'?. al _Tlacatccatl. 

Es· bien sabido qu.c la base de la organización d•::l pueblo azteca 

lo fue el Calpulli, cuyas características nos proporciona Teresita 

Rendón Huerta y que son: 

"a) Conjuntos de linajes o grupos de familias generalmente patri 

lineales y de amigos y aliados; cada linaje con tierras de culti~·o 

3parte de las de carácter comunal. 

b) Entidad residencial localizada, con reglas establ.ecidas -~res-
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pecto a la propiedad y el »ú~Uí~Ucto ._de·):-a i:ie?:ra-.· ,-"-· ·. _ . , 

e) Unidad econótriica ~ue~-- c~mo··p~'rson·a.jU.~Ídi~a t_ie~·~:-a~~-~~h~s ·s2 

bre ia proPiedaa· del '.3~~~-~:,y_:¡~ 0~1-~~a~ió:~--.-~e._· Cub~i.r> .:,er .<tOt;a·i; de 

los tribU.tos. 

d)- Unidad social con· sus propias ce_remoniaS;" f.i'e-~ta;s·; 

sris sa9_rados Y· orijB.niz'ación p~~-(ti.'~a __ que ~~eva?:· ¡;¡. ).~· :~ '~-~~-~:~¡~~·-··_ d~{ 
'.,::.~\~~i~·;_._-' :;-;--.-. :-··· 

miembros. 

e) Entidad 

de obras comunales. 
- - ---~ ·.---~.--.:-."- :~.:> - . e;:_,_. 

f) Subárea de cultura en cuanto-- a: ves_t~9:~=~l: -~~~~:º .. : .. ~~-, .,__ ~\~~-· 
y actividades, etcétera. ~~/. 

g) Inst:itución política con repre_Se'_~t:~~t~~' ·d~i·.:_~~~~i~~~~~.·,: :~e~:~}a1 
y con alguna ingerencia en él. 

h) Unidad militar, con escuadrones, ·;~f~~· y :-~¡~·~.~\O.s, ~i~~¡~o~.'.~; 1 • , 

También existían en esa zona otras poblaciories COÍno --chalC~, -;.:xo.:. 

chimilco, Cuauhtitlán, Iztapalapa, etcétera; péro una en p~rticular 

lla11ada Coyohuacán, cur,:;t:ituy"" el primer punto de referenCia para 

la historia de lo que actualm:?nte és la Delegación Alvaro Obregón 

del Distrito Federnl, en especial para el área conocida como "San 

Angel", ya que el investigador Francisco Fernández del Castillo, al 

rGspccto nos dice: "El caso es que lo que después se llamó San An-

gel, en los tiempos precortesianos era barrio insignificante de Co

yoacán1178 

~ReñdOñ-Huerta Barrera, T. Q12..:. cit., p. 87. 
78. Fernández del Castillo, Francisco. Apuntes~ historia de 

San Angel, s.e. Museo Nacional de Arqueología, Historia y E:tñO":' 
logias, Mcixico, 1913, p. 8. 



A ese .. ba~rio :~ns~gnif_ican~e. de.· coyoa<?.á_n .·-se IE!. conocía 

bre de :Terlanitla ;·" ~enanitl~n'.·o .T.e~antiti'iiO, ~eqúii .. á-19Un-~.~- -maiiuscri-
. . 

totl del siglo,-XVI y su e'timológía· está relacionada cofi 
···r:· : ·.·::_. - ·-· , . - - . 

del !Ugar:,-- cO~o·~-ocurre con- :1~· .-~aY_~-~-íá- -de:-l~s 

a~_i~~ad~~~-: a _-_~i._V-~tsos ::~j. ti:os ~:~~ ~ues.~z:<? paÍs·. :: 

El miSmo Franclsco Fernández 

-significados'que a continuación se citan y 

expresados por otros autores: 

"Tenanitla, de 'tctl' piedra, 'namiqui 1 , 

junto o lugar: lugar que está 

Tenanitlán: de 1 tenantia 1
, rodear 

'nitla' .lugar iodeado de murallas de piedia. 

Teno3,ntitlán, de· 'tenantia', rodÍ:?ar de- mui-aii.as~ ·.y.la

't~an', junt~:· junto a la muralla 

cas que rodean a ·la población" 79 

EStiiS :~?." -¡~~: ~rimeras referencias que 

pi.eco~~·niáÍ, ~obr~. los te~renos q~e actualn;erlte o_~E·p_~--'. lá ~.~e.leg~ción 
Alv".lro-_~:~b¡:,-~_~6ri·: .. ·.:a~i .-Di~trito Federal, motivo del' ~;~s~rl'te trabajo. 

2.2) EPOCA.COLONIAL" 
, •' . 

"Poc.;:is ciuda~es han escrito una epopeya máS glo';ioSa ·que-·: l,a 'a~ 

Tenochtitlan en 1521, a·rrasada por ia ·avá~·~nc~,~~ ~Cf!. aQ"~·cie·~ta~ mil 

in~ios -~liados a los eSpafiOles, novecÍ_~:~t~~·, ·¡n.É~nt~~· castellanos, 

·ochenta ·_de. caballería, diec~-~-i~~!-?_)~.f~-~·~-~-'"-g·~· ~-.r;·_l;,i_1_1,;~'rí·ci,-', º tr'ece-' ber-

79. Fernández del Castillo, Francisco.·' Op.·· cit\'·, P\ 9. 
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gantines y seis ~Íl canóas 1180 • 

Con esaS· Palabras-nos ilUstra el escritor Moisés Ochoa Camposf 

capital, el 13 de 

agosto de 1521, desp'ués de 75 días de sitio a Tenochtitlan. El pro

PiO·_:-Co~cj_U.i.~tad·ar Hernán Cortés, dispuso la instalación del primer_ 

-~Yuntamiento --ae_ la" ciudad de México, ordenando su establecimiento 

en ·el edificio que ocupab.:! ~tl cuaL-Ltl general en Coyoacán, a donde 

se vio_ obligado a trasladarse el 17 de agosto de 1521, dobido a las 

aep''10rclbles condicioryes en que había quedado la ciudad capital. 

No se sabe con certeza la fecha exacta en que empezó a funcionar 

el primer Ayuntamiento de Coyoacán, debido a que se perdi~ron los 

libros de cabildo correspondientes, ya que solo se conservan los 

suscritos a partir del 8 de marzo de 1824, cuando dicho Ayuntamien

to ya funcionaba en la ciudad de :.lcixico. Sobre el tema, Andrés Se-

rra Rojas nos dice: "El conquistador fundó en Coyoacán el Ayunta-

miento como el anterior de la Villa Rir::rl d<::> l.:: '.'crücruz. Una Real 

C~dulq_ d-el _.; de julio de 1523 erigió a la capital en "ciudad" y re-

cibió su escudo a~ armas. En 1524 se traslada a la misma el Ayunta

miento. La Real Cédula del 24 de ·octubre de 1539 extiende-su juris

dicción a 15 leguas con el título de 11 Muy Noble, In~igne y mu.r ~~~-1 

Ciud.:id 1181 • 

Ya en la ciudad de México, sUs Ouevas autoridades -s~:. pr.~ocupai:-6n 
por formar lo que llamaban "la ·traza·~ y que· cOnsi·~~~:Í~ en~i~ e-r~}J~,~~ 

80~ Ochoa Campos, M. Op. cit., p. ·ge. 
81. Serra Rojas, A.-- Op. -cit., -p. 547. 
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Ción.de_ un pl~no. de la c,iudad señalando calles y manzanas que, de 

forma rectangu~ar, se dividían en solares pertenecientes a los que 

eran. registrado_s como vecinos. Las nuevas construcciones inicialmcn 

te se hicie~on con ·vigas, z~·cat~, adobes y posteriormente levanta

das con tez~.ntl_e, ladiillo y cantería, esta labor ardua fue llevada 

a cabo _en su peor p~rte · po< _ l~s indígenas, los cuales fueron despo-
-· ·- - ---

jades de sUs prop~e~ad~~ ~ obligados a realizar esos trab~jos. 

Los an~ig~os propietarios de esas tierras fueron relegados a vi

vir en áreas. difere-ntes a las ocupadas por los españoles y así, en 

té~minos ~encrales, la traza de la ciudad significó la división de 

la misma y al respecto Ochoa Campos nos dice: "Es decir, que la ci}! 

da~ quedó dividida en dos partes: la central, ocupada por españoles 

- y la exterior, habitada por los indios 1182 • 

El primer Ayuntamiento de la ciudad de México realizó sus funci~ 

nes de acuerdo a sus propias atribuciones y ccinforine- a· 1as disp-osi

ciones que Hernán Cortés había dictado en su carácter de Capitán G~ 

neral y Justicia Mayor, las cuales limi_taban la actuación de las ª.!!. 

,~ toridades municip.:iles, principalmente_ en lo_ que resp~_ct~ a la pres

tación de servicios públicos, limitaciones que continuaron con la 

intervención de los virreyes en los asuntos del cabildo, sobre todo 

en la construcción de obras de gran importancia como el alumbrado 

público, el desagüe de la ciudad, la introduccién del ngun potnble, 

etcétera, ya que desde un principio se consideró a la ciudad de Mé

xico como la más importante de la Nueva España y con ésto se justi-

82. Ochoa Campos, M. O.p. cit., p. 104. 



86 

ficó a las intervenciones de autoridades que hoy llamaríama~· .de ··co~ · 
petencia. federal, que alternaban en la ciudad con los· funcionarios 

del· Ayuntamiento, mismo que, de acuerdo a Moisés Ochoa Campos, se 

integraba inicialmente de la siguiente manera: "En lo genera_l· puede 

decirse que el Ayuntamiento estaba presidido por el corregidor, 

constaba de dos Alcaldes ordinarios y un número variable de regido-

res. Tenía además un Alférez Real, un Procurador, un Alguacil Mayor 

y un Síndico, distribuycndose las comisiones y oficios entre los e~ 

pftuiares o personas ajenas designadas por el Ayuntamiento 1183 • 

El 4 de Diciembre de 1786 se organizó a la Nueva Espnña en Inten 

ciencias, que constituyeron el antecedente de la división territo-

rial d~l México independiente y numerosas modificaciones tuvo el 

f...yuntamicnto de la capital. Cabe mencionar que la Constitución de 

cádiz de 1812, instituyó en esta colonia española a los jefes poli-

ticos, que fueron puestos al frente de los Ayuntamientos para con-

trarrestar el poder de los criollos y controlarlos, en virtud de ·su 

cada vez más reciente insubordinación a la corona y por los nuevos 

vientos de libertad que empezaban a correr por esas tierras. 

En -10-que r:espócta a 1a- zoria donocida como •renanitla, advertirnos 

que el investigador Francisco Fcrnández del Castillo, nos ilustra 

al decirnos que unn vez consumada la conquista, el emperador Carlos 

V de España cedió todos esos terrenos de Coyoacán, al conqUistador 

Uernán Cortés el cual, a su vez, además de poner la administración 

religiosa del lugar al cuidado de los frailes de la orden de los dQ 

83. Ibidem, p. 146. 
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minicos, devolvió parte de esas_: ti~rra~, es.pecí~ic~m~nt.e de Tenani~ · 

tla, a un antiguo cacique· del lugar de'n9mbr:e -~~a~:fde.~-~~-zm~ii~ It·z~:.. 
nonzincle, en r~6~~~en:S·~· p-~~--- l~: '\;al-ios-~La;:ua~- 'que "'~S~~ 'le :_pt-~s-tó·. di!_ 

ranté la ,.c~_mpa~c;i rnÍlit~~. coiltra .lo~~--~zt:':.ªª~~·._:: -y ~·:ifq·u~-;·., diC.ho ... CacÍque·, 
·.·' .· . -

aderl!ás_ d~ lo~ ~lcaldes o~n. Anto~·ia~·y })~~-- Ji..ian·:-_~ae .:·san-·: Li!'~'8..fb-~-; solic!-

, taran á._1 · GO_~ernador : la partic'i~ri-_>ae }cl~o'.:'ti~~r":ra'~- -:~~l -1Ug·~~, __ :- la cual, 

:_· __ . -:.\-- - _-···--- .. -
rrio de Act~pa,_._Ma:c:tín :r_epactémoc- y ~a·~~~riqúe··~<:l~~-Z~Y_uCan, ·utiliZán-· 

dese la medida de_l lugar .. que era '.-la braza·.-dfi! _die!z pie.~ .. :Y por lo 

cual, ag~ega el_investigador de·:·refe.Í'encia: "E~ -posib1e qu~ d~~de 

_entonces se emp~zara a co~sicde~a'Í'.-·'.é~rñ'o' ,:pu-eb~o, _ ~~-n ~-~~"-?-?.: ·~-~p_en_d;en. 

te de CoyoaCán 1184 

:.:.. ) 

·. ·,.,• ·.·. 

Encont·ramos. que ia· hi.storia de -1os-.:no~bre~ , . . ter.reri¿,s .que 

actualmente ·acup~ la -·D.él~g~ci-~n'-.Ár~~:Z::-o--ob'~e~ón, ·"~s~~::) 1~.~~~~~~<'a ., la 

historia ~eligio_sa aei. 1ü~~~~; ;~e~-- . virtud .-.a~- ~~~-~ :C.qmo- <~·y~·:~ ~ ~~-~-támo'~ :-
desde, un ._princi~~~ esos -iJ~~;:~s~i~u~~~,n--- ~iic~~fi-Úcfa~~:~ · en<~·b· ~¿~Íliis- · 

t~~ciói:t ._reli.giOs~~ a ~-ª ~:~~~~~, :.~~\.~~,;s :~~~m.~niC·~~\ ;'.~'.g~ ;::~t~i;~: .. ~~~~~~~~n-

:::::~:::_::/::~:::~.~::~~:::ª:l~::¡¿ii;~~:~~~~J~~~~íttrf~a:: _ ~ ; 
p~~-,--":~ac1~-(~-1_ afio.' de 1529.· >.~;,;</. ~~:.~~:-" ;i;/' -;-~,;;:·· 

>_};,, -N0;; ~f,~'"i~fi~?"S- "' 
No 'exiSte certeza Sob"re la-·fe~ha en _CjUE?-nu·~-Stf·o:.-b:a'~iió'~)f!n :-)_~ue·S-

. .-,:-. 
tión fue designado co~. el_ ·_nombre de San· ... Jacinto· Ténariitla~;· 0 pero ré~ 

su1 ta interesen te la opinión· que a1 r:·~P.;~-f·~'.-~-~ eié> ~~-~~~·6.:,,. F:~~n~~~ 

84. Fernandez del Castillo, F. Op. cit., p. 12. 
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dciz ae1- cásti-lio:6Uandcl' dÍ.-ce: 11 A~C:es que. e-n el año de··159G -p~_si~
. ron la ·ca-sa ·ae· :~,~~~'~i~{a ba:_j~ :1a ádvOCa:cióO de San -··JcicintO ' cuyo 

· norñbrC' tomó E!1'i· ·puebior-:.=y· :no pudo ser ·antes, - porciue ,'.-no· eXiSitíá. aún 
: ·: .-:·.;; .. - . - - . 

e~.a- -a~voCcici0.1,1;~ Y.'::~-~ --~-~a:mafüi,. tan_tO ~l pueblo ·é~mO él: :ConVe-nta··--ae: T~ 

nani'tla'." _-oesde: eÓtOnces 'Se llamó San :Jaci~:to ~~;f~'ri¡·t1~ ~; ~~: ,: Cabé 'B

"clara·r. qUe: san -JB.Cinto. -fUC canoniza~9_ ~en-_<t s9~ ~: pO~ ·_ e
1

~ ·;\_~ap~{ c1emCrlt_e 

v111~ ·y_;, p~-i~-~~Í:º.i~-~~~-~-~e~~--f~jó para su _ciilto ·e1 \6_:aé_; ~-g~~-~~~~-;_ habiéJ!-.:-- -
do iieg~~ÚJ 1~.s b~-~~~ ~:~.::~ié-~i_¿-~- hasta ·-1596. --- "é~_, _;~é., '~-:,-~· 

<.-' -- . - -: .- _, -- - : . . ~-

En·· 1585 11.EignrOn :·los: P~irit~~os _: fr~·ile~~ de ·1a ·orden -de- iOs- carffi~l!. 

~as~:~': ~·~·i.~·-~i~~ii~' .. ·-~~~\t_~;~-~eva ~E~~·~fia-···; ~Uñd~:on·-·el conv·cnto del ca!: 
- o >. _:, .. ·:·;·.'.' .. '_'· ... -- : ~ 

·m~n, :-eri·:-10 -·~uC··e~an.· .. t~rr~óo's .de u~ lugar llamado Chimalistac. Dicho 

·conve·nto':fu-e·..:-re
0

nlodel~·da hacia 1615 y puesto bajo la adVocación de 

san :~ng·~~- ·-~,-~··~;~-i~ -en 1617; por lo que al paso del tiempo ese poblado 

·fUe·-~ond~¡~:~ .. con-el nombre de su santo patrono, San Angel. 
·.-_¡- -_;.".." -.<·:. 

·' : . ;:~;..-·;-~ 

los Padres y que actualmente se encuentran ocupados por una Co~onia 

que, con el mismo nombre, localizamos-en la Delegación Alvaro Obre

gón d~l Distrito Federal. 

Por las razones. c:iu~· -ya. -t::.od~S Conocemos y, mOti\rcidoS ·por_~ las ide.as 

liberales .de ·l~. R~Vo1J~1~~ .~~a:-n~e~~;·- los ·.oriuOdos -_-ae· ra> NUev"a .Es·pa-

85. ~ •. p •. 13.· 



· . ; • .•• .• : •e 89 

fia decidieron lllchar.··-pb~;~~sti~·~.i~d~-~e~:áeO¿~.~ :d~~; -i~~· 'Cor~ma Espafiol_a· y 

con ésto' sé' i~i~~-~"-.u,n~ .-:~ilte~~-'.· etát»a. ~n r~·-~:hi·~'tiitra ~~' .-e~t·a·s.·:t~er'ias . 
.. ,·-~- ''':"-, ~:.->:~·:· ->':• 

2. 3 l MEXICO INDEPENDIENTE ... é .Tjc' \ :.t ~;i };. < .·.•. 

Una vez consUma-d~:_:léi'J¡ri~~-~~~á~:~~~¡~: de· Má.Xi~6·~~ y:·~;~~~~~~~~ -de que 

tue aerrocaao- ei in1Per~o-- ~e_-~-~r't:~}-~i~:~-~ e1 c~~~-r-~s6--cónst/tuY~~te ,_ ae 

aquel entonées --proffilllgó ~_;la- -(:~n~-~~-~~~~~órl j F~~éral~.:--áef'- 4 d~' OCtubre de 

1824, primera Constitución de nuestro p.:lís en donde la Ciudad dé M~ 

xico jugó un papel -i_mp-~it:'.arite como:·sedé·-ae· lós supremos poderes de 

la naciente FedéraciÓn,.:::;y~-~que .en Su~ artículo_ 50 ,;-·fracción_ VIII, 

dispuso que los-Constituyentes 81i9iera~ discrecionalmente'el a~ien 

to de los Poderes ~e··-1~ Unión- y- en consecuencia los legisladores 

expidieron e1 D~Cie~o--"d~_l -20 ae ~noy~err1b7e-de __ 1824; disponiendo, que 

la citada ciud~a ··sir~i~~'a· pára -esos =-efectos: y· que la misma tendríci 

un distrito de doS ~.egu~s-·,·-~~n~~~as .en ·un círCulo cuyo centro sería 

·la Plaza Ma:}ror.?''~ 

.· . ..• . '_;.:, ... ~ - i.~<-·:-. :·. ··- - - .. ' . . .. 

otra·~··. dispo~-¡;¡~~~-~-ci~~~~: j~~~~~·í·~·- el. 'Decreto an:teS 'el. t'adO; : eran 

eL--

nue~o di~t·~·{~~"/:~·~ai.Z(:··Ío\~Ji( ~~pre~~'nt~~-tc:~·::dei:~:gÓbier~\;_ ~eaeraf. y 

_el ~-ºb~--~n~~-~r á-~\-~:~~f-.~-~~-~ .-·?·~----:~~--~~~6~-: .. ~n-~~b~f~.r~~.~, ~~::~~~-. ~~.ii~¿ respectiv~ 
. me_~-~~ -~y-:_~~~~:~~-~~·~c~~~ci~Í~n:··~d~ -~e·ai;~~-y -'d~ji~~~~~j-~~º~~~C-~-~-~-~º~~!;~~-on
diente'~ ~i . .-.:·~~ev~>-ofSt~ito Fed-er~i~ ~-~~~ ·9ób'i'~r·no:· -~S'i~·r~~--/báJ'O- 1~ ju-

·risd_i_~C~ó11·: ~e~ .:_~_6d~r-· ~jecut~vci :_Fede~_~l,: "'el ~~-ª~~~ -~~-:i.· ~,~~·arg·~_rí~ de 
. - - -·- .. '.. , ... ~ .; .. , ' - . 

nombrar·ª Un Goberóador. i.nteriOo para e·r· 'diStr~~--o~:"érl -~arltO>se· re-

solvía É!n definitiv'a, la situaci6·ri· de'. e·~ta ·zona -:~~l:'·paí~;i ~~tret'anto 
y en le;·. que: :no 'se opusieran a aiCho Oecret~-, s'~,g~,i-~í~n ._~Í.gente·s '1as 

-. : . ' 

disposiciones anteriores re!lativas a su .gobi~.-~nO' y el Gobernador 
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del_ Estado· ;,-~-e--~~-~_xi~~ ~- _ ~'~í-:.-b~~~ ·:.~1:/c6~~-9/~:S~,;~~~= ~esa:.:: ent;i·aap', _d~spo_-· 
nían del ~~-~~P9. ~q~~-::~S--~~-~~~:~-~~,'~-~~~1~~ri~~- ~:~;~ '~~~, ~~~~-~i~

1

á~:~ ~:~:ot;o· l~ 
gar. .," -···· <> u ·JX ~~ .• ··" ·.·~;. · .. ~: ~F ::·c.6• _ - ...... :) .. ~"' ._ -·-'. .. :".' ' ; ·<-~:~>- .,·;:_·{;· ._ '". "'-' -... ;:-.r::;-: - '~:;;o;--;~7-:·:-.~--~- _.,.,,__-,;.:·~ '. 

.. _Es 1-.. (~p~~ .. t .. -.ª.-~.~~ a'é~~ .. r;.~r 51~':- 'O:Ci:/t(;_aOs\:iOs·:_'c~·nf{t.'ituYen~e~. :~:~·e_ -~·,_1s24, -- . ·.·;1:·--. ·:·,- ;:'\ 

e5;tab~rde,":~é,u~i;dy;1~~~~r~.~!:.~~·~\f~~.~~·i~-~: ct~~ª~tde;i";;~é:X:~c[);";~o~C) 
-la·-· cap_i tal:.:o.del_;" pai_s_ ,~::~~1s_t~~n:f.~_~r-~_ª-::;prqpues'!=-a~ ~,e_._l._l"!c~us~ v~ :;l_a ::c_onp.~ - -~ ., ___ .... --. s:----~o-;~._- ··-···- -==;_7--=\~ 0 --7--,---,-: -~_,,-,_- '""="-·-=--=;,_;,.;:..,_.:---- -·~: 

sión ~:~~P~:~t-~y~·~-~~·~;::_~~~:~~~~?'~~-·#;~~t~~~;~~~~~~~~b~~~~-:'"~~~-~:~~--~:-~~-~.~~;¿.-.-C~~-~: Cillaad 
de Que~.étár:o pal: a·; .eSoS~:·p~~ilóS.it_o-~ ;-~~_-sin-·/ e~~iirg~O ,. ·_u~;, ·aAS~ur~o-fdEif:~.;~y, 

Serv-anio -Te~reS:i1'° de .. ' M~~-~~:-: ~h;i:~º·;·d~c-i~i~;/~ - lQs. ;,~~~9 i~~ª~~:~-~~;j;~~~-~~:~-~e·~ eL 
- o-o_- - --,-.~--- --- -- '",~~-~-·< 

partiCula:s~ ~ 
':;~::>; f;;--' 

:·;\" .. - ·>·.-· '. 
Ese ·.c:Iisc_urso. hÍ.~tó~_i'70:-. tra ~ó . sobre .. _la c.ónv~n~~-~cia·.-.d~ )l:O_mbr~r., a 

i'a ciudad :·a~ Méxic:o ·_como ~-api tal -d~_l p~ís_-.y. e~ .:·P_unto que '·--~rgumentó 
-< ~ ··> ; '.· . 

~ray servand~i .-Terésa "de Mier, ·como fundamentai p~~a e1 efecto, fue 

el -relativó a -1a· situación económica que _atravezaba ia_._N·~~i6ri-; con - .. " .. , -

una précaria economía y, e1 construir la inf~-áestiuCtura 'nec"esaria 
. . . .... . . ' 

e~ _algún .otro. Esta.do, así. como trasladar. ~l. p~Í::~~·n~ai:::.:_,.'~~\~iip~ .'·y su 
... ' . . . ' -.-, ·' ·. . .. ·_.:_ ·:._·_ .,- -._ ·--/_ .... -.· ':>-· .. -:-

i_ryst~lacj.ón, representaría .un,-·~~oim~.~-9ás~~O,_ qU~- nO~s~.,Podí~ ·:·3ufro.'g,ar 
~- -----------=----~ ... -- --.e·= . -------------~-~--~~·o=-.: --- -_ -- --- -~~------:-. -

en ese momento :Y ende_Uaaise:, c~~- <?.~~óS .. 1~~~~es··:~~'ig~i.fi~~;~.~~-~·:-:::-p;1'~9rp·-
inconv.en_i.en te. ::>F ··::.;:< 

'}f"'"' ;. ' . '~\;,~-' ··::;;.:;' ~·-'''-' .{--;.::- --~ 

La ciudatf' de._·_~éxici_~, ~~P~,~-~~:'~t~-~k,~~f:~~ :~~;~~~-~:~,i\~~i~~~·-~-:~.~ ,··~~d~. ~e los 

supremos. ~oaere~ <. ia_ ;,~~.e~.~~:)~~~ -.. :;Y.,9ú>"~~-:. ~1~~,~·~i.~E-:;_.~'~--:~:~~;~;~~~~?~~~- na

cional, ya que co,rita~~-·~~'.~:;:iil~ Jrl)Sta·_iac·to~.eS··.-~.~':1f.~~-ie:~~e{i ~y•, ·adeffiás 

tenía· una lai:g~ ~-radi;ci~,~·'.C~~<? :~~~::~i~~::,~~~t~-~~·~J~:~;J.'.;p~*·fe:'.'.de ser una 

ciudad bella, p~ivil~(iiaa~ ·y_·:·co~/9f~°'il '.d-Í:~éri'Sió~'.;.:~,~it'~ral. Estos ª!. 
'.· .· ..... ,:.; .:.:.'-·:" ,¡_- .:'.,'-';_ .:"-'·'.--' 

gumentos bastaron para que los· señores c·~rl'St~_~UYeOt.és ·aeclará.ran a 
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la ciudad de Méxii:::o co11Jo la· capital .a·~1 país. 

Con .,la :~·scerySió~f-dEi -~nt_ofl:io::Lóp~~ de_·_sci~ta AÍlá ,~¡ P()de~- y +á··.sU.§. 

titución deL sistema federal de· gobierrl"o ··pa·r"'u·l')o· centralistá., la 'e!!. . . 
pitB.l de _la_j{epública· PaSó a fOrinar pai~e :d~l )l~pa_~-tam·e~t~'-_d:~ Méx~-
co, ,en ._vir~~a de-que:·con· 1a promu1gá·C1ón ae· iá·-·c~nstiti:;~ión ~ae 1836 

qu~ ·tuvo como antecedente a las Bases Constitucionales· de 1835,· los 

Estadoa:_ae~·.la Federación se convirtierorl en - De~árt-~-~~n:t~s; situa-
.. . 

ci~0~------~~~~;~-t~-~~~iñ~,-- momentáneamente, al-r~s_tableCeZ.Se "el: S1Steín-a fea~ 

!:'al ··en_ 1846, por lo que se volvió a disponer la misma situación que 

para el Distrito Federal establecía la Constitución de 1824, la-que 

retom-ó SLt- vf9enéia. 

NÚevB.menté, en- 1853, Santa Ana asume el. poder en México y .. se nom

bra __ al _Dis~·.rrta",~.r~aeral-".=omo Distrito de México, ampliando su diVi

Sión territ~.Z:.i:al .. en 1854 .- ·Finalmente este nefasto personaje _es .de

rroc?dO _ d~bido a:· la -Revolución de Ayutla y con la Constitución de 

.~~57:·,s_e estab_lece_--la creación del Estado del Valle de México, ·C¡ue 

c~mprender,ía el _territorio qu_e correspondía a1- DistritO :~edeial, ·)?~ 

ro ,cuy~ e~ección se efectuaría cuando los· Supremos. Poderés de, .. 1a· F~ 

Qeraciór..-:decidle.Can cambiar de reside!Jc_i~, __ dec_::isión :~=que~',~.::~~~~fó~R;e'•--=C-~ 
ai 0 a~t.íC~10 72, fracción v, de esa Carta Magna-, se a~jabá en man.os 

del Congreso constituido y así, el Distrito F~deral. cltledó .. conió_:s_e,ae 
. -· - ·., 

de los Poderes Federales y el. Constituyente prefirió·. que:. fUer~n los 

integrantes de futuras legislatuias-:i~-s qué' d~cidi:e;~~ ,5Q~~~-:~l c_a.m 

bio de residencia de dichos· podere_s. 
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la consecuente i.mpas·i~ión ,de ·M~·~Í'iéli~~.~'n.~'. ~e ~Hásb~r90' el .cual, en el 

afio de 1865, expidió ~l E~.t~-~#.~~; ~~··~·y~-~-¡:~~~--~-~:_d-~l--.:.r_m~-~rio Mexicano, 

documento que dividió· al ."·tei.r'it6~l"o--:-~~~.i.Ó~ai-i'·~n:·-oePartamentoS, a ·és 
- .. :: ¡,·:=-·' -·---}-::~·::-·,,.,, ... ··'·' - .. - -

tos en Distritos y a·: 1-~~-; ÓiSJ:rit~s·:_~enT~J·fu.iliciPioS 1:-~y·--como ·encargados 

de sus gobiernos,· ·obyiarÍi~~-te?'._-.E!-· ~:f~iJC:~-~:~~-~:~~S};d_é_~.<~~pe:t-ador, encon

trando que el Di_~_~r~~~,:~+i~-~~-l:·::~~~~-~;~~~~:~:~?~:~-~~;i~::~l~~~~-d~---
del Valle de México. Pero"ese documento, por ~Í que se 

bernar al -paí~\ ·ca~ec;=-16~--d~-~-~¿~{ia~·~?~:jfatí~i~~- y ,·,vig~ncia 

por !Os mexicanos•-

Depaitamento 

pre.tendió 92 

práctica, al 

Restauráridose la República, al triu.ófo de -Don .:B~nito Juárez, ·se 
. -- ' ': . 

restableció la .. Constitucióñ de 1857, el DistritO:-Fede'rar':: é:o0:tinlló. 

sienao- la, residencia de los Poderes Federales y·· s~··-11cVó ·a· ~cabo -1.l'ílit -

reorganización del país, hasta la llegada de. - Porf.iiiO 'DÍ~z-,· á1 --q¿:.:_-~:· 

bierno, el ·.cual concentró todo el poder: en su persona,-'-" pá.Sando· dE{· 
- .. -··· . " 

se.i: un hér<?~ nacional que destacó durante la inÍ:erv~ncÍ6n ·"'f.f.~n~~sá·, 
a un dictadoi que manejó a su antojo el. gobierno· del', -p~~i·j~~: 'Sobre 

-t:odo_ del Distrito Federal, como lo demuestran ).~s ~,i!~~~~-~S:k_i-~j-~-~~~--
___ :~<?'7-t_ubrE!-"d~_ -·_190 t-r'-se---hicieroh a la -fracc~ón · .. '?-I d~l ;~~-f~~U'ló··:~?i:«~~·ns~·-

'titUCional, en virtud de las cuales la organizaé'{ó~·;,aeí~~'Oi~:tri't·ó-¡ Fé·: _ 
•• _, . --- --·-"'"1 ·-. -

der~l- queda·b·á- sometida al Co.ngre-so de la uni6n ,::.;.~·b~.iI~~~-6 -~ ~-~{'.·-~i~~-e;:: 
,·.-... -. 

cho· de los habitantes de esa en,~idad .P8:.~ª -ª~~g~·~,~!a .... ~.~~:F~:~:'g·~·~~~na.n.~·es.:~· 
Y· cuya Ley Reglamentaria fue publicada él 2;;de~~ar~~ ;~'/1i~j; · ... 

- :~ ··->1'.'-f;':f:,,,~,:)J t-': '.'.',,,,,-

Mediante. esa Ley Reglamentaria ··.se d~0lci~~ 'en'dJ;~·~n~~ip~lidades · 
al Distrito Federal y. se. instit~~º ~'.10,; j~f~.~ ¡)í:í1úi~o~ quei. desig 

~ados ·:poi:;·~1_·~~~·~~c~ad~r~·· JJ~~~~~ri-: ·ai ~~'ria~; yde -'~ich~-~- ,~µ.~i·~·ip~:ija·a~~s 
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y_aun(iue s,llbsi,stieron al9un?s-.~~r99s ·ci~:-.·~-i~~9:}~~- P_.~P~-~~-~: ~:~:-e~· ~YliE 

~:::::i::'.,:~:.:::::,::::::::: :1~;;~t N:r~:r itt~a1tif. 
ci.Iy~ gobe:i:-iiador .·e~a otro inco.ndic'i~~ái·.:; d'ei-Zdi:atad~~-;_.: '.'.'_::~, \~, ::_ .',,_-; -·· 

·- ., •, •, ~~/:. ..;>.· :· . . .. , 
"',\;..~<~;._ O"-,' •; ., ,,- • '-'-. ,. ~--2~:;:t.· .. ~,·.····.~-,·:~'i.~ '=;;::~-~r• --~ ~--~l~(~.f.~{~·~~ d='.·~~ . , ' ' . - ' .,,,; 

.,,::ió::~;,i~~.~.:!:~¡:f E'.{~~1;~~;;:i!'t?~]h~;~ 
.lo~: en Con tramqs _ clu.rame.n t~( ~-eñii __ 1a·~~s·;-~n>:I:~:·,.Qb.t::~-~-4.~l\P~~-feS~r -~~-~~~ge;· 

carPi zo;_ cú~~ªC?-~_f Pª:~.~ ici~ -~~~t~E~~~;§_ ~~-9~:c:~~-f·~ tj'Y)~;iª~-~)·~~-~~~_ia ~-: '.;::~-~ti·~~-~~~ 
de núe~t-;o -~~\/i~i~~to. -S'~t;¡-~¡_· fúerO~ :~·-:;i,:~>;-:.;.~~·~-·,_o:_ :\~~, - · _.:..·-•~· _._ - ·:·,-·-,º~'--

, "1'.·· E,i" r~~i~·~~- ~~·:{g~~t~~~~'. en 'el /:~~i!- ~~J~:i~i~i il'': mci;ge~ :·_-de·," la 
,,¡,~ ">.~_.:,:-.:-: ;~!\:_'.~~.·::_.~(-.. : .. _-_:;.,:~ 
\l~~ :,¡ ~~?:> .. :; 

·,_--. ·.;.; ·" 
Coris~it_~c~ó.i:>;.-; ·' 

2~ ~¡-:_r?~Pi~~~-n.~~- -?.~l~'i9'~~:::~-.~~ ~;~.~~~--~ C:~~-- .. ~1·.pueb~9 que 

re~ulta~? '..-~-i{· ... ;~~~~·?~ª~~'.i~;)~·ft:~:;~·-~i'~~. ~té_l Campes'ino:· .y de~ obrero .. 

·~ .• ~~-. o~-~-.~~~ES~\]~ _ _-1~~~-~T~~·j'~~~-~~ ~-~~-b~_j:o:s .'~or _e_xtranjeraS •--

dio ·por 

4 ~ ~El· 9º.~-~et-1)?·; -c~;·~~f:iái 'd0ftde_'ia única voluntad fue la del presi-

6 .. .-E1" ~s~:t--d~-.-:-~~~ -:f~'e~z~ t~·ñto- p~ra. reprim·i~ hu~lgas, como para a

niquilar a- un. pQ~b1Q·-·o ·a: -Un individuo. 

7. ·Habers~ permit1do una 'espe~ie ae esclavitud dónde las deud"as 

B. Int~ans~-g~·nci~--- polítiéa que se 'rep~~sentó ~n 1.-~.- .ne~~ció1.1_: ro

tunda a Cambiar al vicepresidente para el per,.íod~-·. ~ 9\Q: __ l {16_1•,,~~-· 

86. Carpizo, Jorge. La Constitución Mexic~iia de ·19.17 ~~.,Ja.·_:· e~·ición·. 
Instituto de Investigaciones Juridicas de la Universidad :Nacio~ 
nal Autónoma de México, México, 1979_, __ p. :29. · 
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·cabe -seña1ar~:que·_-por_:'cuanto _ hac~:--al 'territoriC:) ae>_lo :·que cictual-

mente· ~s,-·1~·-' o~l.kg~'~i¿ri-~Áiv-~-~~' cib_regin;' dú:r~.n~~ e~-t-~~~~~~~·~~O .no ·:«en~ 
contramoS .-. a~:f os·~·r~1~\i~rit·es 1· .: ~-a 1 ~O- qu·é · en·<T aS 4 , : ·c'~an~:c>_:--A~-fó~:ü~ í.~~·~z . 
ae sárlta: Á~:~ ;,~~~J.{6!~:e:{:·_~·¿·~~Í~~~io· a·e1 -ó·i~t~-1~~ :,.~~~~~~~~-,··,.:~,~tr~ otfas' 

zonas se ~~in:~:¡:¿,~~!~~-~~:~~-~~~~,~~l~--~i~~d:: ~-~-.::_-~~~j~~~i\:/~~~-i~~-f~- :~'j.\eg~/- hasta 

i.oS>RemediQ-~~~~.S-a'n\·8~~fó1ii ;:;~,~-~~~ -F~; po~. e~- ·~uf~_est-~ ha~ta._:~u~~~u!
f_u~~~-~, ~~~e~~-'?,-.:_~~~ XÁ'n·g-~1 -y_ -:~Oy_oacárl, e~· ae~~r ~-~~ q~€'.~:~.~ p~-~~~:~,~~~~~:{_~P--

- ·t~n-~~~ -~c:-~,~·~}J~bí~~{~~~~~ ·_:f-~~~-~1:-p~rte_ ·de ·d~cha e~ticÍ~a··· 
·· ·-~ _,;:¿-;:_. _o.=- --~~:2;~~; ~-~5 --

Ot}o ·-~~tO~-·~:~,:~~"l:a~::'~~egi~-~- lo ·enContrarnos Cn 1899. 

· diC-i~-~bi¿;-_-d~';··~se- ~ña se publicó un Decreto, por el cual ~e dividió 
. . -1 

'.territ-~ri~~lme-~t~ ~l _J?i:s~r~t~ Federal en .la Municipalidad de MéXico 

Y.- vai_ia.S prefecturas entre las que encontramos a las de Tacubáya, 

can:ra-municipalidad del mismo nombre y las de Mixcoac, Santa Fe y 

cuajftTialp'~ y ·la:p~efectura de Coyoacán con la municipalidad del mi.§. 

mo·nombre· y la dé San Angel. 

2.4) LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
1917 Y SUS CONSECUENCIAS. 

Al triunfo de la Revolución Mexicana, el primer je_fe_ del Ejérci-:

to Consti tucicn.:iliJtil e.la.bo.t·ó _!-In proy_ecto. consti tu~ion~l--qu~ pre~~!! 

tO a~ Coñgreso Constituyente de 1916-1917, proyec~o qu~ en-su.artí

culo 43 consideraba al Distrito Federal como part~ i_ntegra~te de la 

Federación y en el artículo 44 determinaba la ext~nsión territo-

rial del mismo. En el artículo 73 prevení~-~ cc;>mo f~cultades del CO!!. 

gres o de la Unión, la ?e, p?de~ c~m~ia~, la .residenCia de lo~ Supre

mos Poderes de la Federac~On:y la de legislar en-lo relativo al Di.§. 

tri to Federal,· al c~a·1 ':,ia·:,~d~v.fdía. en ·_fl!~n~cipalidades _y_ cuyo g~!>ier:;..; 

no se encarga~ía á·,·u~;,,~~.~~~-na-_d_~·r>·d8pendi~nte del' Ejecutivo-Federal. 
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Finalme-nte'--él :consrit~Y~nt:e de',-, 9·1·1- d~-~~'i;~i"h6)t~~g~~io~~:~- al' artí

c_ulo 4 4 c~~~t~~uc!~>~ai~- -~~-~ -_· ~í \~i~ ~f~ ~~:-~~-~~-~-~~~'1;:·-~ .~:~\í~;~~,~~~-~í~ .-~:~l ;: 
. - - :.C;':' ',"<·· -i·-t. . ,-,;;. .-;·_,~_:. 

teriitorio. -c~n -~1-·:-~·u·e·- .i::oil·t·aba/~n·_-1-~·sa ·i!Pocá-'·y~ ~rspO~'ík~~~: CiU.e'·· pa'ra ·el 

caso de ~ue los ~~deres ~e~eiai~~ ~~ frasiácd~~ri ,'~;-of~~ ,~~1~~-, ;~~ g 

rigiría el·· EStad~-:- a-el -"\,alie · de:·Mé~iC·~~ · ~~,~~~ .. _-J~~'l:~-~.s."; se-~Í~~ i~~ q~e . 
• « :-: •• ' '-~-~: -- ' _,, 

le asigna:z:.-a el· Coricjre~o · G-eneral. ,_ 

Se estableció de igua_l manera, que· al Distrito .'.Federal: se _le di-

vidicra e~ m~~i~~.P~\~~ .. ade_-~ ._'?~"- ca~~-~ a u~·. Ay~n~ami~n:to ,d~ ·. el-ec~Íón 
directa y en i9 que -hace--~1 gobierno- ae -esa entidad,---·!:ú~~ reservd ·--ia 

solución del problema a una ley reglamentaria.de carácter federal, 

misma que fue eXpe-dida_el 13 de abril de 1917,- con el- nombre de Le:y 

der DÍs-trif.o --~- Terr.i t·Ori.os Federales, la cual ·reconocía al_ - Ay~nta~ 

miento comó primera autoridad, pero bajo la· supervisión de un Gobe.,t 

n.9.dor · designadá por el: PrE!:sid.'7nte de la República. 

La -~Í.t~aci~~-anteri.Or provoCó p·rabi~mas entre" autoridade!s feder~ 

les y_ .ioca.les--,- al coe'xistir en un mismo luga_r y provocó que final:.. 

me~t~-; ·e¡<;;~ -~~:- ag-6~t-~ -d~--\9:ia_ ,~ por inicia ti Va del Presidente Alva

ro Obr~-gón '·- se. ·reformara· la fracción IV del articuló 73 Consti tu'.

cional_ y_ se optara pOique ·fueran las autoridades federales las que 

tOt~i~-~~t~~:·~-9~eí:.n~-~-ª" .cil_- Distrito_ Federa~, .ya que diCha--dispo-s"ic.ió~ 
- _;~ . . - - - :. ' --::-- ·::- - - ' ' ,._ 

determinó que él 96bierno de esa e"ntidad capital, ·estaría a car.so 

del Presidente de la República, quien.lo ~jercería P?r c~n~ucto'd~l 
órgano que dete.rmiO_ara la ley ·re'speC:ti'va, ·la Cual se 'expidió el 31 

de diciembré:, da 1928 y se- denominó:,: LeY:-Or'9ánicB.·· del , , Departamento 

del Distrito Feder~l, É!st~b"i.eciénd~~e a~Sd~· · en:t"6nces á ese dep~rta

mento, cuyo jefe .de1!5empefiarÍa las''.:~,aCul~ad~S';_,d_~ -g~bieri:io encomenda-
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das, en .. 1a: citada en_tida_Cl, al Ejecutivo' Federal y sobre ·el particu-· 

como quedó extinguido,, 

·~a ~~Y Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 31 de 

dicie.mbre ae 1941, sustituyó a la primera de la materia ya citada y 

·fue expedida bajo el gobierno del General Manuel Avila Camacho, cs

ta_b}-ec~endo como_ la anterior, que el jefe de ese organismo ne ría el 

conducto por el cual el Presidente de la República, ejercería sus 

funciones de gobierno en la capital del país. También señalaba que 

correspondía al Congreso de la Unión, el legislar en todo lo relati 

va al Distrito Federal y que en tratándose de administración d~ ju~ 

ticia, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se err 

cargar~a de dirimir las controversLas jurídicas de su competencia 

y qué al.Ministerio Público le correspondería la investigación de 

los -·delitos. 

Con_ esa ley 'surge la figura ·de las de-1:-egaciones polít~cas. y en

tre ellas la actual Alvaro Obregón, Ya que .en SU- ~r~ícul:.o a'."dividió 
" •••" •, '• ,r.•• • 

t~rrl.tor1~lmente-- al Distrito. Federal en: -~-L}·~~~-f}.:U.9i_c?_:~-q:----=,~~X{~_Cl~~'-=-r- _. __ 
b.} Las ~~ºi-~;~~~~-~-es de: Villa Gus17avo tL Mad~ro·, ·Azc~.potzál?O, IxtE 

calco, Coyoacán, Villa Alvaro Obregón, La Magdalena Contreras, Cua-

jimalpa, Tlalpan, Ixtapalapa, Xochimilco; Milpa Alta·y Tláhuac, en 

total 12 delegaciones. 

87. Ochoa Campos, M. -Op. ·cit.:,, p_~· .·Js.o_:. 
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DistritQ- -Fedeia1·: y·- i:lue las Cabeceras ae las- -ae1e(jaCioñes serían las 

·pc;;bia.C1on~-5-,--co.rres·ponal.entes al mismo nombre, ae1egaciones que· ant~ 

riorme'Ct~e hablan sfdo seña.la.das como municipal_idad~s y:'.cuy~s ·cabec~ 

ra-s tamhiétl ccirre~pondían ~ las poblacio-nes (;¡ue ·11ev·a_ban ,e1-,· mismo· 

nombre". RatÍfica"ha los límÍ.tes que para ·esa en.tidad s·enai~b·~rl ,los 

Decretos del 15 ·y t 7 de diciembre ~é 18.98, sin i-eali,za:~: ·n1~cj~riá·. mo

dificación al respecto. 

Con la Ley Orgánica ·del Departamento del Distrito Federal de 27 

de-diciembre de 1978, se reconocen 16 Delegaciones Políticas, ya 

__ cjue, a -las 12 que rnicialmente fueron señaladas, se agrégaron 4 ~as, 

a saber: Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidnlgo y Venu!lti.:ino C;:i.-

rranza, considerándolas como órganos desconcentrados a cargo de un 

Delegado, nombrado y removido libremente por el Jefe del Departameg 

to del Distrito Federal, previo acuerdo con el Presidente de la Re-

pública. Además se señala a los Comités de Manzana, Asociaciones de 

Residentes, Juntas de Vecinos y al Consejo Consultivo del Distrito 

Pederal, como órganos de colaboración vecinal y ciudadana. 

Debido a la i~poitanCÍ.a que. a -lo largo· de ·1a historia ha reverti 

do la c~udad de-MéxicO, como'centro del poder político, el control 

de la miSma ·'. P~r: ·part:e ~e :-~OS funcionarios que han gobernadO a e;ste 

~~-~~, _:_~e~~~cfriJJ._~~y·~~-ª-~~ri-~)~~-~~~t_U~l~da·d-_a;una .si tuat:ión de ciirácter

~o~~~-ic~-::_6~h~~~~~~j:~~~::{::."pii.·n·df~·ai~~n~~-;-por·- el predominio del Ejecuti
yo Feder~l':e~-~-~·~~~/~~~-~~~i d:~~~-~~::_;~i~~ación afecta tambié.rl ·a· ~os ha

~it~·~~es·;:~--~>{~ .?'.~1~~~:~¡~6-~~-,:A{-~~rci;~6b~é-gó.n ·y a :lo ·quS ·además; nos di

ce T~reEii ta, -i~~~~J~··i :.:';;~~::_ést·ci):\~:a_--;~~i~ ag~egar~e,: la .·_actitud pSfCológi-

llevados 
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por la_ influencia .. _cent_ralista, muestran desdén hacia todo lo que p~ 

yorat~".'ªf!le_n~e~ :_~~~-maÓ- '11 ae _~rov.~~ciá. 11 • Habiendo tantos muni~ipios en 

que puede desarrollárSe .una ·,vida más humanitaria, optan por conti

~tiar sien~o, ~i;t?s· -~~-~/;:a,en~ro. q~ e~a millonari~ mas_a de.' seres,_ Priv~ 
;'":,.;., 

dos po~ l.~S c9ndi~~orj·~-~ reales, de los derechos urbanos mínimos y 

limit~do~·;;ta~_1~ié~-::'~-~-n~:ic; :;'~'~Íd¡·co,·_·_-~l·· no ~~ner J.a posi~ilidad de el~ 
qir ai~~ci:~m-~'n·~~ '.~~· .. :s~;-~.9~b:~r~antcs,. más cercanos 1188 • 

_.:, :: __ 

-;_,_~:-

,•·:-· -
_tqn: ~~- ~~?'~~~s-~C? .. ~d~e_rt~mo:5_~--9~~- la ciudad de México, ha signif ic-ª. 

dp· el :-_~eri~~O---d~l pO_a~r ~~1.Ítico a lo largo de la historia del país 

y -.que para los gobernantes en turno ha sido importante asegurar el 

control de esa entidad. Que la premisa fundamental para que el Eje-

cutivo-FedCral gobernara totalmente a la capital, ha sido la de evi 

tar los problemas que provoca la coexistencia de autoridades fede

rales y locales en esa zona, que ha significado la negación de cual 

quier posibilidad democrática para que los habitantes del Distrito 

Federal y en particular de la Delegación Alvaro Obregón, puedan el~ 

gir a sus gobernantes. 

Resulta importante anotar que ~.n los, Estados FE7derales, los dis

trito::; que ::;ir•:cn ·camo . .J.sicnto d!? . .los, supremos poderes s~rgen ·como 

pa, el Distrito F~der~l de la Rep.ública Mexicana', se aprecia .que. d.! 

cho distrito es aemaSiadO .grande y 'qu-~ el territo~io de-la Delega

ción. Alvaro Ob.r~gón ~-º·- ~éces~.riamente tie,ne que e_~tar: incluído en 

el distrito ~n cuestión, ya que el mismo-puede funCiOnar, para cum-

88. Renden Huerta Barrera, T. Qp~ 'cit .• , p. 331. 
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plir su finalidad 'de ·.sede c:ie(. pod~~- federal, en un' espacio más- red.!:!_ 

cido. 

~e~- ~· ~-: <·~:~;-"'-

Por: la, '~Ot·~~~~i->~ s·~\-~-~6~-~ne·.-1a, d:i~~f~ü6i,ó~-:·a~i/ ~-i;~~,.. te~ri~or~a1 
del· Di~t~i}:C;> :~~~d~j;;_~.L~f~~i-~ri'.~\:.~ñ :~~-~:d~~~~:~~!~j~<t·~¿¡~i~~i6J('d~~i~ ·ca-_ 

:·-'- ·,::·; 
pi~a~ <·a ot_i-_a· ·:2~9~:~-\~~(;·p~~~~;:~· ~!~a- :~~:~-~Ci'ón' ·«:i_~!~. ~~~~baaO -: ·de-L·-Yalle ··a_e 



CAPITULO III 

MARCO JURIDICO 
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1 ) . ASPECTOS .. DOCTRINALES 

: La ~igur:~ d~;J. Delegado Político, representa:rlte del .. Jefe .. ae1 ~'De

p8r~amento· .. del 01S·1'.-rité> F'ederar, en Cada- un~ .ª~ _ 1aS··.t·6i.~~i~ga'c.Í.Ón~~:- --· -·. . ·' - -'~ ,__ .;-; ' 

políticas.' en que se divide_ a esta entidad, fue:·'co~figúránd-OSe·::_a~: tr!!;· 

vés de ·nuestra historia como representante de .. ~n ~-~~e·r:.~~ol.Í;~i~ci-· fe;., _-_,. ·- ,_. 
deral que compitió ·con la figura del Presidente MúrliciPa1·:_-y:-.dé1: MU'~--

nicipio libre, ganando finalmente la batalla en la capital_ del p"B.Ís 

y -así encontramás que los principales juristas en la materia~.,_ «?Pi-_ 

nan que dicho ·_cargo, el del Delegado Político, reJ?reseñta' --~~- t~~d-~Q- ~ 

ciii cent:ra't.i.S-tci ·qu-e se: opáne al fortale.cim'ient6 del federa:1isrilo_,,_ es~-· 

cogido como sistema político de gobierno por los mexicanos •. 

0ESC?_~-= j~Fi~_t~~ llega_n a_ comparar dicho cargo con el de los jefes 

políticos ·que,.pimpuestos por el dictador Porfirio Díaz, provocaron 

la indignación-.de los compatriotas y la proclama, como consacuen

cia, del Munic~pio libre durante el estallido revolucionario de 

1910. Üno de:esos autores-es Moisés Ochoa Campos, quien al respecto 

nos ,die.e: ,'1Los·.- delegados son la negación de la municipalidad, a pe

sar de,:-que_;,· e-n algunos casos, por propia iniciativa, se han conver

tid.o ·~~~PrC?m~~-~~e·s_ de la vida social. Sin· embargo, nada puede ·,qui-. 

tailes.~su ·c·B.rá~ter.: de agentes gubernamentales, en un 
. -- . . ,,.,_,..v. - ... " -

-7-:.es~nrii~i~;~t;~;~~,;·nt-~~li·S-ta •_1_ f!-~. 

' ' ~ 

que-,1a,.Ley _de OrganizaCión del .oiStrit.~-~·Fed·~:raf,- e~-

p~d·~da/po~fD·~~·:.~}~~~·sti~:~~ ~ C~rranza ·en ·1917,. co~sag-~aba':(la -; ' institu

ci'ó.~ .-~~.i )·i~~i~·~'k'i·~~.::lib.~~ e·~··:··la ·localidad y que_.su cldministr'aciOil cg_ 
,•. ',<·;~,:c.''>··••'_<: 

""8""9-.-o=c-h~o-a-C:arnpos, M• Op. cit., ,p. 359. 



i02 

rrespondía a_ un. Ayuntamiento de elección popular, existiendo la. fi

gura" .del-delegadó,- pero" como auxiliar del Cabildo en las demás po

blaciones del Municipio, .situación que como ya vimos en el cápítulo 

anterior, cambió radicalmente por la iniciativa del General Alvaro 

Obregón:,·' cuyO_ nombre lle·1a la Delegación Política moti va del prese.rr 

te trabcljo .. 

La naturaleza jurídica de las delegaciones políticüs, es la de 

-órgafios·-aesi:oncentrados del Departamento del Distrito Federal, con 

las características que corresponden a esa figura y que citamos en 

el primer capítulo de la presente tesis. El gobierno del Distrito 

Fe~~~al'const:-ituye una entidad distinta a la federación, aunque con 

~ub0rdinación al régimen de la centralización administrativa y di

cho distrito está considerado como parte integrante de esa federa-

ción·, conforme a lo di puesto por el artículo 43 Constitucional. 

A mayor abundamiento, el profesor Andrés Serra Rojas nos: dice· al 

respecto: "La ejecutoria de la Suprema Corte, amparo s6s-,-_.so;,·:-a.ef-i::.: :·

nió que las autoridades del departamento son autoridades fe'd~rai·es·. · 
·•,: .. <-', 

Esta. resolución· se apoya en datos históricos Y.'- juríd~co~.' '9:~e- :~·:·~~e:::,·,,· 

- muestran ·sin género de .dudas la - naturaleza __ ~ed~ral:~-.d~1~ii-"~i~Si~(i_~~:·_i~;]_ 

el carácter federal de todas sus ·autoridades I pUE!st"o~'. q1;:1e no,;.; "tiene 

autonomía política administrativa 11 ~9. ',/:~." 

' .\:::·:· :.·, -~'.:·• 
, · .. -: '.: 

En opinión del maestro Jacinto FaYa ·vféscá,:~"rio :_~¿da~};¡·ª:~ ~autóri.;.. -
dades del Distrito Federal· tienen· el cai:ác~~i: ,f~4ez::~:.i_/-: i~'.~-~:~~·- diCho 

90. Serra ~ajas, f\· Qp.' Cit., p:_· 558. 
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autor nos expresa: 11 El Poder Judicial del Distrito no puede ser fe-

deral aún y· cuando los integran.tes del Tribunal_ Superior del' Distr! 

to sea·n 'designado's ·par órganoS federales, Ya que esta deSignación 

no estable~e relaCi6nCs· de.-. jerarquía administrativa con el Preside.!!. 

te d~ ··la República rli aepe0den~ia con la cúmara de Diputad_os, ni. 

tampoco por el .hi:c~O del n'ombramiento se les otorga a los funciona

rias· dei. TJ;ib~Oal -~Ú~e.C-ior ~lgu~a función de tipo fedcral~191 . 

-.::-A~u-íº:~tafu~i~ri-~--~a-b-~ -s~fia1ar la opinión del jurista Felipe Tena' Ra

inírez ,- ··tuarldO dlé:~i --~·Pues bien·, el Dlstrito Federal carece· (Ü~ 'ciü.to-i 

nomÍa, 'porque no puede darse por sí· m~~-~o un·a _ C~n_st'i ~~i;_ión, _· y- ~ii"'· e_~_-

110·:,se a_~st~~gu~ .furii.:lcimentalmerite de las dem.Ís en-ti.daae-~ - te"aera-ti_; 

vas; ·llainadas Estados1192 . 

2) ASPECTOS LEGISLATIVOS 

Lá Delegación Alvaro Obregón, integrante del Departamento del 

Distrito Federal, tiene la fundamentacióñ jurídica para llevar a c~ 

bo sus atribuciones que van,desde las disposiciones sefialadas en la 

Constittición del país, hasta las r'elativas a los Reglamentos de Po

licía y ~ue'1, Gobierno aplicables en su ámbito terri toriol. 

Debido a las consecuencias que ha acarreado la designación de 

la ciudad de México como asiento de los ·poderes de la República, la 

normatividad Constitucional que rige a la citada delegación, como a 

las otras 15, es la prevista por la Constitución Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, normas de- las que derivan una serie de ord~ 

91. Faya Viesca, J. Op. cit., p. 53_1. 
92. Tena Ramírez, F. Op.· cit., P~. 34~. 
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namie~tos tan~o de organización local, co~o también rcferidos·a- la 

dimisión de -la~ contr~~~·;~Í.as d~_:sus ·habitan~es, á _las ,seguridad ·ae 
los mismOs._·y ·a1 :c:~-i~~~:-.·~~i orde:~.:púbiic~.~ De_'"entre .esa itormativi-

. '.'. - :_ ·,:, -:--.··,··.-· '_ '•. . ._ .. _· 

dad vereiri~s · '.i Co-~~'.in·U~ción las' disposici~nes de .mayo~·: trasCenaencia 

p~ra _¡~-~ ~-h~:~i~~~~;~,·~-~:,.-1~~-Óe~-~~a~-ión Alva~o-~b_r~g6~, ~~ ~~~ e~ Ímp2 

s~b1~: ,~~-~~_1z~r.:>~-~-$~taii~ :·caaa. ·uno-_:·ae i~s pre~~Pto~; j~rí.dib~~: ap11~-ª 
bles -~-~ e·s~· ~~sta·. zo~·a '.de. la _capital_, debido_-~-. qu;e ·dicha~ norma:_tivi".'" 

dad eS extensa-~ 

Iniciaremos por _exponer l_os fundamentas~ const.i'thc·i~nilies para _la 

actuación de las autoridades de la oei_~g~ció~ :·~lV~~-º -b~~~-9-~-~--·;'._'.-~~-~:~ 
tinuar~mos- con su _organizaCión, su régimen f in~ncié~~~~Y; ;9~-r~~-·~-~~sP'.2-_;·,_ ; 

siciones relativas observando, como punto impo_rta~t~; ·1a··: ~~~¡~~-~~ 
de la reciente Asamblea de Representantes del. Distifto .. ,Fed~ra1 ~-

·fr( ·~'..'., 

2. 1 ) F.UNDAMENTO CONSTITUClONAL 

Como hemos venido observando, la vigente Constitu~ión _ :P01Ítica 
- - ·-. 

de los Estados Unidos Mexicanos, es la que ~ontiene-las dÍsposicio..:. 

ncs jurídicas aplicables a los habitantes del Distrito Federal y 

por lo tanto, a los de la Delegación Alvaro Obregón. Como ya _sabe

mos, nuestra_ Carta ,Mag!la fue public.:¡da _en _el Diario Oficial- -Cie la 

Federación del 5 de noviembre de 1917 y confiere la titularidad del 

gobierno del Distrito Federal al Presidente de la República; .ya .que 

el artícul~ 73, fracción VI, base 1, así lo deter~ina y establece 

que el Ejecutivo Federal ejercerá dicho gobierno por ~onductp del 

órgano que determine la ley respectiva y por su parte el artículo 

89, fracción II, previene como facultad del Presidente de la Repú

blica, la de nombrar al titular del órgano""u órganos por el que se_ 
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ejerza. ~L go~~·er~,o d~.~- Distrito Federal, que en el caso es el Jefe 

del Depar.tamento de ·f'.!~t~·.:7ntidad;· 'mismo que sirve de conducto para 

qu~ el ·~·-~;.~.~~~:~.6.:~:~~ _;r~.fE!if?rt~~a realice las funciones que le corres

ponden ~.ij;~~i~·;:;#.~P~·~~~~·f;:'d~ .>~ · N~ciÓÍl. Es importante anotar la opinión 

~~:~ ~r f~~~~:*~-~~{F~'~-.:,.:~~º~·º,.7cio~a el maestro Miguel Acosta Romero, al 
:·,::,;.--. :".>º·,'·_· 

. déci:I-:< ·~~~~~-~-~~-~i~No~·~<i~:E('o~-~- .. Üiia fnterpretación lógico-jurídica del 

-~-~~-~~~~l~:/"t~ /~~J~~:~~-¡~~·:~\~z _(·a~ -~1:ª ~onsti tución, nos lleva a ·concluir 

- q~~>~~',:~;~~i~~~;'.~-~~~:9Pb·i~-r~~~::;-~ei~-Di~~~:{to F~aeral y al encomendárselo 

---~-~;)E~~~~~:~.~9-~-~~(~:e:-;~~~~ }~~~~~-~·~-e~-~- _'Se~r.efiere .,ar Poder-- EjecutivO -éúi- esa 

e'ry~~.i~,¡~:~-i~~e:,~./~-,;~:g~n -~;-~·::·.;~~e>s··~: pO~-_:g"o.bie-rno de~e: en_t~~der~e--·. t-é-c~i~-ª: 
ment-e:_~:e·í.,Ca~·j·unt·o de los"~ óiganos ·q·ue '·ejercen ·.~i p~d~~.~,:~~ tqd~'. iá -a.E_ 

t{~~d~~ -<:!-~~:·d¡C~·~:_'..~-~~¡-~-a-d, -oº -s~~-~-, ;1os ,tres º:·~~~d~-~~s ~ ~:~-j-~~.u~~:~~-'-. ~egi!: 
l~~ti ~-¿·. ~Y~.~·:i~~.f~.i~~ '.~~ 3-~,_-~J-_ 

'Tdmbié~ nue~tra Carta Magna contien'e bs b~~es Lco~sÚ~~d.;~ales 
··:.::-:: 

rela~-~-~as a_.: l~~ · ati_~~ri~_ade~ juc!icÍ.~~e~ .. ae1·: .. ~-DfStr.it·6··; Fé-Cie'r:ai :-:,e·~': d'e-
cir.; del- Tribu·n-al Superior. de .Justicia ~ci~~~.~~a)~;~~-¡~:~4:.:~~~-;_;~s~i :.~·~<:~r·t:t 
culo -?~i~ fracc.;ón. vr, base -s, · aeteiíniná'·:cíu-e-;.-ei:::--Pr~-s-i~e·nte,:'de-. ia;- Re-

publ.1~~ :n~~br~·rá a .. lOs m_ag~s_tr~aOS de-:.~~~-'.<~?r9f~:~i~~~>~~;'~~~~;b-~amient0~ 
que e~~~,n \-~~j_~,~~.s ~. l~ ,:~pr~baci~n, ?~ 'i,~~:,;A~~~b~'.~~~ .'~~\- ~~~r~_sentá~teS 

- d~!:-. oi'.s_tri~t~· F~der~i-,::_s~nf-~-~~~~~-;~l~;;IJ~~~~;',j:~~~_i~~~T~~~hj~~~- ~.~-ª~c~~itadaº--

fraccióri videl ;~fÍcti1~ 13 que:.• •. ª.¡~2º·m.•.;:.' .• ~{ª.'.:;; ,~· '·f{ ····· 
-·-, e :-.: _<. ·~o·;~'· .. - -,- .. ;' ., '-Y ' • '··""- •' 

··En lo .qú~ ré,~p~c~a ·ai Pcidei:-' ·Lé:9'i~1~t·1.~~· ·-/e~~~;t:q~¿jo 'cÍ~ "'."'.é1ab'Oi:ar 

las leyes apli.cci~l~s _paÍ"a .1~.s, ~-~~¡~-a~~-e·s -d~'· i~'V·>ó.:ii~g~--~i·,S~·i.:~:-~i-~ar~c/ 
Obrecjón y de todo el Distrito Fe~era1, .Eú a~'~.í:i¿ü/::·7~;· ~-.~~~~á~-~-ió·~::; VI, 

93.-Acosta Romero, M. Op. cit., ·p. 147.: 
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de la ConstitucÍó~: ya :~{~aaa ~, ·~~~te~~úi-~- que; esa< faC-;'.il.ta~f correspon-
._,_ _-, 

de al Cong.r;eso d-i· }a: u~'i.ón, '.tocándo.le'· a la Cámara de. oiputadós del 

mismo, ·la ·aprobació_~ anual· deF_Pres.up'uesto de- Egresos, ·así Como ·-de 

la ·Ley __ de I~greSos. :.~el :Oepartame-nto· dei DistritO Fed'erai·, 'que a in!, 

ciativa:. del. Presidente du la· República s·e: someten a su considera

ción. Adem4!?'i cOnforme al artículo 110 constitllcionill, t'ambién co

rre~po~~.e a-aiCh.i- Cámara_· dei ·Congreso, el promOver el juicio polít!. 

co a_ que se ieflere--:ese precepto y, co~forme al artículo 74, frac

ción v· ae1 :mfsmo· a·r-aena-iniento, proceder, o no, penalm1~nte en contra 

de ,~os·--servido~es :-p~~l~c_os que Cita el artíc\ilo 111 constitt..iciO'O~-r~-

Por· r~ qu~--tOca á la··Cámara de Senadores del citado Congreso de 

la Uni<?ñ/-ádverfiinos que--en tratándose de facultades aplicables al· 
- . _- -- ·- '- --:·~ 

Dist:C--itO ~.Federal, tiene la competencia para erigirse en jurado y P.2. 

der s,efl:te_nc~~r a funcionarios públicos como; el Jefe del Departame.n. 

to del Distrito Federal, el Procurador General de Justicia del Dis-

trit~.Federal y a los Magistrados y Jueces del fuero común de esa 

entidad,_ cuando se encuentren en la hipótesis que reglamE7nta_ el ar

tículo 110 ·constitucional, es decir, cuando a -iniciativa· de -la Cám-ª.. 

ra de Diputados del citado Congreso, conozca d~l juicio.-· político en 

contra de esos· funcionarios. · 
-;;. 

Otra de las disposici~n-eS. ap1'i'Ciib-;::~~l o:~::ír~--;' F~á~-~ai:,-;~ por 
'' ': .· ,- .. --:. -, :.'~i:'' ;, ;·:;:;·. /."(-<<·<:;::: .:'.'·.> .: 

lo tanto· a ~C?:.!!5- habita'hteS ae ._,¡a- -~~~-~-~Í_~_~l~~·, AlvÉt~9·,~obi-egón}.'·'conteni-

das -en la cori~ti-~~ciÓ'n-.: p~¡iti6.a i.~i~ · 'i_O~ E~.t~dtj~·-, ~U~id~~~:· M~X\~~--~~~ !- .es 

la reia ti V~ -,~.,~~ia ;; Íns~l-t·~Ció~ de'i~º z.Íiiii~·f_~·~,¡~·:.:.pJtj·i:i66:>~>~'a,tq~~--; ~i ar

t.ícu~o -1~ ~, f~~~~¡~~ :~~-~-">hh·~~:: ~·-~, ~-~:t~-.~~~c·~--~-qu~>~~k -'¡~-¿-ti-~Ú~:i:Ó~::en ;e·i
oistritc;- Fe~era1~· '..es~-~~~ ·~~--~~-r~o~·;~e·:~-~-~·--~·;~~~-¡:~~~-~ -~~~er~-~- d~;. JUst-i-
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cia, funcionario cuyo nombra-miet:Jto y remoción están sujetas· a ia ª.!! 

toridad del Ejecutivo Federal, de 10' anteii"Or, el -profesor· M~gúel 

AcOsta Romeio nos resume: ºAsí tenernos que el gobieJ:.nó. ae1:·o·istrltO 

Federal ."lo "const·ituYen los tres poderes,· y el Poder ·Ejecutivo viene 

a recaer en el .Presiden-te" de -la República y ·en e1 ·oe~art~~~O_to del 

Dist.tito Federal, O sea; -para hablar'.Can··. prop.Í.edaa··1a AdrTiinistra

ción Pública del Distrito Federal, en todas· 'sus_ ram~s __ , _ lá E!~~_ice· _el_, 

Pr-es1deilte de la Repúbl{ca, ·a través del_ Departamento aei Distrito 

POr' ú_i~imo en est·e tema·, 'reiteramos la oPi.ni~~ ae··-ias - pr~~ciPa-

1es-~jurl_Stas· en el sentido de considerar aL nist~itO Federal- como 

parte integrante de la Federación, ya que as{ lo dispone el artícu

lo 43 de nuestra Carta Magna y por su parte, el artículo 44 del mi.§_ 

mo ordenamiento fija los límites territoriales de esa eritidad, de

terminando en su artículo 27, fracción vl:, la faC"ultad Para q·ue el 

Distrito Federal pueda adquirir y poseer tod.oS los bienes raíces ~~ 

cesarios para los servicios públicos~ 

De esta.manera vemos que ál carecer de ·una"_.CrinStituC . .iéin~·- propiit., 

el I?~s-~~i~c:> __ ~eaera:.1~ y ,la :_Delegación- A1Vilr9 obª~~ó-~·~-ci~i1~ri~~s-u~ -f'u-ncla-:... -o_-

- .. 
mento- constitucional én las disPOSfciones CC?rrespO'ndi:.Cnte~ :'que a1 
respecto ·contiene la conStitución Política de _:¡6~ _:ESiaa~~-'..:ºiinidOs M~ 
xicanos. 

94. Ibídem, p. 147. 
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2. 2) LA LE\' ORGANICAc DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
'' ·~:. . - . ' .. . . 

En la·'Ley. ·or9ánica· d~~ De~ar.tamento del Óistr'ito'Federal vige_n-··-- .:·-, .. , .. 

te,. que >fue' ~l:lb·~-~c~lda_ en el J?iario Oficial de la· .. Fed~;ac:~-~n~:_,_~~~:~ .~~a 

29 d*'! d~cie.~I:>!~ dé 1978, - encontramos las bases para_,·-~~ .. -C?~~~-~-~-:~a~~~~c/: __ 

del- gobie~no :'de·~ ~se-- orc]~rúsmo -y advertimos que ii:tci~)-!Jlente' r.ei~e_ra 

las disposicione,s constitucionales en el sentido· .de ~ue --~-º~F~e:~p9r1.,<J_~~ 

al Presidente de ~a· República- el 'gobiern_o_ del_ Distrito-Fede:C~)°.' 

cual_ l:_o ejerce_ a través -del--Jefe del Depa-rtcilnE!nta· de- esa ·,entidad, 

que este último deberá residir en la localidad de referencia ·.'dUi:"~~"':". 

te el-tiempo que dure el encargó y podrá auxiliars~ e~ e~ eje~~i~io 

de sus atribuciones de ·las unidades a~ministraJ:,ivas que ~~.efiai~· ·:el

.irtículo 3 de dicha Ley, entre las que s~ encuentran las q,el~g'a.~i~~ 

nes a que se refiere en su artículo 14. 

En es~ Ley, en su artículo 4, se establece que el Reglamen~O I~

terior del _Departamento del Distrito Federal, especifiCará ~a~ __ asig, 

naciones -y· distribuciones de los órganos desconcentrados y unidades 

administrativas .centrales y en su artículo S, reafirma la .disPos;

ción constitucional que faculta al Congreso de la (!nión para .legis-

1.'.lr<·en· .t_od_~. lo ·relativo al !?istrito Federal, alude, -'su - art'íCUlo 6-, 

a- ~as __ ,áutoridades encargadas de la función jurisdicciona~ ery esa e.!! 

ti~·ªª·'_ .. con~_ir_m.an_do .la competencia de los Tribun~les -del _fue;-a común 

sobre el: .P~-~.~ic~lar .Y previene las buenas relaci.ones ,_e:n~~e .la Admi~ , 

nistración~Pública loca.l :l el Tribunal·:superior· de JuSti'cia de la 
- 1·: 
misma ·en'tidad,· con ~-1 propó.Sito. de iteV~r -a. ca'bo un· buen se~vicio. 

'. . . . ;; _' '-. .-:·- -·.: --:·: 
La misma l:ey ·aetermina, en tréltándose de ·:i~ ;·fun·ción _ju~i~.d~cc_io.:-

nal ,ad~·in·Í~t~~-t·~-~a, -.'.i~ ~~-mp~~~n-~:!~ ;d~:.:-~~· ~i~~Ún·~-~- d~- :io -~¿'ant:~nci'~s~. 



109 

Administrativo· y .p.ar.a· dirimir las controversias que en materia lab.E_ 

rcil se suciteli. en····la·''.~nticl.~d,-- establece la competencia de la Junta 

LOCa1<ae<-:~~~~Íii'~~6,i-ó_Ü.·~-; -A~bi_traje. Reitera la disposición constitu-
_.. . _.'·__ '.··.:: - ' ·'. '' .. ,·' . ~ 

cio.nal ae· ~e·nca-rga·r a. un Procurador General de Justicia la institU-

c1-ón·~-dtil;~-~f~i'~-ter'io. P
0

dblico del Distrito Federal, funcioriaria·· nom

bI-adO:- y: ·remaV":félo. i1iiremente por el Presidente de la Repúbl_ica_ r _qu_e 

se ~~Ca~_ga en lB: localidAd de ñar. cumplimiento a lo establecido por 

éi· aitíCUfo 21 ·_de nuestra ,carta _i.r.agna. 

Otorga al Jefe del Departamento del Distrito Federal la represe~ 

taCión legal de ese organismo y establece que los secretarios gene-

rales, adjuntos y el Oficial Mayor, serán designados y removidos li 

bremente por el Presidente de la República y que los mismos, al i-

gual que el propio Jefe.del Departamento, pueden dele9ar sus fµnc"i.Q 

ne"s -en otros subalternos-, previo acuerdo con sus superiores. 

Por su parte ~l ~rtículo 13, ·.determina que 105 --límites del Dis

tritó _Federal' 56fr lo~·--fi.:Íadó~<por los:-Dec~etos -_d~l- 15_ y --17 de di

ciembre de _ 1898, ·. cita_ndo~ la :línea div_isoria ·.que· delimita a esa en

tidad -en-. reiB.ción con los· Estados de MéXico y More los. Establece 

~que.~éi:_p"j._st_·~~~~c)'E!.~~--~~~- ~e-"'~i.-'v'~~e, conforme al artículo · 14, en iú 

delegacion~s que-son:· Aivaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, 

coyoacán, cuajimalpa de Morelost Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iz-

tacalco, · Iz tapa lapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa 

Alta, Tláhuac, ·.Tlalp_an, Venustiano Carranza y Xochimilco. 

Conforme al a_rtícul~ 15, esa_s delegacione!!i del Departamento ·del 

Distrito Federal, son órganos desconcentrados con car.ge.ª. u.n .. del'eg~ 
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do nombrado y removido por el Jefe del Departamento del Distrito F~ 

deral, previo acuerdo con el P~esid~nte de la-República y que di

chos delegados, en sus respecti~as delegac_iones, ejercerán las atri 

buciones que corresponden al Depaitamento del Distrito Federal, con 

exepción de las que sean propias y exclusivas de los órganos centr~ 

!izados, garantizando el eje~c~cio autónomo de facultades en la de~ 

concentración de l.~s at:~ibuqiones para ios -.delegados. 

En el mismo artículo ·15 de n_~est~a_ ley de referencia, se establ~ 
~ ~ 

·ce la.división territorial de cada_ delegación e inicia con la co-

rrespon~iente a la de Alvaro Obregón, la cual tiene como r~ferencia 

):>ar~ ~u_ ~n~_cio _y terminación, la esquina formada por la Avenida Ob

servatorio y Boulevard Adolfo LópeZ Mateas, también llamada Anillo 

Periférico y delimita, al Sur, con las delegaciones de Coyoacán y 

~agdalena Contreras, hac~a el Poniente, con la Delegación Cuajimal-

pa de Morelos, al Norte con la Delegación Miguel-Hidalgo y al Orien 

te con la Delegación·Beni~o Juáiez. 

El artículo 16 de la iey É!n cuestión, _··determina que la Jefatura 

del Departamento, las sec~e~aría'~ ·g~·~~~~{es '·-.~as - secr~ta~,ías.: gener!! 
les adjuntas, la ~pfici<'.llía -z.¡~;or ~--_·:-1:a: \•_esJrer'i~i -~i_~-- _ q~~ti_~~~~J:-~·:_G~n~ 
-ral ~-:·-1as-:"ae1é"gacl.c;n-~'~; - ia-~'--c-0-~rdin~~idne~'- gen·~rai~s; :·1a :·Pí:ocuráifu

ría ·Fiscal, las direc~iones administra_~ivas .ce!1~ra_les~·y :_ó~9~~9s de!!, 

c~ncentrados -~ntegran la administracl.ón. pi.íb1ic~ .. :centr~1-iZ~9a·: y que 

l~s órganos administra ti vos ~escoricent.i-a~~-~ l:?S_t;á~ ·.;._S_ub~rd~.t:!.;td;·~--~ je

rárquicamente a la jefatura de~ DepartclmentO del _Dist'ritc;;;'Federar~-

; ' 

Dicha ley también enumera las facultades-_ de.l. D~partame-rito. ae1 D. 



111 

F~, eri _las áreas de su competencia como lo son: en·'materia -de go

_b~er~_o, _:~rl ~ate~i~. jurídica y administrativa, en ~ate;r~á; de .hii.cien

econónlica 
·~-; -. ·.;' 

~- ~IJ. rnat~ri~ de. prestación d~ servicios -públicas··., Dedica~ el Capí_tu-

:-~o: IV _a_l·_ P~~ri~c_>i:t-ic_> del Departamento del 'oist_rito Federa_l y ~etei::m1 
. - - ' 

_._-na e_n :_s~_ art~cul~ 32, que dicho orga~ismO tiene ·persa:nalida"cl:. y_.cap~--

cidad Júríai.Ca para- ta adquisición y posesióí-i- ae :tó~B: _c~as_e- ae-~bie-·. 

nes_mu~~les e inmuebles que le sean ne9esarios~ 

También fija las bases de organizaciOn y ~~~~iO:~á~ie~~~

órganos de colaboración vecinal y ciudadan~~"- qUe·-- c·C>tñ6~~;~-:: -vinlci·s· en" 
. -· -: ·:·:_· ~·- ~- . :·::: :· _,... .. . 

el capítulo anterior, están iD:tégrados. _por .. los··~.~é:om'Í.i~s \i~ >.Mániana, 
!-,- "','?~~·. -'Íc"' i-~-'~ «>' ·.-.-:· 

las_ As~ciaciones de Re~identes, ia~·; Jún~~úS'~de:j$eci,~~S-~{?e_~_~;· _:~~n-Sej.6 

:::::::~v:n d:~ ::::r:::t:::::~l. Y~t ·~~·~·· ;
0

q'.'e ~~b,t~F~~Ós ~on mayor 
.·~·:; --;...,_. -· - --

En el c,apítulo VI_ ~-e la·-ley· que-, s.e-··~~t~d-ia, se,preyiene la-deno·:.. 

rr.inada: par~iciPa~#-~rl. ~?l~_t;:.ica ·.Y c~udadana que sefi.ala los derechos 

de· r()S e crud~d~-~.OS~o r~~iCie~t.~~ --º~t:l: -e_¡:~ Ois~ri to Federal los cuv.lc!j I a i
ce inicirilmente, Son ios·: mismos que prevé la Constitución,. ias ie
y_es ,.;:. reg·~~~~;-~:~oS·a·~li~ables y continúa con los relativos a emitir 

vOto so1:>~e e_l _-.re·~~ré~dum que también establece dicha ley terminan

do, ~C?bre· est~e particular, con las disposiciones relativas a otor

gar -~-~· á"poyo -·a las iniciativas populares sobre los o.rdenamientos l~ 

gal~s y reglámentos -que la misma ley regula. 

En el attículo .. 57. se prevé lá figura jurídica del referéndum, el 

cual. tien~-:p~r __ ~pjet_o_ ~p<rl?bar o deseéhar la creación, modificación 
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o dero9'a~ióri ,:de ord~~amié~toS_· i~ga~.~s y reg18.mentos, ·cuya iniciati

va ~~ir~'s'pori~'e al'· E-j-~cútLva Fede~ai y- a1· Con9~eso dé la Unión. Tam

'bié~· ··P·l'.éVienE! él-:ffiis~~- a·rtíCulo~ a lo que derioni.ina iniciativa· popu-

1ár,- la '.'~·uá'l:· tierie por óbjeto el proponer la creació-il, niodi'ficación 

_o:·¿f~rog~·cióil ·ae ·ardenamiéntos legales y reglamentos y cuya inciati

-va···corr.~s·P~·óde_-~ .los ciudadanos del Distrito Federal, siempre y 

cu-a.nao se ·encuentre apoyada por un mínimo de cien mi 1 ciudadanos, 

dentrO·de los cuales deben de quedar comprendidos, al menos ci'nco 

mil ciudadanos por cada una de las dieciseis delegaciones en que se 

divide a la capital del país. 

E;s -P~rt.i-~-~nte selialar que n·i del referéndum ni de. la inicicltiva 

popula~r e~ist~n antecedentes de haberse llevado a cabo en la hist2 

ria· dei:'oiS~ri'to Federal y que de actualizarse en la práctica, por 

·10 'm~nos a.1.- re~eréndum, constituiría una gran ayuda en beneficio de 

la aemOCráCia, -tan necesaria en esa entidad. 

2.3) LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

El) 1 de diciembre de 1982, se publicó en el Diario Oficial de 

_ ~~:c:!_'ederación la vigente Ley <le iidt..:i..ar.d.J. de! Dcp.:!!"t~!"!J?ontn rlel Dis

trito Federal, instrumento jurídico qu~ permite al gobierñO de esa 

entidad allegarse de recursos económicos para el cumplimiento de 

sus atribuciones o, como dice el profesor Andrés Serra Rojas: "La 

Ley de·Hacienda del Departamento del Distrito Federal, instrumento 

útil en la erogación de los gastos del Departamento y en la percep

ción de sus irigresos 1195. 

95. Serra Roja,s, ·A~· Op. ·cit., p. 562. 
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Así·. vemos qu.e el tí.~ulo II, en ·sus seis capítulos, ~e ~a_· Ley de 

Hacienda ··del Oepartamerlto del Distrito F~deral, 
,. - . ' 

a '.los ··1mpuestas··como son: ~l ~mpuesto _pred~al, el impueSto sobre e§. 
': ··:: .. -:- -->-· ·:.·_., 

P~.<:=~ác~l:-o.~.:.PÚ~l~~o~, ~1· impuesto s~bre adquisición de inmue}?lé_s, el 

~~p1.:1estO ~-~~re .. ·:lo~erías, rifas, sorteos y concursc:>S, el impues_to SQ. 

b:~-~ ~-~-f!Í~-1.1~-~·.Y el_ i_mpu_esto_ sustitutivo de estacionamientos Y. también 

re9_i.ila io i'elativo a las personas que tienen la obligación <;le pagar 

dichos _i_~p~estos, ~a forma de pago, tarifas, las exepc~ones a esos 

pagos, los conceptos por los que se cobran y demás di~posic"i.O~~~~ _ r~ 

iai·¡'--~-~~ ,-.'~ -~a pe~~epción de ese tipo de ingresos. 

,En los mismos términos encontramos_ la regulación legal para-"otra 

__ f1,JE!nte __ de ingresos del gobierno del Departamento del Di5:~rito F~de7 
ral y que son las contribuciones de mejoras previstas por el.títu10 

~II'de la ley que analizamos. Dichas contribuciones de mejoras es-. 

tán dir,~gidas a todos los ciudadanos de la ca pi tal del país, inclu

yendo_ d~sd.e luego a los de la Delegación Alvaro Obregón, que ~ean 

beneficiados de manera especial por_las obras públicas que" realiza 

el gobierno de esa entidad. 

se ~efi~~e .. ~t. p~go d~ los servicios que presta el Departamento del 

Dis·t.~it?' .. _Fed·e-r:ai, tanto como ente público, como por ~l uso. o aprov~ 
Chamlen-t_O de los bienes de dominio público de ese ~~gan~smo,,: misr11os 

que· Se encuentran previstos por el artículo 34 de la· L~y- ~rg~.n'ica· ,_· 

respectiva. También encontramos en la Ley de Ha~ienda q~e se-.comen

ta a los aprovechamientos, que son ingresos por conc_cipt~s diferen-
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tes a los ya citados en el· presente tema y:q~e_._ son;·-obten.fdos por 

funciones de derecho público ºde1-. organisnlO én -cUes't.i:ón.: · T~mbién en-
;··· .·- ··. 

centramos en'- la" Ley··ae HnCienda de( Dep~_rtam~flt~< aeí Dfstrito Fede-

ral, con.forme al· título V, que un últim·~~·ca~.cep_tO_ dC~- ingresos se o.e, 
. ' ,... -, 

tiene por medio de las infracciOnes ,·:.ya-:, que' Seiia)'.a_ .áquell~s -que- son 

motivo. ae la aplicación de multas por co"ntrá"Venit:-:. la"s disposiciones 

establecidas en esa Ley.. - :::_-_-

2;4) LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 

En .'el Diario Oficial de lci ·' Pederitción, de fecha 10 de agosto de 

1987, se publicó una a~ición_al artículo 73 constitucional y se es

tablece· en ia fracción VI, base 3, la creación de un órgano de re-

presentación ciudadana para los habitantes de la capital del país, 

denominado Asamblea de Representantes del Distrito Fed~ral, que se 

integra por 66 representantes electos por meñio del 5Ufragio univeE 

sal cada tres años y cuyos miembros deberán reunir los mismos requi 

sitos que nuestra ·carta Magna señala para los diputados federales, 

conforme al artículo' 55 del mismo ordenamiento supremo. 

Por cuanto hacé a las facultatlr:-s de !..::x As.::u11Ll~a cie Representan-

_tes del.· DiSt-r.ito- Federal,: -advertimos que las mismas no corresponden 

a un vérdadero "órgano legislativo de representación popular, tan n~ 

cesario para !Os habitantes de la capital del país y para los de la 

Delegación Alvaro O~regón, ya que dichas facultades se refieren úni 

caffiente a: observar la actuación de los servidores públicos del Di~ 

trito Federal, a los cuales pueden citar para que comparezcan a re~ 

dir informes de su actuación ante dicho órgano. También pueden in

tervenir ante las autoridades de la capital nacional, con iniciati-



115 

v'as para .~?_~-~c~onar. los -diversos pr~b1-emaS' .que -a-qu~j_an-::·~ ros habi

tantes del·-:oistl:ito Fe~~ra~_ .. ,. I:é:ls r'eferentes: a _s~ -o_~garliZación iiite!: 
- :"· '>.: _;.· . 

na~. la_s-,re~.~-~iVas_· a la. consu_lt~ pública' a que ·pu~de c0nv6"é.~r _para 

_trata_r ~os:J:em?J,~ -~7- su competencia, a. dicta~ b~n~o~, :~r<l:~:p~~~-~-s- ·f:. 
r_~glam~ntos. de, p~liéía y buen gobi~rno y a_proba~ lÓs ,~·~~?,~~bE:~·~:~:~-~t_os 
ae n:iagistr~d6s del Tribunal Superior de. Justicia del ~ist~i~o .-_~;d~~ 
ral't~ qu~ haga· el Presidente de la_ Repúb~i~-~. 

·Importante es refleccionar sobre la facultad de .apróba~.i6-~--d~-m~ 

gistradas del Tribunal Superior de Justicia que citamos, ya que·un¡:i 

de las propuestas del presente trabajo es la de facultar a la Asam-

blea de Representantes del Distrito Federal para que, al igual que 

la facultad que se comenta, también tengan facultades los señores 

representantes para aprobar los nombramientos de los delegados po

l~ticos que sometería a su consideración el Jefe del Departamento 

correspondiente. 

También establece, la adición que se analiza, la inviolabilidad 

de los representantes de la asamblea, respecto y con motivo de las 

o.1;1i11ioru;is que c:.\:¡;:rc::.c!'l en el de:s""!mp~iio rJe i:.us funciones, siendo o-

bligación del -Presi.aE;rlte -de -la Asamblea, la de velar por el fuero 

constitucional de dichos representantes, así como por la inviolabi-

lidad del recinto en que sesionen y también, por cuanto hace a la 

responsabilidad de esos funcionarios públicos, les .son aplicables 

las disposiciones relativas del título IV de nuestra Carta Magna. 
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2 .5) DISPOSICIONES. ESPECIALEs."soBRE LA 'ORGl\NIZACION Y·. ATRIBUCIONES 
DE Lll'DELEGl\CION. ALVARO OBREGON DEL DISTRITO' FEDERAL 
'-- .. ::,-. ·-.. · ·:-· ,. ·. 

Éxis.te·~··· ~nf.ii-1idii.ci. ae· a_ispo~iCiofies le.gales diferentes á. ·1as ya 

aptlnt~dás··~on·\_aOtelación, que son apl.icables en la Delegación Alva

ró _ob.rei;óri"del·. Dist.i:-ita· Federai, entr~ otras encontramos a la Ley 
·- =- - - . 

Reglani~ntc:i:r"ia de!l artículo 130 constitucional, publicada en el Dia-

rio OfiCial de la F'ederación del 18 de enero de 1927, así como la 

.que.reglamenta· el párrafo VI del mismo precepto normativo, relati

vas ·a-1~ intervención en materia de culto religioso y determinación 

del: nú~ero tuáximo de sus ministros en la localidad, conforme a las 

necesid~~-e~ -!:1~~ 1 ~gar. 

También encontramos la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos 

del:'Gobierno del Distrito Federal, en lo relativo a la partida pre-

supuestaria·que corresponde a la Delegación Alvaro Obregón; la Ley 

del Serv1cio Militar Nacional, en virtud de que las autoridades ci-

viles de.esa delegación, colaboran con las militares para que los 

vecinos de la localidad presten su servicio militar, en cumplimien

to al mandato que prescribe el artículo 5 constitucional. 

La -Ley de los Trabajadores al Ser~icio del Estado, reglamentaria 

del apartado "B" del artículo 123 constitucional, en virtud de reg.!:! 

lar las relaciones laborales qué rigen a los servidores públicos de 

la Delegación Alvaro Obregón; la Ley del Desarrollo Urbano del Dis-

trito Federal, en razón de que las autoridades delegacionales, al 

expedir licencias de construcc1ón a particulares y encargarse de e

jecutar las obras públicas de su competencia, debe tener en consid~ 

ración la situación demográfica y de anarquía en el desarrollo urb~ 
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no que desgraciadamente ha prevalecido en la-delega9ió~ d~.~eferen

cia, probiema·. que· aunado a la: dem~nd~--,de. '.;~V~e.hd~ .:pa pr_OVC?".ad~·· ·in

cluso que' varios h~bitantes. vi·van-, eii ·~era~ae~~~-:~-~~v~s~<p.~ra--~,- ~olu~ 
_. · .• ' !.• 

cionar ._tan_-1amentab1e situación, aeb~·: colis,iae"~arS:~: tárilb1én al· ~ropQ 

si.to.la Ley General-de Población.' 

De igual ma_nera encontramos relación eón la Ley Fede_ral. de· Res

ponSábilidades'. de. Servidores p\J:b-IiCos,_ en_ ,vrrtua de: que loS servid.2, 

res· ·públicos de_ la· Delegación- Al varó· Obreg~n-, ·se encuentran sujet;~s 

a_ las disposiciones de esa ley, para lograr efica.?ia y honestida~ 

en el desempeño de sus labores. 

Asimismo existe gran variedad de reglamentos, cuyas disposicio·

nes tienen- ingerencia en la Delegación Alvaro Obregón y a manera · .. de 

ejemp~o citamos los siguientes: Reglamento de Tribunales Calificad~ 

res del Distt;ito Federal, Reglamento de Asociaciones pro-mejoi:amle.f! 

tO de,. las· Colonias del Distrito Federal, Reglamento ele Polic.ía- _y 

bu_en áObi~rno de los Parques, Jardines y Paseos Públicos en ·el Dis- · 

trito Federal, Reglamento para el Servicio de Limpia en el Distrito 

F.~dei-al, Reglamento para el Levantamiento y Calificación de Actas 

__ de .~nfracciones a _l_o~ Regl~mento~ _Gub~rnativos, Regl~mento _para el 

.. Cob-rO'.de' Multas por Infracciones a los Reglamentos Gubernativos, R.~: 

glamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal, Reglamento 

sobre Fraccionamientos .de Terrenos en el Distrito Fe9eral, Reglamen 

.téi de Centros· Deportivos. del· Distrito Federal, Reglam~nto de Merca

dos, etcéteraª 
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2. 6) ORGANOS. DE CDLABORACION VECINAL Y CIUDAO,\NA 

El-' artículo 4~ --d~.· .la Ley· Orgánica del Departamento del Distrito 

Fed~ra~, ·.·aet~_~miil~ .-la>existencia de·- cúatro órganos de colaboración 

'vecin_a1 ·x;·Ci~c;I_ad~na q_ue.-sOn; los Comités de Manzana, las Asociacio

nes ,a·e Re~~d~ntes·~ ia:·s· Juntas de Vecinos y el Consejo Consultivo 
. . . 

. del Distrito-Fcideral •. De sus atribuciones encontramos que el artíc~ 

lo 47 contiene las relativas a las Juntas de Vecinos y se refieren, 

en relitción CQfi los délegados, el Je.fe del Departamento del Distri-

to-F~~eral y·e1 Consejo Consultivo del D. F., a informar, cooperar, 

recibir info.rmes, proponer, opinar y conocer de torlo 1 n rela:c-io:-!~dc 

con los servicias públicos o privados, educativos, de problemas ad-

rninistrativos, de vivienda, de servicios sanitarios y de obras y 

servicios que afecten a su comunidad. 

Por cuanto hace al Cons~jo Consultivo, el artículo 51 de la Ley 

de referencia nos enumera sus atribuciones, que al igual que las de 

las Juntas de Vecinos, consiten en colaborar, proponer, informar, 

opinar y conocer de lo relativo a la administraciOn pública del' Di.§. 

trito Federal y a la prestación de servicios públicos en esa enti-

dad, en relación con el Jefe del Departamento del D. F., así-como 

coordinar los __ tr~ba_jos:_~e -~~s _ _,_Q'_u;i"t:as de _ _Vecinos. 

De la integración ae_ 16$ órganos de colaboración vecinal a los 

que aludimos, nos estipula el Reglamento Interior del Departamento 

del Distrit_o Fede-ral, _en su artículo 51, que los integrantes de los 

Comités rle Manzana ·serán electos popularmente mediante convocatoria 

que reálizen las autoridades delegacionales y que dichos comités d~ 

berán contar como mínimo, con un secretario y tres vocales. 
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A su vez, las Asociaciones de Residentes se· integrará en cada e~ 

lonia, pueblo, barrio o unidad habitacional que· exista en-la dele

gación, por todos y cada uno de los jefes de manzana que hayan sido 

electos para el efecto y que elegirán a su vez, una directiva par~ 

la asociación, la cual contará, como mínimo, con un presidente, un 

secretario y tres vocales. 

De la misma manera, las Juntas de Vecinos estarán integradas, en 

cada delegación, por todos y cada uno de los presidentes que hayan 

sido electos por sus respectivas asociaciones de residentes y las 

dirertivas de las juntas Ee integrarán, ~ambid~, por un prc~idcntc, 

un secretario y tres vocales, que como mínimo serán electos por los 

integrantes de la misma junta. Por último, el órgano denominado CoQ 

sejo Consultivo del Departamento del Distrito Federal, estará inte

grado por todos y cada uno de los presidentes de las juntas de veci 

nos de las dieciseis delegaciones, los cuales elegirán, mediante c~ 

dula de votación, a un presidente y su respectivo suplente en_la s~ 

sión primera que celebren. 

Cabe sefialar que los cargos que dcsemPefian los integrantes de 

los Organos de Colaboración Vecinal y Ciudadana son de carácter ho

norario--y -su dÚración -es de tres añoz, sin que exista -i-a -posibili

dad de ser reelectos para el período inmediato siguiente. Así vemos 

que en la Delegación Alvaro Obregón existe, conforme al organogramn 

estructural, una oficina de organización vecinal, la cual cuenta de 

dos subdirecciones: la Subdirección de Coordinación Política y la 

Subdirección Vecinal, así como con las oficinas de comités distrit~ 

les, eventos políticos, de organización de la H. Junta de Vecinos y 
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ciudadana, de los.cuales el maestro Jacinto Faya Viesca nos dice: 

"La f
0

ilosófíéÍ política y social de los órganos de co.laboración vec.!. 

rial y ciudadana, tienen un sustento democrático que pllede ·riuetrali

zar ia influencia de grupos de presión económica y Política1196 y a-

grega: "Nadie puede poner en tela de duda. que el juicio popular so-

bre los actos de la administración, contribuye a que la actividad 

total de las autOridades, sea más 

a.·311 97. 

eficiente, honesta y organiza-

3) INSTITUCIONES DE DERECHO COMPl\R,\00 

En lo que respecta a las capitales de los Estados que han adopt~ 

do un régimen federal de gobierno, tenemos actualmente a Washington 

en los Estados Unidos de América, mismo distrito que cuenta con un 

territorio de 176,617 kilómetros cuadrados, tendiendo como capital 

al Distrito de Columbia y cU}'O gobierno desde 1967, está encargado 

a un comisionado designado por el Presidente de la República, inde-

pendientemente del lugar de nacimiento de dicho comisionado, cuyo 

nombramiento debe cont~r con la aprobación del Senado de ese país y 

que coexiste, en el gobierno de esa capital, con un consejo inte-

grado-por nueve ciudadanos que son !.t;::.lJcr.t~:: tl~ ~Rñ localidad, los 

cuales son designados también por el Pr-csidente de -la República -1• -=-

que son representantes de la ciudad. 

En- tratáiidose de distritos federales, también encontramCis -a/'1a 

capital de la República del Brasil, ·srasi_liá:, que se':en-CúéJlt~·a,_. pre
vista por la Constitución de aquel país en su se,cción i;_·· .. ~rt:i~·Ul~--2 · 

96. Faya ViesCa, J. Op. cit._,_. p. 53~-~-
97. ~. p'. 537. '.• 
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y ~a cual-~eS~-~~vigente a partir del 24.;_de enero-de -1967, rgismo añO 

en qu~·~ues~ra-~apital de referencia sustituyó a la an~igua.Rio de 
.. 

Ja.i:ie"iro/·Surgién_do- ~l nuevo distrito como una ·necesidad geografic_~ 

y· .. política -:ce ese país, ya que desde tiempo atrás se había- viSl~ni

brado _la posibilida~ de establecer la capital de esa Rep~blica en 

lri.p~rt~ central de la nación. La ciudad de Brasilia está enqarga

da, .. en su ádminiStraci6n pública, a un prefecto que también es.11~

mado regente o gobernador, quien es designado por el Presidente de 

)..a.,Repµ?li~a Brasileña y además por una Cámara Legislativa, cuyos 

mieffibros son el_e~~'?s -por los ciudadanos. 

·otio aiStrito federal lo encontramos en la República de Argenti-

,na, ___ ya que:_s:u·Constitución, que data de 1957, prevé-en su artículo 

,-.3, _que -la -~Capital ·de ese país será -el Municipio de la C-iudad de Bii~ 

nos Aires,-;:y conforme a la Ley 1029, de fecha 21 de septiembre de 

18~0 ~-~~ -~ª~~ini~tra.ción pública de dicha capital está encargada· a un 

gobe"rnador:' de la localidad y es , como los anteriores distritcis- que 

hemos citado, la sede de los Poderes Federales de la Nación, canta~ 

do"_-~orl· una. extensión territorial de 3,000 kilómetros cuadrados. 

Vemos con lo expuesto en el presente capítulo, que la situación 

-d~i Distrito Federal de la P.cpúblic.:i !>!éxic.:in.:i, y en especial ld de 

la--Dei~9~'~i.O~ _-AiVai~ Ób-regón, son --en- extremo cornpLic-adas. ''aebido a 

la neces'idad de; asegurar condiciones paCíficas para ;La ca~i't:a1 del 

Pa~s·, eri virtud de. la importancia que reviste ser la Sede de los P.Q. 

deres de la Fea7ración~ ~situación que trae como consec~E:tncla ·--~-~_ne;·, 

gac,ión ae· los aerechos po_lí~icos_ ae sus _habitan\:es,··\a -~_ne:x:l-s~~ríCia 
de una _constitución. _pOlítica pr9pia y la ausencia de·· un pod':r 1égil! 
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lativo local, ·además. de contar;·. el, distrito' en c,UCf:itión, con una e.!, 
~ . ·- .-:'. . : ' .. -. --. - - . . -' . ~ ' 

tensión demasiado: 9raride,.:ya ·q.ue· históricamente .los distritos fed~~ 
.': ' . ' ' :_, _-. ·~- -- ._ 

ra1es su.rge'n. c'i?mo _·unaiOeCesidad- político-territorial, para asegu~~r 

un -área de ·trábajO--y- contar con garantías para _los poderes federa

les 'de una·naCión Y·en el caso de México, su distrito· federal ha i':" 

do más-allá de esas necesidades, por lo que se propone reducir el 

área territorial de nuestro distrito, el cual deberá contar con au-

-toridades locales de elección popular o, en su defecto, los delega-

dos políticos deberán contar en sus nombramientcs, con la aproba-

ción de la Asamblea de Hepresentantes del Distrito Federal, la cual 

deberá contar con mayores facultades de supervisión respecto de las 

autoridades administrativas de la entidad, e inclusive convertirse 

en un auténtico Congreso Legislativo local, que al representar los 

intereses de los ciudadanos de la capital en forma plural, signifi-

caría una realidad democrática, aunque indirectamente, para la vigi 

lancia de los responsables del gobierno del Distrito Federal Y en 

especial para lo~ de la Delegación Alvaro Obregón. 



CAnTULO IV 

PROBLEMATICA SOCIAL DE LA DELEGACION 
ALVARO OBREGON DEL DISTRITO FEDERAL 
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!) SU ESTRATIFICACION SOCIAL 

La Delegación Alvaro Obregón del Distrito Federal, presenta una 

peculiaridad en especial que la hace diferente a otras delegacio

nes, ya que encontramos en ella una marcada diferencia entre sus h~ 

bitan~es, que concuerda con la división que de la sociedad hace Lu

cio .Mendieta y Núñez en clase alta, clase media y clase baja, ~ncl!!, 

yendo las subdivisiones que el mismo autor llama supeif icies secan-

tes. 

~-Así _en<?~_fltra~os que:en la zona Sur-Oriente, que corresponde, en

tre otras, a las colonias San Angel Inn, San José Insurgentes,' La 

t'lorida·, e~-cétera, viven las personas que tienen mayor nivel econó-

mico y educacional,. es decir, que en esa zona encontramos a la gen~ 

te,con mayores ingresos económicos y mejor preparación académicn, 

que forma un grupo identificable con la clase alta de la que nos h,!! 

bla el autor citado con antelación. También en esta zona advertimos-

el establecimiento de la mayor parte de lDS negociaciones importan-

tes como lo son los centros comerciale~, financieros y de servicios 

con _que __ 5:Uenta la delegación. 

En la zona central y sur-Poniente, encontramos grupos sociales 

que--pqP~mo,s identific<Jr-da clas~ media, cuyos ingresos.les Pe:;--f!!iten_ 
,. - ----- -- ----- - .-- -_ 

=---vi'vTJ:c,'".é'ón ci·~-rt_as C-omodidades, aunque sin lujos, que tienen un ni-

vel, escolar .. y de preparación general medio, ya que ·sin ser profesi2_ 

nistas; tienen en su mayoría una capacitación técnica que les permi 

te incluso trabajar por su cuenta, proliferando en el área los co

merciantes en pequefio, mecánicos automotrices, hojalateros, ·burócr~ 

tas-de mediano nivel, etcétera. A esta zona corresponden las colo-
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nias AlfonSO ~lit~ Olivar de1 Conde y Cristo Rey, entre otras. 

-;,-:·r, .. ~:,_ .. -.·-,-:--

s.n, la zona :~ar·~;-onie-nt'e de la Delegación Alvaro Obregón, encon-

tramoS'.~.1o::que pod~moS- llamar clase baja y que corresponde a los ha

b::r'~~~\~.s --~~11 ;-~~~or~s fngresos económicas, menor nivel escolar y de 

prepB.racióO e~ general, y en donde existen las peores condiciones 

de. vida, -lo cual ha producido inclu.!"iVe desastres como consecuencia 

de los derrumbes de cerros que han sepultado a las casas del área 

con todo y sus habitantes, desgraciadamente en repetidas ocasiones, 

ya qu~ las viviendas de esa zona son construídas sobre los cerros, 

·en barranCas y en general sobre lugares poco seguros y sin servi

cios primarios como agua y drenaje, llegando al extremo de habitar 

en verdaderas cuevas que se pueden apreciar facllm.antc desdo? los lf 

mites de la delegación en esa zona,_ con los de la Delegación Cuaji-

malpa·de Morelos. 

Conforme a las cifras oficiales proporcionadas por las autorida-

des delegacionales, en al año de 1988, la población analfabeta exi~ 

tente en la Delegación Alvaro Obregón era de 29,204 personas, entre 

las cuales 7,756 corresponden al sexo mascµlino y 21,448 al sexo f~ 

menino ubicadas, en su mayoría, en la zona Nor-Poniente que ya cit~ 

mas, en donde predomina la población provéniente del Estado de Méx,i 

ce, que al encontrar ocupadas ld tot~lidad ae las viviendas dispon,i 

bles en la delegación, se establecen en zona-s insalubres -·y -peligro

sas y que tienen como ocupaciones las de campesinos, obreros y-sub• 

empleados. 

Esas mismas cifras.oficiales revelara~ :que ,la pobiaciiSñ. tota1·d~ 
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la Delegaci.ón AlVaro Obregón, eri ·19ae, era: de .639,213 .-personas~ de 
·_ .. _ -, .' ' ,• 

las cuales. 30Gr·eos cor~-~sp.Ona~~--.al:--:·s~~-b~~"m8.S-cll~i:rlo .·y- 332140~. a~-~·fem~ 
n¡~o ... L~· ~~bléi~ión: -ed0¿·6niié~niJ'fi'~e ;~~Í:·i/a. e~~ a~· 23~- ~- J:~·-~-.:_~~a:~b.{ta~·tes.t: 

. corres~~-nd·¡~º-ª~:_~--~ ~-~-:;·~~~~:-.:~\-~6m'~'.~e~:: ~-·~--9;;'~.:7_6s'\i ~·~'je~~~, ·ae. -'10·s C~_~1e~. 
,_-.. • -:-.• ;- .-,:_ '.e 

s ~-_?,O( ~ra~_: Pr~.~-eSi_~-~~~t_as; -:·aep~ic~~O~ -"P~-~·n_~Í.pa'.Ínieñt~~ a ~:ia- .-iñ-dlls~tria 
manufa-~-~u·~-~~~'.~:-_o ~a~i~<:1·:~~~; ·:~~~~f'"~-~~~~-~-~- i~-~ ;-~~s~lt~dÓ:~ _qtj·e. s~ ób~énga:~
~~f,~ci~iIDe~-ie-.:~il -~i::·-~-~~-~? ·~·~:~,~~-~·i::fá-~ ·PObtB.éión y :_i;iv:t'é~da~' se. ,espe-

_. :_-,-·-~-,:-'.,~:; - -_::' 
ra q~e<~u~~¡,~-~--,:,c-~ri·~'id·~~~bl~~~~t-~ ~~:-~~ PobiaC_ióO: y-:~·¡:~· -·~ci'U:~ ha'Ya, va~~~~ -
do l~: ~i~-~~::c:ió-~º;;nt:f'~ ~~~~-~:~.s~:~~~~-I-a'¡~-S-o_·~úé --hefn-o~ ·'citaao-~~ .. ~--

2 )
0 
DISTRI~UCION TERRITORIAL Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

>·,:,La~_-o'ei~-9a~·i6n -~l~aro Obregó_n del· Dist_rito· Federal, se local~za 

8.1 Sur-Oeste del Valle de México, cuenta con una Superficie de 94.5 

ki;tómetrO.s: cuadrados y ocupa el 6. 28 por ciento del territorio na-

cional_. Esta delegación ocupa el quinto lugar en extensión, respec

to_.de las .Ótras ·15· delegacion~s y sus colindancias son: al .~orte, 

. con la_ Delegacióri Miguel Hidalgo, a partir ·ae una ·lín~a _im~gii-ia1:'."ia 

que corre,, de la .esqu~.~a f_m::mada por i~ ·Avenida Observat~~t~-'~~~, Boul~ 
vara ?\dolfo -L_?;pe~-. Ma t~os ~ ··.: 

_ .;.,,._,:.· . . ~?,,'· ::~L:i: .. ~-~:'.(~.:· 
"----~~:'A:1.'~f~~~~:iit~~;~-~-~~~;~~~;~~ ~~l~~~~'itmes ·de .'<;!OY6acfá-rl_;:.y;~ B4~~t~:¡-~~á.~~'z·; -~~-ª'"~· -

parti~d~;~,l~~~T~~;'..:,,;.ii,;_ ~u~\~or~.;- p~r el;Ej,;-de,-ia Avenida ~e las 

~-~-~~i~.~-)~~.~-~~~\~,~~~~--~-~~~~ :.:i~: b~'.~~a q~e ... '.s~P,~~,a;,:e:i"~.-~~ií¿~I~_'~a~¡en_~-º Jar

dine·s_~:'ae.(:'Péd~é-e;{a~.· d~.<-sarl; .. An9el ,' de. -.1·~~ ~:~er~~'nci-~'~.;él~.:~:i~-· Ct~aa~~ Uni

V'er~·ftar:úi'·,:·_·;<h~~Sta:~(~1:·. ~~ri~~,_:: "a·~nde'. s~-:_:·~n~ii~~i~~; ~-f'.;. É:;~jaei, Boulevard 

ae 1~~-:·é~-t~·~~·t~S·~-~-~·Al; ,5-ur'.~·· co·n -~ iaS. o~i~gi·d¡·~n'.~~.: a~·;· ~¡~~pa~ 1 Magdal~ 
na c~:~-~r.~~~~'·i'.~\;~:::·~~~·r~}~·-·~·~·: ¡~'.(~~~~t~·~.r'ili:'~qµ~fá~~-~~~>- .de· 1á" intersec

ción.:·~~---;~-~ .. ·:~:~.i1e:~~,,~~ :-~-~:~~.~~~-~~h'.~e-iLM~~~;:~·i1~~~:;~~ ._li~gar~· a la in terses 
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ción del RíO · MixcOac·-._.: Al ·:~~mi~rite,: ·con --1~·- Delegación. cuB.jimalpa de 

Morelos, a· pa·r~ir·-·ae··)c;t..-:iínea .·im~ginaria ,que~_corre por la· re.eta que 

fija ei ··1inde~o d~- 10~-. ejidos del pueblo de san ·aernabé Ocotepec y 

la ant'igua -H~-cieñda -· d~ la ·cafiéida, hástii -su intersección con el eje 

de la Barranca· de la -Pl:esa. 

El 70 ~ar-. ciento del- a:rea total de la _superficie que ocupan los 

terrenos aé-1a Delegación Alvaro Obregón, corresponde a barrancas y 

zonah· montañosas y el otro 30 por ciento corresponde a planicies y 

lamerías. De igual manera, el 70 por ciento de dichos terrenos se 

encuentran actualmente como zona urbanizada y el 30 por ciento res

tante se utiliza como área rural, destinada principalmente al mono-

cultivo··del mÉlíz. Dentro de la zona urbana, advertimos que el 80 % 

del suelo eStá ·de-stinado p_ara uso habitacional y el 20% restante e~ 

tá d~vidido ~ntie~· un 10% destinado a comercios y servicios, un 4% 

destinad~~ a la ·i~dus~~ia ·_y un 6% · a otros usos no definidos o irreg.!:! 

lares~ 

E.~. lo :.9u~_· r-es·~ec~~ ·a l~ v~vie~da, ~ncontramos aquí, como en la 
.... ,. ' ' -

:roayor~:p~~t-~o.:-dcl -Distiit~ ::peaera1/'-que:.-1a :falta de reglamentación __ Y--

zonificacfón _ha provocado un crE=cimiento anárquico al respecto, así 

como._un -:uso--irraCional de los espacios. Debido a lo anterior se ad

vierte que coexisten áreas industriales contaminantes, con áreas 

destinadas para casa habitación, como ocurre en las colonias Cernen

tera, Tolteca y Mixcoac, o bien áreas de servicios, como terminales 

de camiones y sus lugares de encierro, con habitaciones de tipo un! 

familiar, o inclusive multifamiliar, corno ocurre ·en la Unidad Lomas 

de Plateros, con sus inherentes consecuencias. 
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Importante.es a~otar que debido a las diferencias de clase que 

existen en la Delegación _Alvaro Obregón, también.existen, _como con-

se~uen~ia, .- diferencias -en materia de vivienda .y que es pr~Porc:ionaL 

a Ja ··situación :económica de sus habitantes. Así advertimos que en 

-- __ 1a·::_::~o~~·:. Su~-~pQ~·iente de la delegación, se encuentran construcc~ones 

concentración de servicios_ que 

van, desde ·cantidades abundantes y sin interrupciones de agua, alu~ 

brado público, servicio eléctrico doméstico y otros servicios prim~ 

ríos,-· hasta teatros, hospitales, galerías y discoteques de primer 

nJvél. ·oJchas residencias se encuentran construídas con materiales 

de primera calidad, sobre todo en sus acabados de lujo, predomiÓan

do el ·tabique· o tabicón, losas de concreto, maderas preciosas, te-

rrazos/ aluminio, bambú, etcétera, y que son ocupadas por familias 

de--dos 'a cuatro miembros. 

-·En- la zona .centro y· Sur-Poniente de la delegación, encontramos 

casas hab~tación del tipo unifamiliar, que es el predominante, .aun.-

, 91:'·~.-. -~~~?·i~:~_.: existan«.otl:-as ·dél l:.i.lJO multifamiliar como· lo son lás u.:. 

nid'ád~s' Léltl}as -de Jh~-~~-;ros,, ·scJ.:6~: Sant~ Fe, e~~~tera. - En dicha-,"zona 

preáo~i~~n, como materiales de ·construcción, el tabique y el tabi

cón . ."que. se :cornb.inan· con las losas de concreto, láminas de cartóri ·o 

de. asbeStor as'í como·con pue~tas de· fi~rro·.r mader~. 

:-.Las· ·habitantes .-ae-.laS úitim~,s .. vf:vierldas·~·9ue.·;.C1taf!l?S ~.:. c~~·ntá~> con 

servicios ··primarios. :con:io agua,: :d'rellaj!3 ,'.;.-~1Urribra.do::"i_,~b·Í.i~0'/-::5ei::ViciCJ 

eléctrico ~~~é~Í:ic~:~~::~-bi-~·1i~~·ec~-~; -:;·~~~~~·~·r:~:/:· i~~;?c~-~~~~·/i~Ü:~iori~n. de-
·- . ... ,.... ,. . 

.manera~·reglllar Y:--. ericonti_ando a-··,.4ic~~s .vi~~ei1aa!/·er(· ca1ó·~ias :llama~ 
das- P~p-u-iare·~:--
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En la zona Nor....:P6niente .. de. la -Delegación Al y aro_ Obregón, que com. 
'A -- _,.. , 

rende la traza·· úrba~a -.de ·:las CÓlonias :.:Santa Lucía y sarlta Fe, ·encon 

tramos las viviendas de ·)aS ~personás máS pobres de -la localidad, v,! 

viendas qu~; se- enc.t.i"entran· C~ns"trU.ídas con maderas cor!iente~ y _lámi 

nas· de-Cart~Íl _y-··(;¡ue ."~o,'cuent~n con ning~n servicio público, por lo 

que la promiscuidad,_ la falta de higiene y de seguridad, propici~n 

que esa zona scia._la .. que requ_iere de mayor atención por parte de. -las 

-autoridades"¡ a--efecto ae solucionar esos problemas que, aunados a 

la irr~gularidad en la distribución de las vi-..·icnd.:is, hah provocado 

inclusive la perdida de vidas humanas. 

En lá Deleg3ción Alvaro Obregón se localizan 7 pueblos, 13 unid~ 

des habitacionales y 207 colonias, de las que 185 son consideradas 

como populares. En ese lugar advertimos la existencia de colonias 

que.cuentan con todos los servicios y de otras que carecen del mín! 

mo indispensable para llevar una vida digna, contras~ando grave~en~ 

te para los habitantes de la localidad. 

3) DESEMPLEO 

Otro de los problemas _que aquejan a la--Delegación-~1\1Va-ro~Obre96ñ---.--

es el desempleo. Esta situación se observa sobre todo en las colo

Oias en que viven las personas con más bajos recursoS 1 en .d9nde la· 

gente se emplea como obreros, campesinos y en su mayoría sub-emple~ 

dos que se agregan a los ya tantos comerciantes ambulantes, limpia

dores de calzado, de parabrisas, etcétera, sin que su sitllación ae 
miseri.a ·en nada mejore y los trabajos que pueden realizar .se· encuen 

tra.n limitados en duración y remuneración debido,· sobre ·todd,·:·a ··la 

falta de capacitación técnica de esas personas. 
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De acuerdo a las Cifras. oficiB.les ya-·citadas, 'en ·:·1988' la. pobla-

ción• ecOn.ómiCameiite -~~ti'J~'. ~~·:·:1a~;_··o~i~;~a~f6n.' A0Í~~-~·~· ~-~·~~~-~~n ·s~lna~~:-a 
236, 317:· pe~son~'~,i~~~~~hi~~\~~'.~~~i~~-'·3~s.-;~~>~-;:·:~~- --~~b-~h:f·;~·~~a-~ "~·ri:· e,1-., rubl:o 

de -"e!llple_aaó··~<Ob'#..e·rp_:~-~- p·e·6~-_'.'_j'/-~0';:27~6:;_:''~~:~:-~·i .. :-~~;-~;-~(?!1:·~·~:~-: :t~;~!'.~i::~-~~j~-~º~ 
pOr ·su~- cüeti(á,'{ ~ ~~~·~'6 7-~-t~~:?/~]/~-~~-;~(~~~¡;~·j'~if6~~1if:~~~(f ~~~~~~~~dcis·~,;-'../i8: ;_ S_o _o 

~d espeC:ifiC:~a~s;~,n ~~;~~~st~,'.~~'.~t.;,;;~;;j~:Fi~':·a9o;~º"i~s~~~d~e;t~· · a 

"patrcSn. ?i_~¡n~r~~Ioe~o-!;,:~~}~}ft343~~~ª~~n~~~;'I~~~~~;;~~~f~-'¡;~d8f' .·. · · 
~ --·-cf.;-·- - f-o':~ • \~?-<C- -,.:_ :),~~·--

p~~-a~-~-~{~x·r~t~~ii~~ ~cii~~~:~{- '4~<-\>~s-_i~~~~~~,y; Jíti~~-a~.-a-¡;- ·1990, 

P~~ª :~·isml~~:i·:~ _ ~:~~-}ae~~~~i-~-~ que- ·;ctúáime·n~e- -~~i-S~~~·-_'.'.~:~:{:~-~r:ci-~~~~~~c~~-~-
A1varo ~-b~~~6~-, -t-~~-t-~/,-~~·~~-- ~Os-:-·-~¡~i~~ª:~~:~-----~-~~ -.~a ---i~~l:~~-~ht~do~ ~í . Go- __ _ 

bierno -~~\ia ~ ~ep~~Xi~~-, - ~-º~~-~-~~ri~-:·i~-~:·:~-6~i~--~~~~:-2: ~~-~-- ¡~~-;_¡~·¿Cio~-~~¡~s 
de la misffia _del.egación -hán est.:ihrécido- Y, -entre las·· . que destaca el 

impulso a la bolsa de trabajo para los ve~:inos". ae esa ae1e_gació~, 

:con· la cánsecuente celebración de converiios con las émpresas que o

peran· en ese perímetro, p~ra _é¡ue i~_s ~~~~a-~· ~emi_tan -ci. las .autoridEi

des delega_cionales las vacantes que exis_t.án en:"su'.3 .. diverS_~s á~':!ª-~ '.Y 

sé 'pu-~ciii emPlear a la ge_~:te 9u_e-. ~cude __ a dicha -:bo1"Sa en busCa de una 

-oportu11ida:d. - --.~:_;~. 
·-:.:· 

··<,._,-::.;.l«; ·,·-~. :t:."'.l~- ' .. ,:;_,·.:-. 

- De 0~~9,u~'.~~~~~;i~ef~-L~-~~-i-~te~~~~~º~-p~~~f~.~~f~d~~~f~~poyo_ a---'traves .-ae la~boi:
s.i ;d·e ,--~rab~j~-;\b~,;~'. :q~·; i6~-';~-~-~'i:ri'ó~·:_ d~ -1a,:~e1-~~aci_ón que anali_z~mos 
se~,n--J~·iof'¿~-~6~: d~·:::l~-~~'.·~a~~iit~-~- '_-que e?éisten · en- --erilpres.:is que, aunque 

~~--:_.~-pe'~-~n::_~~ ei'" perí~~~~o '_~~legaci6n~¡~. si.:.pue~en. empl~ar al perso-

. ná~-'.-que'·le remíta esta fuente de información y;colócación.de empleo 

i_n.'7luyendo, desde luego, las vacantes que ex~sten .. en .lO_s- 079anismos 

públicos federales o locales, como lo son las. con~oca~·~·r~a-~·:.-. que_-pa~ 

ra Policía Judicial Federal, Policía Juc:Iic-~al' de:~-:, D_is_trit?;·~ Fe~e,z:al·,_ 
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Policía Preventivo Y-Auxiliar, que,éonstantemente se-.están publican 

do en la bolsa de trabajo de la Delegación Alvaro _obreg6n~ :A:: pesar 

de- lo anteriorf la situación de. falta de :empieOc .·~-e~:~_~5-¡_;:;~~~{~gación -
aún·es grave, sobre. todo para lo~- jóven·~-~- -q~~~-:;·i:: ~i¡'~~~~er.:~~corpo
'rarse a la comunidad económicamente actfVa~-::·se·;;:/~~gh~~\~~n ci:~n·\~Ú .. a···:- · 

---+~-::- ',_~ ·.;:- _- ~;::>;<. 

falt'a d~- opoi:tunidades, princípalnleilt-é: ~f;_~~cf~'~:á. :.:~~---~~~~~?~~ ·.::~-~:; <;~~l!---_i,_ -
. . 

citación· técnica, ya que -~i _!_a mi~_~a:·'i~Oí~'~o:_d;~tl:~l)~j~ ·a1C~~za=: a ·cu-

-bÍ:'ir. loS> iequerimiento~ de esa po~.~-~si?rl>:._>_,_-----'-·' 

4) . DELINCUENCrA , -. :·.y~~-". 

Dut;a_~t~_,-el- primer séméS-ti-_e.,-de ·1990; ··Se· regí~tró .·una cantidad de 
. . 

2, 009 .' a~tos délictivos.· en ·1a Delegació~ ·Alvaro Ohregón q~~,: durante· 

el s·e9undo· semestre del mismo año, Se ·.z:edujo a 1, 100, lo cual _repr!! 

senta una reducción de cerca del .45% en el .índi_ce. d';?lictiv~-i :Á~i.~i§.:-
mo, en los primeros seis meses de 1990, se levantara~- ~,_4_7_5). ª".:~as, 

por. infracciones. a los reglamentos de· p-OlÍ.cía y trá~~i.f:á'> 
' - }· 

Las anteriores son cifras :oficiales acerca del< prOb1e-n\a; 

lincuencia en. nuestr.'1 ~· dcl~gdc_ión. d~_J~~-fe~~n~~·a ,~-~-iás ~~-~~'.f~~,: n.o~--~:~§. 
tran ·un ava·nce·-eri ~iaºs--.,-P6iit.ic~S ·cOntra el crimen .y que son llevadas 

a cabO tantO·.por -la Procuraduría- General de Justiciri -del:· Distrito 
' -_,_;·. ·,' 

Federa'.!, -:a ,.tra~és ;d~, ~u- ne'l~gaCión Regional Al Varo obregón-cC:úit're~ 
'-·· _··, ':;·.,, ., 

ras, AgenCias_:_~el Míitistel:-io PúblicO y 'Coniandancias de- Policía Judi: 
'.· .:,_ 

cial, 'cOm(;i'._:P?~:<·la \Secretariá General dla Protección. y Via..lidá.d., 

La .Delegacíd'n Al varO . ~breqón, cuep ~~ ·con , él mayor: número ::de _. q ru

pos. -·juvenil~S, d~·ito~.~·n~~cis, 0 ~á1_1aas" / QUe.',inclusi~e. se enc.ueñtran -in-
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tegrados en una org~nización llamada Consejo Popular Juvenil, que 

cuenta con el apoyo de las autoridades delegacionales e instalacio

nes propias en el conjunto de la delegación. Sobre esos grupos de 

jóvenes, una estadística realizada en 1989, reveló la existencia de 

93 bandas en el perímetro de Alvaro Obregón, de las cuales- 51 esta

ban integradas por menores de edild, 17 compuest:;as por-.mujeres 'Y 25 

por adolescentes y adultos. 

La_s- -~utoridadcs de la Delegación Aivaro obregóil; _h~'n -tEat.ado ae 
encauzar a los jovenes que integran las bandas, ya que les han brin 

dado su apoyo para que tengan mejores oportunidades de trabajo, ea~ 

cación y esparcimiento, con el fin de alejarlos de las tendencias 

delictivas y de farmacodependencia que inclusive lleg-ó a caracteri

zar a esos grupos y entre los cuales la banda de los "panchitos" t.!:!, 

vo una lamentable popularidad, como grupo de jóvenes delincuentes y 

viciosos. Esa im<ig8n ha tratado ñe sP.r cambiada por las autoridades 

y con la participación activa de esos grupos, al tratar de cambiar 

sus aCtividades de vagancia, delincucnciu y drogadicción, por otras 

basadas en el trabajo, la educación y el deporte. 

En la D~leyrtl.!iÚ-11 iÜVdro Obrt:yúu, exl5tefl yrupos que, aunqu~ no 

del· todo organizados para el crimen, se d12dican c~por.:ídicam;~nte a 

la comisión de ilícitos penales, sobre todo al robo, con las conse

cuencias que los medios de comisión de ese delito traen consigo, ya 

que por lo general vu acompañado de otros como son las lesiones, el 

daño en propiedad ajena y el homicidio intencionales. 

Situación preocupante son los delitos impruclencialcs con motivo 
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del tránsÍ:~o. de véh·í~~los\ sobre· t6do.:en reÚlció~ ~Con~~e1 :delito de 

at~que5 ~ ~:5._~ía; •. de comunic;~¡¿¿ ··y: ~uÉo.1~in~~stión .. ~~~e5Íva de 

a ~e Ó~c?-~.·:;_~~~~ p~:r~~·~.id~~-;·:.~~~.~ .. p:_ •. ce··. 
0
r: .. :'nd, __ di'.-d~.·:: ~ª·.:t··-.~~-~d~ .• ee_-. 

5 
.• 5·.•.deer" ~ev5~.-.hh·._ ~u·.~m•.-. ua·· .• 

1
n:_'_ao

5
5·._··.•,:·.··.ª uatd~•ºe:-~m-~ :_oát5•0.d~~e;·~ .. l:,.ep5 r,_.' c:'o~--

'f-~-~c<~~-~~:~&~~~,9:i~-~.~:~ ~~/~~ . , __ -~---- . _ ---- _ -_ -_-_ r - . - - • -

nes.· y_--dá"rtOS _.c·~~nt:i~~ó~',. ;tódJ)~~~-_:i:~u~~~-~~~ ,~~-ti.to ,_va_ ~;~-~-.. ~-,;~-~~~;~~~-e_·_ a-

C~~p~:~~-~~:;·-~~'.:·~~~s~-' otr~~:,~iii s_e ·_b-~i-~_~}~X ~ 
-- -·- --- . -."'.! 

-- ~--_~:'. :· :._--:--;;~ __ :-_-·::> 

iñ~ ma:te-ria"·-:a:e~ -fatt·as·;~'a·- ias·- -~~'~T~~~7n:t~~-- d~·-·p_ri~Acía~ y_ ?uen gobier

no, _--~d·~ert i~~s- qJ.e _ en:r,la oeiegación ·Alvaro ÜbregÓn, se sanciona muy 
:~; . :-. . . . - -· ... ~ ' ' . 

frecuenteme~te· ~-: ·perSCma~-;Ciue· sé._ dedican a vivir en la prostitución 

y q~e ?~"- _t_~~t~~-~~~:C~,~-exo .. -fé~e-nilto como del masculino (homosexuales) 

lo cual- es fácilment·e :~~e~i:~bl,e: lo:s fines de semana en los Juzga-

dos Calificadores con que cuen~a !~-delegación. 

5) SEGURIDAD . . . 
Con los. datos que ·hémos >~~~~tadO" ·sobre· lec delincuencia en .la Del~ .. --. -· . - "· ""'. ··.-·.· ·-·· ---... ' '· 

gación Alv8.ro -o~~e9ón /·~.·cabci :Pr~9u11:~a.r~'e:-~-lc(:man~~a ;~el"!,_-_q~~ sé' está r~ 

sol viendo e~. probl~ma, y poi: ~~J~a~~o, ·,-~~-·~:~~~r~-~· _en.:\l~~~;~.e:_.·~~-t~ -. prC?~ 
porcionando· se·gur~~ad a:,' los -~~~';i..-t,~n:t~~~:~-~~-ª···~sa: .... d_em~~caé:i6n, s_~guri-· 

dad que-- es- óeé~s'!::;-~,ª~P-~:~-~~!~~~!~·-~~.r~~ti~~--·:?9~ai ·-. 
. ., --"-"--::·~.-~.;,-__ ._. 

Al respect~-vemos qúeéeri 1~ Delegación· Alvaro . - ,-_ .-

por parte de la PrÓdura·d':Jr~a ·Gerl.eral.:d_e· '!~S~-;.ciB. d81 Dis~~-?-to .~e.de~ 

ral, _3 ,Agencias del Minist9r~o~:P.~Q_l~C::-~~":..~~-'_-lf~· .. qu~_.«s~ .i,~c~~Ye ~ una 

especi~lizada en asunt~s .del m~n'c?~-.i a.::.~~s-~~ .·d~--:~;~m·¡t~, u~a "fisca

lía e'special de homicidio's, ~sí cOmo :_sU.s ... jef.3.t:.Ura~:_ de departamento 
, . "' - °" :- : - --~. -' '. : ,\ _.-. -.. '.: - :-

y oficinas de consigii.acio.nes, ;,·aa~lnáS :·a.e ·:una, Subdii:ecciÓn de POlicía 
: - -: -·--: ,_-.... ~ ', '·. •, .. ': ,: ,- ., . 

Judicial, con dos. com~nd:~nci~,s« qu.e cUentatl e_~~ .1 ?~- ~l~men.1.:os,,. todo 



ello· integradb Ém una o.i1e~~c:iÓn•••R:~1~11d1, el~ cual tie¡: sU •sede 

1 

:: 

las· call~s · de Av~nida · ~-~-~i6·¿.: y ~:~·~~~'.n~~a~:~~:~l-~~a ~;-::~~~l:o~ia ;-~~·o:~-~~~-º··. Ti~'~ 
">' 

~apán.-~--

Por'.lo- que hace :a la Secí:etéliía Gene'raL de ·ProteCc.ión ·y .viali-

· ~ad, -éncontramqS en ese,perímetro delegácional la existencia del d~ 

nominado "Sector 13'.' de ese organismo, mismo sector-cjue a su· vez se 

subdivide en dos: el Sector Sur, con sede en la colonia Progreso T! 

zapán y el Sector Norte, coñ sede e-n la colonia CriSto 'Rey. E-se SeE. 

tor 13 cuenta en-_tot'al.con_722 elementos, 144 -radiopatrullas y 20c--

módulos de protecc~ón _e inf.?_rmación, los- cuales están ubicados en 

puntos estratégi~os -~e 

En apoyo_ los org~ni~mos·antes-citados,,las~autoridades'.delega7 

cionales.'..de Alvaro 9,br~9ón: ··Proporcionan,·a los v·eci~?S éi'e eSa enti-. 

dad; 'el.-:"~~~v~~io. de :asesoría ju'rídica ·grátuitB., a través.·ael Bufete 

· .:Jurídi~'o.·,·q~e-.~i ·prppÓsi~b opera en .las. oficinas del :·con"júilto deleg~ 
... · -·· ., 

-:ci011~1'; :-e_·l :·.c·Ual :había proporcionado, hasta mayo de 1990, la canti-

~ad ··de , 1':¡ 1 e.1>asesorías en las materias de derecho civil-, familiar", 

aaminis'tri;ltivo, penal, mercantil y laboral. 

de ·1a .. a"dlniOiS_traCióÍJ" de aoS Ju2gados Calificadores que· funcionan "en 

ese. PerÍ~etró.·;: ios ~ual~_S_ d~ran_t7 ~l período comprenclido de diciem-
·. . " · ... ,·. 

bre.de·.J.~8.8 .. a.·.ma-yo a·e 19.90,:realizaron 10,730 audiencias y·1evantñ-

ron ~,·~~~ :~~.~~s'.~,c;:on~~OtJ:~·º· de ias infraccionés ·a lo·s ·reglamentos· de 

poli~ía;·~ b:ú~~·-.~·Obierno, ·y. de tránsito. Cabe ·sefialar··que ·en la ·zona 

operan·regu~armente· los Juzgciaos 27 y 28 de Paz.Penal. 
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En tratándose de seguridad social, observamos; que en la .Delega

ción Alvaro Obregón, además de las· clíni~as_, .~o~pi.t.alés y ; centros 
: . _-._ J. 

de salud que pertenecen a instit_uci~me.s_:privadá.s. y :públicas_ coma·: el 
, .. , .-

IMSS, ISSSTE, Secretaría de Salud .. y_,Secretaría_ de-~Marina, existen, 

por parte de las autoridades -d~·1:eg~~·~o-~,~~~-~~~-:_,s~~~ic~os ·asistencia-
;;.··. - ---._ .. -., ' 

les que consisten en la ·--re~~lza~-~~~~'.:~e·>~_cc-iOne.~~'PreyentivaS -Y en la 

prestación de servicio médÍ.~o _::·;~;_·d~~-~ai;·:. ei- 0-~i;ai; de diciembre de 

y 

7, 600 consulta~~~de~t·~·~,;i~'~-~-2~:0-~!-~~:i§~:~~A~:b~d~~ _);~~~E-$0~ ··ec~~ómicos y 

1, 767 anál~sis ·clínÍ.co~'..:t:e-~üÍ.'zad·Ós-~:·eri e1· la~Oréltorio ~e-~Cellini. 
:. :, :}·."- ~-•. ---_--.:::- ' -~ -.·,o;,' --- ::>;'o_.~> 

TamJ:>ién ;dUJ::a'~t-e·:~ {~:~~~J~-~,~~fi."~-;~,~:d~,_f: -vacunación :co:rr~spondientes al, 
-

pr~mer __ se~~-str~·;_de 1,99o'·,~:.s-~:~~ap~Tca~·?_n- --1_12; 9~-~:. Va"c~n~~s~-~- ºCubi:iéndose

el .. 106%- .de, .la :'meta ~ijci.~~, ;-.ad_e~ás '~~ ~-~~- 8:~>li~-~do .. 2--, oo_o vacunas_· an

tirrábicas y. s·e· han·-. realizado 62 ·redadas' ~an_inas,_:·con _uTI··veh~culo 

esp_ecialmentc __ destlncido a -esa funC~ón-con Qt?-e··;_Cuent~ la ¿¡~·legá.Ció~, 

con ap~go. a_ las solicitudes de los., v-e"c1-ños y a:aemás en~ ·caordinacióÍl 

con laS iisciéic:l.Ci~nes ~rotectoras de- animales -y. el servicio antirrá~ 

bico .de la. Oel_egación Magdalena Contreras ~ 

__ l\c~_':-1_~lment_e -los 11ecinos d~ _la Delegación Al.varo OLregón, cuentan 

con uri equipo de salvamento pará. casos de desastre que es caR:Jn=-: _en 

las zonas de barran:c~_s ~ el· cual opera las 24 horas del díá y que se 

integra por cuatro médicos, nueve paramédicos y brigadas-de resca

tistas especializados.en tareas de organización, primeros auxilios, 

enlace, remocfón de escombros y operación de maquinaria pesada. Ad~ 

más se c'ueÍlta ·can 4,200 voluntarios agrupados en brigadas de prote~ 

ción civil, que reciben capacitación especial sobre el particular. 
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ASí" -táÍnbiérl"ºse: encuentra ·eh·:'co;n.~tl:~~~c"ión :u'.na··_-eS-tacÍ.ó~''..de· , bOmbe-

ros Para :·i-~;-:··c'4m~~i:~~~-~~~~:;'.·t~. :o;;·~~~~~~~~~w~--~~:-~~:rº~:\At~~~~'.6J:~~~9;~~:- o- ~-~~p~r~ 
un_ tel:ren~ .. -de) 2:-~-4·5-0'.,~ni~-f~~~-:~:cuiíd~~~-º~ /t~bi~-~-~6'f ~~/.~-~-~ ~~~~.}-~~~td'e_: .É·~~úa--· 

·::ó: 5:

0 :~;2:;~~~j~~0~]e;:~i%~~~~~~,t e~~·. :t:oJ~¡:ff t:1t{!f it:i2º::~ 
rro ~~ ,tr~ri'~p~~~-~)~~-f:~i-~~,~-~t~}f~:-· ~~~-~e·s~-~i~-i~~:·'.-t'éi~-~C6ti~a--.¡; ~ 

:'· .. :::: >:=-~,_-· --=--- :3.~.'.-.f/:._; <~~:-~------,,;~~-- -·'.--,¡Jt-- :: .:+,,- .--~r-.:.·,;:t::.•.; ~,~~- -~_:\~::·.'.~_--:_-,,,~ -
-~:/t, _:_,..,., .: :,;~~~ , . . ,¿'. -~ ,_,_·~- ~-~~}~1.: -~-~~~-~·: , ·1r~-'.~·:;. :'::-;;~ · .. -"-.,, 

6) VIl\LID~[) º'" :e:;: '''';~~ ,.,; ; ';:'' ·· ·· 
Fl~~~51~·~~~~ ;;:~~~:,~~~·,;~!~~~:~·.~~~:~~~i~··q:~.~·;::11·~~-t'!- al Valle ·de ·México y 

tl)~r~~~ ei l:~~~~~~~~-:-;a~~:ü{:~S.í_e~E·a->·ae:.-1~s c~:~c~~\.--.~u:~': ~·t'~a.Vtas-a. su tc·r-ri

t-oi:-i.;'~.-fú~·~-~'drfé~i=a_~,:~Ü'.?;~/ia~·Q~·te9'~"::·i·~-n Alv-ar-o -ob-regón' tieine un-~ ··a~og~i!. 

fía· esCarP~-d~~--~~~.q~~~-·~-i~anza alturas máximas ae 3, so o metros .en los 

cerr.os_ d~.~;.Ttl~hg.:Ü~C/~~-'.~ci San· Mig'uel, en el ex'tremo sur de -la dele

g~~~-~r:'- Y:_ ~i~-~;-~-~~~-~~~ ?~~-_20~ metros en los alrededores del Parque Lira 

y .. e~ ·.,~,as profundida~es de las barrancas i:iue cortan el terreno dele

gaci~_~a_l. de· Oriente a Poniente. 

_... ' 

Co_i:i· lo -~nt~~iór_ se concibe ·como zona difícil para la vi·aiidaa _a 

lós. terre:-~os _que <?cupa la Delegación Alvaro Ob-regón, ya que .el' cori.!!_ 

tan te-· uso- de las calles y su deslave n-at~ta.·1, ace-ñtuaClo en- este: ti.i~ 
gar por ~uS p~onunciad6s declives.·y accident~da topog~afía, provo

can el deterioro const~nte del_ pavimento, que si-n -un mantenimÍ.erlt·o, 

adecuado -~mpide l_a~-e~l:~~er_i_~e=-;~om!-l_nicá.c;.ón_vi".'l~- eil_,~_l_ áie_a~·~~-~ª~=-~-ºPO_-::-, . . . . 

grafía de la zona .dificulta la coOst.rücción. de! más o~ras .\liaies, :: sQ. 

bre todo en las áreas en donde viven _las personas de meno'res--r'ecur...: 

sos económicos, ,debido a que se encuentran en los terren~~ m~~ : es

carpados, ya que ·se trata, de barranca~ y ~erros .con pendientes muy 

pronunciadas. 
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La más importante vía de tránsito vehicular en la Delegación Al

v·aro" ·Obregón, e incluso una de las más importantes'de la ciudad, la 

encontramos en la franja oriente limítrofe de la misma delegación y 

que,lleva el nombre de Boulevard Adolfo LÓpez Mateas, conocida tam

bién como Anillo Periférico. Esta importante avenida tiene' una cir

culación de Norte Sur y viceversa, constituye la principal vía de 

acceso para los habitantes del Sur y del Norte del Distrito Federal 

y fue pavimentada recientemente en su arroyo central, lado Oriente, 

por_ par~te de la __ Dirección d~ Obras Públicas del Departamcqto del 

Distrito Federal, con beneficio también para los vecinos de la Del~ 

gación Alvaro Obregón. 

P~r su- Pélrte~ ··1as- aUtOridades- delégacionales han efeCtuado obras 

durante el .primer-s~mestre de 1~90, que consisten en trabajos de pª 
viriientación .:y bi1:ch!-?O ·de 88 ,_799 metros cuadrados, de los que 32, 054 

~o~-de nu~yo pavimento y que fueron realizados en su tendido con el 

,a-poy~ de los vecinos que directamente se beneficiaron, ya que esos 

tra~ajos se verificaron en su calle o colonia. De igual manerat se 

con·~truyeron y repararon 1, 650 metros cuadrados de banquetas y mil 

trece metros lineales de guarniciones; también con el concurso de 

los· vecinos, se lograron construir 2., Oü2 mt!t.rus cua.<li:dUos <lt! Lan'-:{U~ 

tas adicionales, 5, l 02 metros lineales de guarniciones y se"·:le-V~nt~ 

ron 1,124 metros cúbicos de muros de contención, en respuestB.'a ióS 

derrumbes que frecuentemente afectan a esa zona. 

En el mismo período y por cuanto hace a las ·1abores·de\';baiiza::.

miento, flleron pintadoS 58, 016 metros cuadrados de ·pasOs .'~e~t'orla..; 

les, flech_as, topes, guarniciones y señalizaciones ':en· g8rie~~l ~-Y.. 'se 
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pi.~tarorl 2 {, 180 'metr.os.-·cu~dr'ado~. dé ba~aa~ ~·,así _como ~~-~ !-ns talaron 
' . ' . . -. ~ ' 

53a::~ i~tiel:~~~~- ieStr'i.btiVos ~-.... preVériti.v~s·· e·.-irifor~a_t·iv'os. ~·Y se: dio el 

mari,1:.en·imi·e~~ó~-.~~c~sarÍ..o a···-1~s nom~~-¿·l~tu~ª-~--· en--:~n· ·_ ~~t~l._d~. 3; colo

nias~-.Cabe_· Señalar la existencia de un·_[>ro'~:i:am~-- qú:e·_··~i'- ·efecto- ~a ·im 

plementad.;- el .:~~jecutivo Federal, en coordinación cOn las autorida

des delegacionales, el· cual se encuentra iritegi:-ado,-al,proé;Jrama gen~ 

ral llamado 11 Alvaro Obregón, comunidad solidaria 11 y que en el tema 

que nos ocupa se propone evitar el congestiona_mien~:o V~al de los si 

tics y horarios de mayor tránsito vehicular, a través del desplaza-

miento oportuno de los efectivos de la'· Secre~aría':·General de ProteE. 

ción y Vialidad y del- mantenimientc y_ mej_OEam~.~~:t~- d~ Sefi~lizaéio

nes y en general de calles y avenidas, ese\prOgr.arilá -fmptem_entado al 

propósito lleva por nombre 11 m~jorarniento 'viaVt.. 

- -

7) DESARROLLO ECOLOGICO '{ PROTECCION :DEL -~ímic{ AMBIENTE 

En.la Delegación Alvaro O~iegón, u~ ~3% de los 94.5 kilómetros 

cuadrados que conforman su superfi'cie .territorial, cárrespondt? a ZS!, 

nas verdes que constituyen' uná parte _impor_tante de la reserva ecol2_ 

gica· con que cuenta la ciudad de ·MéxiCo. Al- efecto se hace necesa

ria una -es-pecial at-ención- en- este rubro, tan importante para los h~ 

bitantes de esa delegación y en g~neral para los del Distrito Fede-

raL. 

En· los ·primeros seis meses- aé:~l 990, Se· reC·og-~E!I:on:·.-t;m_:_--é.1 · períme

tro dele-gacional ·.~·a '_6an_t-i_~a~ ~-:~iE~.:: ~--~7.: ~il -~On~~~~~s~-.~~---~~e·s.~ch~-~;··só-~i
dos, lo que :·repr~sent_a. ':1º .pr~~ed~-~ -'~~ .76,~1-"t~n~1:~~1~~~dia~i.~s:/.rea1i-_ 
zando 10 :· an~eriOr a ··.~tra~~-~:·'.d~:,"9~ /i.-~-~i~:.'á~ ~r~~:6~-~~~i'6~·~ ·~·~m,iC:,iliari'a 
e industrial, 14 ·~ rut~s ~~~.·b~~-~:.i~~(·~¡gi~I~~~:-;i~~:2:~5'y'i~,~~:~-~--:>;~·i,a-~i~s :·de 
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barrido-. má~ual. --Exist~_,·,a~~·d~1m-~~te~'í1-ri: proljrama· de' iimpi~za de 'i~de-
ras, b~ira~ca~~~~: 'b~:uc~·k, ·supert{~i~les _ubicados en ¿'L Pe.~~~-~~r~ .··del~ 

( .· .. ,' - : __ ,~ . "·,~ : ;; . ';. - -:.-. ; .. . : - . -_ ' .. • -
gacionB\(- ~uy~_-:1-~i;m~ie~~-~ hc:iS~a--.m_~y~ de J 990.,. i'epr"eseritó .01a· \~ec~le~~-. 

~i6~ :_cÍ~;:.1:;-~.'.-~T:···~~~~f:{;~~;-~~~~;1~·~,~~·4-~:~·,~, -~~~-iri~~- de_·.· ~n 
_. __ -·,-

pr~gr~ma 'noctUrno 

d~ .·re~~:1e.C:Ci'órl_ ·-~~~~ {1~·;·~1~~-¡id~d _.de ··:reti~ar-. los':tira-de·r-os ae''.taS·.·· es

qlliÍias;~·:ca·11.eS, y -~;·i~~~~ ~-~~i~ió·~· de· l~ jurfs'cú.cción·-. 

-~iF . -~.;·,'.f ~~··-:· .. , . .._-__ _ 

:De la misma;m·anera, en .. el primer semestre de 1990 se plantaron 

311;309,-.ir&bÍe~--en',ios terrenos de la Delegación l\lvaro_Obregón, y 

- ~P~r~~-1~;-~~~~~-~~~·~~· d_~ ll:u~ias .del ·mismo afio, se implemeñtó un pr·agr-ª. 

~a :P~_ra·-,1a_.siem~ra de otros 100,000 árboles. En la jurisdicción de 

»::~Sa,_-_deiegaci6n existen dos millones de metros cuadrados de parques 

y- jard{nes -a , los que se les proporciona mantenimiento con labores 

d<{·J:.-iec}O, limpieza y siembra de árboles y plantas, existiendo en la 

zona tres viveros en donde se han producido 219,280 plantas, duran

te el primer semestre de 1990, destinadas a la reforestación y con

servación de las áreas verdes ya citadas. 

Con el mismo objetivo-de conservaCii::Sñ- ecológ'i~it,· 'exiSten -ProYec

tos por parte de· las autoridad_es .-~e1=e9~c.ionales pari? la creación d.é 

un parque público llamado "tarango", ·auspici~da por el Departamento 

del Distrito 1-'ederal, a.S-í co~? __ ~C:!ª .. -la r~~L!P~_X:?9.f..Ón ~de ~reas_-_verdes - ~~-~ 

en el camellón de Altavista y· la remodelacióri del éamellón ·ae Ba-· 

rranca del Muert~, e~tre_ ,Insur.gentes y Periféri~~· En el -mismo sen

tido Y en cooi:dinaci_ón c:=on la Dirección General de Servicios Urba-· 

nos del Depar_tam~_nt~-- d,el: p_ist~itc::> Fi:?deral; se han, eféctita.dO l.~bÓ~~!_ 

de :r;epasición de ,alumbrada·,-·~e limpieZa, cajeteo-, poda.:de páSto, ·,r~ 

posiCión de pl~n.t~s, :riego y:_ refores~ació_n, a. efecto :de dar ~n man·-
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tenimiento integral a 10 parques de la jurisdicción que son consi

derados prioritarios y entre los que se encuentran los de la Bombi

lla, Vito Alessio Robles, el Carmen, el parque ecológico Las Agui

las, LOmas de Guadillupe y. el parqtie de la Juventud, el cual- e-S~á 'U:~ 

bicado frente a las instalaciones delegacionales. 

En lo que respe_cta.-al agua potable, .se hari efectuado obras ae 
bombeo de l?s pozos "el limboº, ''porta~ 2~" y "campestre", con un 

beheficio para 215 mil habitantes, de igual manera, durante el pri

m-er semestre de 1990, se aniplió la red primaria 11 Picacho-Miguel An-

gel de ·Quevedo" en 1. 7 kilómetros, con beneficio para 300 mil ha'bi-

tantes, estando en proceso de construcción un tanque de 50,000 me

tros c'úbicos, así como una línea de conducción de Villa Verdúm de 

3.6 kilómetros, con beneficio Para 350,000 habitantes y por cuanto 

h~ce a la red secundaria, ésta se amplió en 3,780 metros lineales, 

que-benefician a 8 colonias populares, atendiendose fugas por 1,404 

métros lineales y se instalaron 365 tomas domiciliarias. 

~~-~<?_.que ~~C?ª al dren~_je, s!'! avanzó con 2 ,SOS ~¿~ros _linea le~ _ 

de servicio·en siete colonias. En la red ·primaria se construyeron 

colectores marginales de 5,114 metros lineales de longitud, ubica

dos en los ríOs Tequilazco y Becerra, con un beneficio para 91,800 

hab.itaiites .Y- se han realizado labores de mantenimiento con las que 

se han ·logrado el retiro de 395 ·metros cúbicos de azolve, mediante 

el zondeo de 19,433 metros lineales de atarjetas, limpieza de cola

deras y pozós, así Comó.la reconstrucción de atarjetas y albañales 

daña.aes, adem.ás ae eSta:rse· rea.1izanao las .obras para el desas.Ólve 

de las P!="es~s ·''~!l~~ldo" ! _ ·~-~~_q_1:1}-~~Z-~~~· ~ "Ta~~ngo.", 11 Mixcoac~~-' "Be ce-
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rra ~'B y C", "Tacubaya 11 y la caja aesarenadora número 6, con benef! 

cio ,para más .ae-A00,000 habitantes. Dichas obras de drenaje se han 

realizado durante el período comprendido entre octubre a.e 1988 a m~ 

~o ae 19~0 y las propias autoridades delegacionales reconocen la ig 

suficiencia de los servicios de agua potable y drenaje, sobre todo 

_por la existencia de 122 colonias que en esa jurisdicción carecen 

.~e todos los servicios, en detrimento para una población de quinie~ 

tos mil vecinos que viven en condiciones de pobreza extrema. 

En complc~c~tnción dG lv ant~rlur, ld~ autoridades oe La Delega-

ción Alvaro Obregón, en coordinación con la Secretaría de Desarro-

llo Urbano y Ecología, realiza diagnósticos sobre la situación que 

guardan 32 establecimientos industriales en el área y que son consi 

derados como giros que tienden a generar contaminación, a efecto de 

convenir con los propietarios de los mismos sobre las medidas y ce~ 

premisos a que deberán sujetarse para seguir funcionando y en su c~ 

so, se permita que sigan operando aquellos negocios que garanti~en_ 

los mínimos de seguridad y no constituyan fuentes contaminantes. 

8) DESARROLLO SOCIAL 

Además de la educación primaria, secundaria, -preparatoria ,Y prO

fesional que proporcionan la Secretaría de Educación Pública, la U-

niversidad Nacional Autónoma de México y et.ras organizaciones part.i 

culares en los diversos planteles ubicados en el perímetro de la O~ 

legación Alvaro Obregón, los habitantes de esa jurisdicción cuentan 

para su superación personal y la de sus hijos, con un programa de 

capacitación técnica que proporciona la delegación a trav~s de ca

torce centros sociales que al propósito existen en el perímetro y 
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que durante el primer .semestre de 1990, permitiera~. l~ . im~~"rtición 
. . 

de 155 cursos de capacita~ión en ele.ctri~i~aa, c_or~e.·y --~onfecci_ón, 

reparación de aparat9s domés.ticos, --~ec·c;>~acic?!1,_-~ell"e~za",:· artes manu~ 

les::· caipintería y c~mputación .- TambiéO ·. ;~, tr~v~~-:-a~L-"~;-~ROaEcÁT;;·- se 

otorgan becas y cursoS de_ c~P~_~i.ta_~-~ó-~- ~.>l~~~-~~-~¡~l~~,~~-: -~-~/l~-:-~~t,~¡-~ga
ció~_- fdv_aro· __ O_b~egón ! e·nfocándose diCho -· · .. ~E:~~Eª~~:~~~ d~ !~~~9~.f~ :-'.~iP~-~i-~!: 
a l~s jóvenes. :::-·:.' 

·:: ~?~.::,_ _,_ -~- ;_:;•,,,,~' 

·• Este programa de capacitación t~cnic~ ti~lle i,:~mo lin~l{d""af l~. de 

for~ar el -Personal --~ecesari~ para -.~i tra_~aj~~ pr'O?Uét.i.va_·:y·-~'.~9ra~r:.·ae· 

'esa_· ~anera el l!lcjorarílien.to" del. nivel de -_vidá a"'e~·-l~k:~~·~-i~~~-~~:S · :,del 

p~rí'~etro de la De;Legac~§~. Alva~o_ -º-~~~g(?n·, _ -~-~ -~-~~~-~ ·~~ -!?!!~~~-~~rCI: -~P2 _ 

yado por la-. existencia -de -14 bibliotecas:-p¿~ii.c·~.s q~-e ·i~-~ci.~·~a~~ ac

tualmente en la zona y que dieron sei;-vic'io· a 123,470 Us~arios en el 

peri_o~o comp:r:en~i~o, entre d~cie1nbre de '19ee, a ~ayo .de 1990, habien

do versado_ lcis. consultas s~bi:e ~e!Jla~ y_ textos de- c~.~ácter técnico y 

Científico en-un 80%. 

Las á:utoridades 4ele!gácionales .r~aliz'an talleres de danza, tea

·tro~- ·poe,s·ía:·_-y artes ,.-plástica~,_ ásí Como· convenios con organismos c2 
---~ ¡._ . ,. . . .-_. ! ·, -

rno S~CI~ULT~~ -~:~:-~.º-~ :'.~i:~~F~-~~'.;~~~-e~~--~.'! t~atr9s ~u~ existen en la de

--=-marca~i-óh-~º":'-c°b·n· ''Eii 7 ~p-FOPOSí i:O~ae::-~f Eú::tüar ~'COiif érencil:ls-~- e V iS 1 tlfs- cjü'ia..:; ~ 
"' - '-' ,_, C M•" - ~· "• •• ;;~ •• • -, "-• '• o"•-'•' >O 'o- ' O 

,-das, crimPart-.j.~-.-~~paC:i~·~-~-~:--~c~~v;J~ y-_~ec,ursos: ca:n. el. fin de promover 

la~ ,;~ct¡Vi~~:~~~~p,~-~:t{~:t{2~~;_-;.-:~f~~: i6'~ ~v_e'.C:inO:s .. d~ -la delegación· y pa~ 
-,.-,, .. _._,,,;: •<.'·' • -

la Juventud y ~·~'~:l~'.,:,:i;'i.b'ii.~t¿~~" .. ;c~n't~;i ·de esa d~legación~, Una 
"'-! •. '.:. 

men-

ción especial ~ei-eé~-p ~<?'.~:- t~·~b~·j~s·:.·que ·~;iene realizando el Centro 

y 
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que constituye una de las mejores opciones 'de ·i~: Ci~dad .':·Las· autor_!; 

dades de la delegación han mostrado especial. interés'en loS grupos. 

denOminadOS "bandas" I que se encuentran en, gran número en e'sa dema±; 

cación ·, a efecto de llevar a los· barrios en donde encontramos a di

chos grupos, los cursos de capacitación técnica de que hemos ha.bla

do, así como el servicio de orientación que proporcionan las traba

jadoras sociales en los centros destinados para el efecto. También 

se promueven las reuniones de esos grupos, para que libremente erg~ 

nicen sus· conciertos musicales y demuestren que C.3 posible l<i reu-

níón p:tcíf ica de las bandas cuando cuent<Jn con el apoyo necesario y 

se les proporciona para el efecto los c~p~r.ios con que cuenta la dg 

legación, corno lo son el Parque de la Juventud y las instalaciones 

del Centro' Social 11 El Posito" entre otros. 

En el mismo sentido existen convenios con Civersas instituciones 

de salud, como el Instituto Mexicano de Psiquiatría, a efecto de h2. 

cer carnpaéias e impulsar políticas preventivas y correctiv:i.s en el 

tr8tamiento de problemas de alcoholismo y farmacodependencia, entre 

las'que destaca el programa "AOEF'AR", que cuenta con 206 subcomites 

en el área. 

CuestiOn · fun~a~~nt~-1--p~~~- -;oiil -·sano-f4csarrollo qe los vecinos de 

la Delegación Alvaro· Obregón lo es la práctica deportiva. EO este 

reng.lón el<:is.ten diverSas instalaciones para el propósito en la de

marcación, que pe'rmite la'práctica deportiva' de futbol, karate, tae 

kwon do, 'box, etciétera~ 'ASí., se organizan:· re'gularmente las ·'.'jor~a-
- ' .·' 

das deportivas· populares"1- mediante las cuales se llevail. irlS.trU~to-

res e implementos minimo'S a ·las· colonias m'ás' apartadá.s\·p~r:a .. \a. prá~ 
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tica deportiva,~que se complementa con ·1os "torneos de la solidari

da-d", en ·aonde ·participan gran cantidad de. vecinos y sobra todo jó

venes.· Destacan entre los torneos más importantes efectuados en mil 

novecientos noventa, el segundo torneo nacional de voleibol, las 60 

jornadas deportivas celebradas durante los fines de semana, el tor

neo de la solidaridad del mes de marzo, en el que participaron tres 

mil setecientos competidores en ocho disciplinas y 1.1 carrera de. la 

Constitución realizada el 11 de febrero y en la que intervinieron 

alrededor de doce mil atletas. Con ·lo expuesto se pretende llevar a 

cabo ~l desarrollo integral de la comunidad y lograr, por lo tanto, 

una elevación en el nivel de vida de los habitantes de la Dele9a-

ción Alvaro Obregón. 

9) INSPECCION Y VIGILANCIA DE CENTROS ESCOLARES, DEPORTIVOS Y DE 
ESPECTACULOS 

Una vez expuesta la política que en materia de desarrollo social 

llevan a cabo las autoridades de la Delegación Alvaro Obregón, cabe 

sefialar las medidas de inspección y vigilancia que específicamente 

se practica en los centros que sirven para efectuar las actividades 

citadas; tan fundamentales para la vida a~ l"' l':"t)!'TI 1Jnid!!d.. 

Comprendidos en el presente tema, existen tres programas que al 

respecto han implementado las autoridades delegacionales y que for

man parte, al igual que el de "mejoramiento vial", del programa in

tegral denominado "Alvaro Obregón, Comunidad Solidaría'', que tiene 

como propósito el resolver la problemática que afecta a esa delega

ción en todos suS aspectos. 
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Así, por lo que .hace a los centro~ escolares, se lleva a cabo el 

programa denOminado "PROTECCION A ESCOLARES", que consiste en el r_g 

forzamiento de la vigilancia en los sitios en que se ubican centros 

de educación, principalmente jardines de niños, primarias y secund~ 

rías, sobre todo en las horas de entrad~ y salida- en dichos plante

les educativos, por parte de los elementos de la Secretaría General 

de Protección y Vialidad. __ 

En· '10· ·que .-toca a los centros departí vos y de espectáculos, se ha 

puesto en !1Jarch~ el programa de seguridad pública llamado "PROTEC

CION CIUDADANA", que ti~ne la finalidad de evitar la comisión de i

líci.1:~-~ e~º ~~r~v_io de las personas y establecimientos, sobre todo 

el.robo, Caracterizándose dicho programa por el recorrido policial 

permanente:en todo el perímetro delegacional y sobre todo en los si 
tios de mayor afluencia de personas, como lo son los centros depor

tivos y de espectáculos, así como en las zonas con ~ayer índice de 

delincuencia. 

Como complemento a los programas de seguridad pública ya señala

dos, existe otro denorninario do:? ."'JIGILttNClA ·COMPARTIDA", el_ cual fu!!.

-__ c_,t_on~- a~tiavés 'de la--denunC.i.a de hechos o anomalías que atenten co!!. 

trá la seguridad de los ciudadanos y que tiene como finalidad la de 

lograr la participación de la comunidad, realizanrlo tales denuncias 

ante los órganos que para el efecto funcionan en la delegación, co

~o ·son las Agencias del Ministerio Público, las comandancias de la 

PoliCía Judicial y preventiva, así como los módulos de protecció~ e 

información de la Secretaría General de ProtécciOn Y.:. Vi~~ . .Í.dad, los 

cuales se están incrementando debido a su demanda. 
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10) ~ic~g~~~?RE~ENTIVA~~'.f CORRECTIJ;~ ~N~~~¿CION A.LA PROBLEMATI-

~ .. parti~,'.~:~; x~:~.-~.~J~j_-~;-~:· ,¡~~\a. ~:~~;~:~·.~-~-~~'~.:~~l_~·a~~- -9~;~e:g_ó~_::,d~~~ Pi'esi 

dente~ ae~:~la·· ~~f?pú";~;~i~~~/-~i'é:e·nbi~d~~-.c~r_lO.~.º~.saii.'naS. 'dt! _G~_rt·~~-~--:;-~,~ pri~

-~ip{~~· -~~~'. ·'~Á?'.. ~~/~9'fO:~:_;;i~'.~_-'.·~l~~~-_::~~~~--:~~'.~!=h:~: ·un >prá~~am~:: para :~~1:· m~·j!J~ 
ramien.to: i-n~~g~~li~~~'.:_;_-iO~ :wa·b-·{t·a·~t~s .de eS·a deléc;Í~Cióíl y que- 'éOnt:ie

ne. l_as. _s9i,uri-iCiO~!(,"cj~e:_-)a)~ ~;-~-~~~?~·i_aaa~~ propon~n ª~- e~ect~~.-~/, -
' :\~:~:· ,:;¿'"::t .·;;~':.~·-: -"· -

- .. :.·-: ·>··:~-r .. · _,;-- ...... ·. ~ 

_ Í>-~~-h~: ~~~-~:~-~~~~~!>--~-~-~~-~e_n_?:min~ "Alvaro Obregón, Comun~dad Sol~_aa~ia 11 

. y :_f~~~-~~~~~~,~~,f·~~.2~~~~.~r .. del .G de ·febrero de 1990, tai1to·· p~r e1 ~je
~U-ti~.ci·_: ~~:ªk~il,.~:.:C~~~o--~~Or· -las· autoridades locales. La estrategia del 

.Plan·:,que::.nc)~'Joc~Ja'.col1Íprende 5. líneas de acción: la regeneración ·y 

conS01id6.'éi.Oil\a~1-".sue10 en zonas de alto riesgo; la recuperacióri y 

co~~,~~~~ii6~i~-~~-~~p~~?~!.~ la ·regul~rizació_n en la tenencia de la tie

rra;' ,la. irit~od~~ciióO·. de los sei:vicios básicos y la promoción de ac-•- . ,, ... ,,_ 

qJon7s ·a:e .Yi:~~-~nda·,p~ra su reposición y rnejo~~mient6. 

< .. :·_ .: .'., ., 

can 10 · anteri.or se -pre_te~á:~. ·a·ar ~~enc~_~fo: ~~··_ t·~~·~s. ;~as --.· ~a~~ta~tes 

de la de;J..eg~-c~óryt pé~~ .e~- especiéil a·;·J22-.'."Co10n'ia_S~clu·~~--p~"e~e·n_tan ·:iria-- · 
yores pr-<:J,bl~ñlas· ~e r'resg~ ~~¡-~·{·e~~~··: '~~~-~'.~·i;~·~\~;~fo-kfJ·o'b\~k~~~~:~?ci·k~~~~~~- -.--
dos de cavernas .~¿e.:¡·~~6-f~n' ~~-.:s~:Ó~ h~bit·a·n:~~~:.f::;á:~'í(: ~J%o ·-2.~:,·~:~~Ü~.i~.~·~r ·;_ -

:. . . :. ,. ·.' ·' :- :·/~:, ·~ ,; :_ "·*'~' ''' ;<o;;.;,; l 

las problemas.· .ae irri!gu1~·5~~~:'~ ·.en :i~ -~-~erl~O~'f;~~~;~~¡¡~~~~~~~~-{fi (f;~~~~~~~~.:. 
cia ~_de s~~y;_c;~-c~-;~bá~~-~ói~iñ <f-~-~~~=~P~~~·i~~~,· -~~1~'~'·'·'~>:1, .. , '"·:~~:-~ :~~~;af~:=;~~~~---,--~=, 

Para lley~r ;:~.~b~ el pr(),9~ª~~ ai~'.i¡~~~~;;,nc_i!'~~}~ ~a~~c~,i~ :'.~~ cln- . 

ver~i.ón /'::~~;~;. 1992, T de 11O,000 ~ill~n~~~)-~~--~~,;so-~ ~· ,~~·~'.i~~_}'~·~-~"Í°e:~, .... ·65 
~i1,. ~~~~~~~~fi:.~~~ -.'~P~~i~cl~:~~-::-~~~;·, i.~~~>-~~:.~~:;i,\l~d~-~: .. '.~,~~{ ~·~:~~;~~~~.m~~:~~ . ~ie1 · 
Distri.tO·, F~a:er~l :Y~., i~-~··.r~_~t~~t~~:·~'f,4~-~f;lif ~;i:il~~.~-~~~·-º:~'~'.:.:i~t:~~;a~-~-~ ·con 

·la mano -a~--Ó~ra"Ciue·:'á·p~~t~rl-. l~s:'.Y.~C~·nélS ,~, .~~:~-~p~"i"Onal~erlte -con apo,;_· 
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taciones en material o pagos a cargo de los beneficiados dircctam~~ 

te con la prestación del servicio. Pnra lograr lo anterior, las au

toridades han celehrado convenios c:on los representantes de las di

versas colonias que conforman la delegación, agrupando a éstas en 4 

sectores e instalando un campomento para el efecto en cada sector. 

- Conforme ar programa integral de referencia, las autoridades de 

ºla-Delegación Alvaro 0brcgón llevan a cabo diversos planes para a

te"nder las cinco líneas de acción que ya citamos, además de contar 

- con otros, como los relativos a la seguridad que vimo~ .::r. el c:i.pÍt_!:! 

lo anterior. Así, los rubros que comprenden esos planes, de los cu~ 

les hemos desglosado información en los capítulos precedentes, son 

los siguientes: 

Programa para las colonias con equipamiento y se!:"Vici.os adecua

dos; Política de desarrollo urbano; Seguridad pública¡ Política ha

cia los jóvenes: Política de abasto y regulación comercial; Preser

vación de zonas históricas; nea de agua y drcntlje; Obras viales; E

lectrificación y illumbrado público; C.quipnmiento urbano; Protección 

ecológica; Atención médica y asistcnctal; Protección civil; Limpia; 

Educación y Cilpüc.Ít.ctc Lún; C-..;l ~:.:::.:., !'."~'7.:!'""."9.-:"i ,.;n ':! ih~;:>orte; l'tpoyo lc

gill y Ól:! gestión y trilmitcs ciud:id.qnos. 

Con lo unterior advertimos un programa global, integrado por. v~ 

rios planes, que pretende dar solución a lu problemática que en que 

viven los habitantes t1e la D•:d~':Jnción Alv.;1ro Obregón, pero sin em

bargo, aún no existe una solución al grt'l.\'C problema que significa 

la negación de cualquier posibilidad para podere elegir a sus auto

ridades administrativas, ni siquiera, como proponemos, para que la 
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Asamb'lea a~ R'ep'resenta'nt~·~ ·.'d'~t· D1~ti:-i.t'O-.. :FecÍera1·, pu~da aprobar o n~ 

gar los nomb~am¡~'rit~-~;:a~<·.{~f aei'~-ga~·o·s'··~pJ·1ít~cos .'qué,,- aunque, indi-
:.c > :: . . ··.. -, ·: . -~ :•. ., -··. . . 

rectamente, -represen~~r~a_:_u_n~ _ f~rlna ·,-~emoCrát~ca: de elección popu-

lar. 



CONCLUSIONES 

l. El ho'mbre, a través de su historia, ha pretendido encontrar la 

manera pacífica de convivir en sociedad, respetando el derecho de 

los demás y haciendo respetar el propio, lo cunl significa respetar 

sus diferentes maneras de pensar. Al efecto, se ha ·:ul.ido de las dj_ 

versas cicnci<1s que ha cstudiu.do, como la Suciología y el De.techo, 

perfeccionándolas, ya que se ha percatudo que las diferencias a que 

aludimos lo han llevado a dividirse entre lo que llamamos clases s2 

ciales, en donde algunos se ven mayormente beneficiados en detrime~ 

to de otros. 

IL. El Estado, como una forma de organización humana, ha reflejado, 

en -sus diferentes formas, la intención del hombre para tratar rle s2 

lucionar, o no, las diferenc.:ias perjudicLlles que existen entre las 

personas y que pueden provocar, inclusive, la desaparición de aque

lla entidad. En particular, el Estado ~1exicano se ha estructurado 

de tal manera, que la políti:::.J. a seguir, confc.rme a esa estr:uetur,1-

ción, es la que tiende a lograr la abolición de las diferencias so

ciales que existen en detrimento de la mayoría de los mexicanos. 

III. Así, para la integración del Estado Mexicano, se ha optado por 

el medio más etectJ.\'O que hasta el momento el hombre ha conseguido, 

como resultado de sus investigaciones en los diferentes campos cleg 

tíficos, específicamente en las ciencias sociales; eSe medio es el 

Sufragio Universal. 

IV. Sin embargo, existe dentro del Estado Mexicano una entidad, de-
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opera 

com~ ·el m.~di·~:;~~~~-~~::;·~.a·f::.~:bi~b.i·~~ ·.dec:{as ··difeiencias entre sus habitan 

te·~ y ,'.~ii~~~:P~-~·i~~¡;~.-'.~a~~~~\~·~Y-~~rsa :~~legaci~n Alva-ro obregón, en don

de las·.-~ci-~-~e~~-~-h~;l~~~-'::~~·:·:~~-~ ~U-~enc1a. democrática· s_e hacen ·mas noto

r-iás: _:_'ya -~~-e}'~-~-g~~r~.~6~ ;n_ eSa: loCalidad·_ una- marcada diferencia en 
:·:_ '_.,\·'/. 

tre C1:a·s~~ 'S~61ai:~~. ~:~.:: _ 
;;'.>_:~~~/-

· ,·--___ .,. __ _ 

V. ·La -eX{>i:rc·a~ió·~- hT~-~Ó¡i~a- ~~~-~-p~~-tO- ·-ae· lac actual organización j~ri _ 

dÚ:o~políf{ca_ ·ae~.: Distrito. Federal- y su Delégación lü varo Obregón, 

la encontramÓs en·:·_ el ~-h_~_c;::~-~ de -que desde tiempos prehispánicos, du

~a:n te la Colonia EspB.ii01a_: y- ~durante el México Independiente, ha se!_ 

vida como _centro de1:_ poder, al pueblo azteca, al Gobierno Virreiri-al 

y a los Gobiernos que; ae_sde .la consumación de nuestra Independen

cia, han tenido ~a sede de sus Poderes Federales en la capital del 

país. 

VI. Si bien. "es cierto que los Distritc;>s Federales ha-n su.rgi~o como 

una necesidad territorial y _política, t~mb~én lo- es que ::Por __ \~·, _qu~·· 

hace ~l ·de- la República Mexicana, se ha. ido más_;~llá'::;~,::-~~-- ~¿_,_~X~~a-> 
lirnit~d;, e~a-- nec~sidad. :·----c. 

- ·---~--~7,,--_ -.:-i=-- _,· .. e!.'. .:~ -'--

-._.:.;.·-. 
·-·:: '~·· 

VIl. En la Delegación Alvaro Obrcgó~¡.- ·se ap~eci~~- loS .c6~s~;~-~~:~-~:¡a~: 
de la ausencia democrática que caracte~izcl al 'o¡~-t~it~-:F~d~~~i:~;::·~·:. ~~-~ 
justifica la actuación de sus gobernantes, É>or-meaiO-.-~~~:_di:~'~o~.i:~io~:.· 
nes previstas en la Constitución Política de los· E·st~dO~ unfaO~·-.. Me-' 

.: . .. · 

xicanos, Leyes y Reglamentos que respaldan un sistema antÚl-ema·~·r-át_i 
ca. 



·1s1 

VIII. Para int~nta~ frenar un poco los éfcctos que la ausenCia dem2 

crática provoca en el Distrito Federal y en particular en la Delegª 

ci6n Al~aro Obregón, existen los llamados Organos de Colaboración 

Vecinal y Ciudadana que, finalmente, no significan ningún tipo de 

representación política, ya que inclusive sus funciones no van más 

allá de observación y opinión para con las autoridades. 

uL -un=, -imp~rt~llte avance en el prOceso para la democratizaCión del 

Di_strito ·FA<ler.;1 y 5U DP.lAgación Alvaro Obregón, lo significa la r2 

ci~nte creación de la Asamblea de Representantes del Distrito Fede

ra~, que aunque no constituye a un auténtico órgano legislativo; y_ 

sus funciones por lo tanto se encuentran muy delimitadas, represen~ 

ta el primer paso a lo que ya es una prioritaria necesidad, es de~ 

cir, la creación de un Congreso Legislativo local. 

X. En la -Delegación Alvaro Obregón, observamos que una de las cons~ 

cuencias motivadas por la ausencia democrática, lo es la estratifi-

cación social tan marcada entre sus habitantes, que permite in"clu

sive advertir las diferencias entre tres grupos sociales, los cua

les.=coinciden con-las· denominadas -clase- alta, 0 -clase inedia·~y- Claseº 

baja. 

XI. Además de esas diferencias entre clases, exíste una problemáti-

ca compleja ·en la Delegación Alvaro -Obregón, ya _qu~ 13ncontramos to

davía problemas ecológicos, de deSempleo, .deli.~c·ue'n.Cia,-; falta de s_g 

guridad jurídica, etcétera·. 
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XII. Las autoridades federales.y delegacionale~, a tr~vés'del lla

mado progr~m~ - 11 ~lV~f'O ,~bregón '· _ Cciinu-nidad Solidaria".-; han emprendido 

una serie de acciOnes para: solucionár ·la pr~~f.'e~~t~·c.a.-~-~~~~l -~n la 

Delegación 'Alvaro Obregón, labor ·a-~d~a: y ~i:fi~-~-1:-·q~-~ y~·~~ obtenid~ 
alg_un~~ bu~~os :.re.Sul tados. _ 

X~"II. -Sin _embargo, sol~ ·la luc!ia demo~.rática, a través del Sufragio 

Universal, que ~mplic~L la_ ~p_os?--b~lí~a_d ~e _p~ra~r ei-po~l~_r Para quie

nes no cumplan en ia satiSfac·CiOn-· ael --interés pública·;- pueae·-. hacer 

que se cumpla en la so~ución.de los problemas que aludimos. 

XIV. se propone la _democra!=-izació??- de ___ la Delegación Alvart? _ Obr·egcsn· 
y, por lo .tanto., la de todo el. Dis.trito Federal, ··a·-tra':'és.de·-·léi l.i....: 

bre y p'op'ular elección de sus_.gobernantes,-:por._me~,i.~ d~l ;·;suf~~gi.~. 
Universal. 

- ' .. .. . -~;~· ·; 

- - --· '-;::;,.; '~\,:~~/- .,~:·:·:'-

XV. Se propone la reducción del área ,,Cori:·~~p~-~~~~-¿·~~: '.~i:, Dis:t_~~i'~~-· F~ 
deral de la República Mexicana, a. ia ~:.-estr{c'tá~e~t~ '.'ri~c~-~-i~=-~~'"r;--p~rá 

servir de asiento .de l_os Podéres Fede.l:aies·. a:r~.e~)~1U:·-.·~~~~~.f~J::~~i:~:~:j_'.ri·2 
:;_,,; .. -. .;,,; 

clllyen~o a la -a~t~al ·'Delecjac::ión ~lvaro -ObrecJ~n • 
. .,_ :.-

.!<-~~ ~ 

1:>:.-..<=·:>" '•"; 

xY.r. 'se propaile '1a ·ccinversión de ia AS'a~blea 'de R·~prese'ii'~~'ni~5-,:-. ae1· 

.' - . _·: .... --.,_ ,• . 
con todaS las' f~cul t~~es 'inherentes para la capit~l · ~~l P.a.ís ~ 
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XVII. Se propone, _por. lo menos, que los nomhramíe:nt9s· de :iof;l Qeleg!! 

dos Polí~I_cos a·el pep~rtam~n~o ~~l Dis.tri-~o- Fe,d~-~-~~-~-~ ·~s:~~e'n ~~j~tOS 
al veto de la Asamb1~a de Repr~senta~tes ·del_ "oi~trit~ -,Fe-~era.l. 
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